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Editorial 96.2

El ambiente en los Estudios 
Internacionales

El medio ambiente no es un tema nuevo en los Estudios Internacionales, aunque 
su protagonismo ha tomado fuerza en los últimos 30 años. En un área que históri-
camente se había enfocado en el estudio de la guerra y la paz, el medio ambiente 
se había abordado como un elemento accesorio o contextual, donde se podía ligar 
a temas que se consideraban propios de la agenda internacional, como la seguri-
dad nacional. No obstante, a partir de la década de los noventa (Dyer, 2017) este 
tópico empieza a posicionarse como una preocupación central del análisis de lo 
internacional, en la medida que el mundo toma mayor conciencia sobre la natu-
raleza transnacional de fenómenos como el cambio climático o la contaminación. 
De esta forma, surgen posturas que reflexionan, con mayor profundidad, sus al-
cances sociales y políticos, desde la dimensión internacional.

En los Estudios Internacionales, el Estado ha ocupado un lugar preponderante 
en términos analíticos, y la concepción de soberanía, en función de territorios 
y capacidades sobre estos ha incidido, de forma importante, en la definición 
de la gobernanza internacional. Así, desde enfoques clásicos, las principales 
preocupaciones de los Estados son sus homólogos y lo que puedan hacer para 
restarles poder. Sin embargo, las consecuencias globales del cambio climático, 
tales como fenómenos meteorológicos con mayor intensidad y frecuencia, o 
bien, en su momento, los riesgos de la ampliación del agujero en la capa de 
ozono, evidenciaron cómo estos sucesos de naturaleza global, en alcance, im-
pactaban localmente con diferente fuerza y consecuencias, según la realidad de 
cada país, a partir de sus capacidades de preparación y respuesta.

Así, al representar un peligro a las posibilidades de supervivencia estatal, es 
que lo ambiental se empezó a analizar desde lo negativo, como amenaza. Se 
debe reconocer que esta preocupación trae a la agenda internacional este tópico, 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://publica2.una.ac.cr/revistas/Relaciones%20Internacionales/Revista_96-1/MP3/Editorial%20RI.mp3
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con las limitaciones que la securitización implica, en términos de entender el 
origen de los fenómenos (la relación entre seres humanos y la Naturaleza) y sus 
consecuencias asimétricas (no todas las personas y ecosistemas enfrentan los 
mismos efectos) (Gordeeva, 2022).

La reflexión sobre las relaciones entre humanidad-Naturaleza, desde propues-
tas como la teoría verde en Relaciones Internacionales (Dyer, 2017), hacen un 
llamado crítico a considerar los peligros de separar al ser humano del entorno 
natural en el que está inmerso, así como las lógicas de poder en estas interaccio-
nes y las estructuras (sociales, económicas, políticas) que se crean.

Una de las principales críticas desde esta teoría es la problemática de considerar 
al ser humano como centro (antropocentrismo), donde se establecen relaciones 
de poder con la naturaleza, en función de la dominación y de las lógicas ex-
tractivas. A partir de estas interacciones de dominio es que la humanidad se ha 
convertido en un tipo de fuerza geológica que transforma, sustancialmente, los 
ecosistemas, definiendo así una nueva etapa conocida en la literatura como el 
Antropoceno (Chandler; Rothe y Müller, 2022).

De esta forma, ya el ambiente no es un tema al margen o una variable que agre-
gar al análisis, sino que se convierte en parte de las reflexiones ontológicas y 
epistemológicas de los Estudios Internacionales. Llega a formar parte entonces 
del objeto de análisis de la disciplina. Con esto se incluyen más actores en el 
estudio y se reconoce la complejidad y la naturaleza transnacional del ambiente. 
Mientras los Estados tienen límites físicos, los ecosistemas naturales se mantie-
nen interconectados. Con ello, también toma fuerza la necesidad de la coope-
ración internacional en el establecimiento de instituciones y normas orientadas 
a regular, mitigar o reversar los efectos de la actividad humana en el Planeta 
(Carattini et al., 2023).

En el contexto del Antropoceno es aún más evidente que la división entre lo 
humano y la Naturaleza es problemática, en términos teóricos y empíricos, 
al limitar posibilidades de análisis holísticos y que permitan comprender las 
multidimensionales relaciones entre los aspectos sociales y los ecológicos; por 
ejemplo, los efectos de la sobrepesca en la seguridad alimentaria y marítima 
dentro y entre países (Pomeroy et al., 2016).

La naturaleza transnacional de los fenómenos vinculados con el medio ambien-
te (de causas naturales y antropogénicas) ha mostrado que no solo los países 
más pobres económicamente son los más afectados, sino también aquellos con-
siderados como “desarrollados”. Prueba de ello es que fenómenos como inten-
sas olas de calor o frío, poderosos huracanes, lluvias torrenciales o prolongadas 
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sequías, han afectado a diversos países, sin distinción de su nivel de desarrollo, 
pero, con efectos asimétricos notables entre los países y personas que cuentan 
con más o menos recursos y capacidades para hacerle frente a estos fenómenos. 
Evidenciando con ello las preocupaciones desde la justicia, un tema cada vez 
más frecuente y controversial en las negociaciones en materia de cambio climá-
tico (Penz, 1997; Corvino & Andina, 2023).

Así, el escenario internacional actual, caracterizado por recursos limitados 
como el aire de calidad, el agua potable o los stocks pesqueros, junto con la ocu-
rrencia frecuente de fenómenos meteorológicos más poderosos presenta un reto 
analítico para los Estudios Internacionales. Lo anterior, debido a que muestra la 
necesidad de insertar múltiples niveles de análisis, actores y fenómenos de ac-
cionar complejo, así como la urgencia de recurrir a otras áreas de conocimiento 
para una comprensión mayor de los hechos (Sosa-Nunez & Atkins, 2016).

En este contexto, es importante reflexionar sobre nuestra región, América La-
tina, como una zona privilegiada en términos ambientales. Tiene una amplia 
cobertura boscosa, misma que contribuye con la captura de dióxido de carbono 
y la liberación de oxígeno para el mundo, un potencial hídrico sobresaliente y 
es rica en biodiversidad. No obstante, enfrenta las paradojas de la abundancia 
natural, en la medida que sus ecosistemas se ven amenazados por la deforesta-
ción, la contaminación de las aguas y el aire debido al crecimiento urbano no 
planificado y modelos productivos predominantemente extractivos.

En términos ambientales, desde una perspectiva geopolítica, la región latinoa-
mericana es una potencia dadas sus capacidades naturales; elemento que incide 
en el juego político de las grandes potencias mundiales y su acercamiento con 
los países latinoamericanos (Estenssoro, 2019). Así, la región tiene un gran po-
tencial para incidir en los esfuerzos globales por el cuidado del medio ambiente, 
pero, también retos en la configuración de sus intereses políticos y económicos 
y las decisiones que se tomen para lograr crecimiento económico.

En el caso concreto de Costa Rica, país donde se edita esta revista, la conser-
vación ambiental se ha convertido en un tema crítico para la política pública, 
incluyendo su política exterior. Prueba de ello han sido las iniciativas novedo-
sas como el pago por servicios ambientales, contar con una matriz energética 
que aprovecha la abundancia hídrica, la extensión y diversificación de áreas 
protegidas, así como su compromiso con la descarbonización. Todo esto lo ha 
convertido en un referente ambiental en el nivel mundial.

Para este país es claro que los esfuerzos no se logran individualmente y la coo-
peración internacional es fundamental, tanto en el nivel técnico como de los 
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recursos económicos, de allí, la importancia del multilateralismo y los meca-
nismos de integración. No obstante, a pesar de sus grandes logros, aún existen 
múltiples tareas pendientes en materia ambiental, como el tratamiento de las 
aguas, una transición energética inclusiva o el cuido de sus mares. Retos que no 
son ajenos a otros países de la región y de otras latitudes y que abren espacio 
para la reflexión, en términos de lo que implica una transformación socioeco-
nómica justa y equitativa en convivencia con la Naturaleza.

De esta forma, el presente número temático 96.2 se propone analizar la dimen-
sión internacional de los temas ambientales, de tal manera que se contribuya 
con un análisis teórico y empírico sobre cómo fenómenos, como el cambio cli-
mático, la expansión productiva o las vulnerabilidades socioambientales de las 
comunidades humanas, van más allá de lo local o lo nacional y se convierten en 
temas de preocupación y accionar global. Lo anterior, con el objetivo de aportar 
a la discusión académica y científica, donde el medio ambiente viene a ocupar 
las agendas de la “alta política”, al convertirse en un tópico crítico no solo para 
la supervivencia estatal, sino de todas las especies, incluyendo la nuestra.

María Fernanda Morales Camacho 
Editora en Jefe 

Revista de Relaciones Internacionales
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Proyectos chinos en infraestructura 
en Argentina y mecanismos de 

acaparamiento de tierras: Un análisis 
desde la gobernanza de la tierra1

Chinese infrastructure projects 
in Argentina and land grabbing 

mechanisms: an analysis from land 
governance

Sol Yamila Mora2

ORCID: 0000-0002-8237-6938

RESUMEN
Este artículo se interroga por la influencia de la gobernanza de la tierra en los me-

canismos de control presentes en proyectos chinos en infraestructura en Argentina. 
A partir de un diálogo del enfoque neogramsciano de la economía política interna-
cional con la ecología política y los estudios agrarios críticos se argumenta que los 
mecanismos de acaparamiento de tierras están condicionados por las relaciones de 
poder a múltiples escalas que constituyen la gobernanza de la tierra. Como resulta-
do, esas modalidades no dependen solo del ente inversor, sino que son configuradas 
por acciones y discursos de diversos actores implicados en esta gobernanza en el 
Estado receptor. Los múltiples mecanismos involucrados en dos proyectos chinos 
son organizados en una tipología que demuestra que la gobernanza de la tierra fa-
cilitó el predominio de los mecanismos consensuales de control de la tierra, aunque 
la coerción fue central para respaldar esas modalidades. 

Palabras clave: Argentina; acaparamiento de tierras; China; gobernanza de la 
tierra; mecanismos; proyectos de infraestructura.

ABSTRACT
This article inquiries into the influence of land governance on land control 

mechanisms involved in Chinese infrastructure projects in Argentina. Based on a 

1 El presente artículo profundiza los resultados de la investigación realizada para la tesis doctoral de 
la autora, titulada “Acaparamiento de tierras en Argentina: proyectos de cooperación e inversiones 
de China en infraestructura asociada a recursos naturales y conflictos por la gobernanza de la tierra 
(2010-2017)”.

2 Universidad de San Martín, Escuela de Política y Gobierno, (Argentina) (IPP-EPyG/UNSAM). 
Becaria posdoctoral. Doctora en Ciencias Sociales (FLACSO-Argentina). Correo electrónico:  
smora@unsam.edu.ar 

https://doi.org/10.15359/ri.96-2.1
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://orcid.org/0000-0002-8237-6938
mailto:smora%40unsam.edu.ar?subject=
https://publica2.una.ac.cr/revistas/RelacionesInternacionales/96_2/rrii-96-2-Art-01-Resumen.mp3
https://publica2.una.ac.cr/revistas/RelacionesInternacionales/96_2/rrii-96-2-Art-01-Abstract.mp3
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dialogue between the neo-Gramscian approach to International Political Economy 
and Political Ecology and critical agrarian studies, it is argued that land-grabbing 
mechanisms are conditioned by the power relations at multiple scales that config-
ure land governance. Therefore, these modalities do not only depend on the inves-
tor but are shaped by the actions and discourses of various actors involved in land 
governance in the host state. The multiple mechanisms involved in two Chinese 
projects are organized into a typology that shows that land governance facilitated 
the predominance of consensual land control mechanisms, although coercion was 
central to supporting these modalities.

Keywords: Argentina; China; infrastructure projects; land governance; land 
grabbing; mechanisms. 

Introducción
Una de las facetas más controvertidas de la creciente presencia inversora de 
China en el Sur Global estuvo vinculada a su participación en el acaparamien-
to de tierras. Este consiste en un proceso global de toma de control de tierras 
agrícolas en otros Estados (Borras et al., 2012), precipitado tras la convergencia 
de crisis internacionales —alimentaria, energética, financiera y ecológica— del 
año 2008. Si bien las primeras publicaciones sobre el fenómeno colocaron su 
foco en China, representado como el arquetipo de Estado acaparador de tierras 
por su escasez de tierra cultivable y su abundancia de capitales (Lu, 2021), esa 
imagen fue matizada por investigaciones posteriores que demostraron no solo 
las similitudes entre las inversiones en tierras chinas y occidentales, sino tam-
bién que una significativa proporción de esas transacciones ha sido suspendida 
(Brautigam & Zhang, 2013; Hofman & Ho, 2012). 

No obstante, la relevancia de China en estas dinámicas persiste, ya que actual-
mente se posiciona en tercer lugar en términos del número de acuerdos por 
tierras concluidos, detrás de Estados Unidos y Gran Bretaña (Lay et al., 2021). 
El interés de China por las inversiones en tierras reside en que estas son una vía 
para garantizar el suministro directo de alimentos, necesario para afrontar la 
creciente demanda de alimentos de su población en un contexto de escasez de 
tierras agrícolas, mediante un outsourcing de la producción agrícola apoyado 
por la estrategia de Going Out (Hofman & Ho, 2012; Mc Michael, 2020). 

En América Latina, la intensificación del comercio de commodities con China 
y la relevancia adquirida por los sectores primario-extractivos como destino de 
inversión, fue complementada con intentos de inversores chinos de controlar 
tierras en diversos países de la región. La bibliografía señaló que diversos obs-
táculos alrededor de esos proyectos dificultaron su ejecución, lo que evidenció 
el reducido alcance del acaparamiento de tierras de China en la región (Jie & 
Myers, 2016; Oliveira, 2017; Søndergaard, 2020). Asimismo, estudios destaca-
ron que China reemplazó su interés por la tierra hacia nuevos sectores que le 
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permitan incrementar su control sobre los flujos de recursos naturales latinoa-
mericanos, tales como la cadena de valor agrícola (Mc Kay et al., 2016). 

De todos modos, en esas investigaciones ha predominado una lectura lineal 
del accionar de China en la que se dirigió escasa atención a la comprensión de 
cómo se producía el acaparamiento de tierras en los proyectos suspendidos y su 
interacción con el conjunto de relaciones de poder que configuran las decisiones 
sobre el acceso, uso y control de la tierra en el Estado receptor.

En Argentina, la construcción de infraestructura ha sido un destino privile-
giado de los capitales chinos. Los estudios han demostrado que ese patrón de 
financiamiento replica los esquemas de dependencia propios del intercambio 
comercial, dominado por la soja, que conducen a la reprimarización produc-
tiva y a la ampliación de las asimetrías económicas y políticas (Giraudo 2020; 
Laufer 2019; Oviedo 2015). No obstante, se ha dirigido limitada atención a las 
implicancias de las inversiones en infraestructura en el control de la tierra.

Este artículo se pregunta por la influencia de la gobernanza de la tierra en Ar-
gentina en los mecanismos de control de la tierra presentes en los proyectos de 
inversión chinos en infraestructura. Este interrogante es abordado mediante 
el estudio de dos proyectos de empresas chinas que estuvieron envueltos en 
polémicas y disputas asociadas a sus implicancias en el control de la tierra: el 
proyecto agroalimentario de Beidahuang Group en la provincia de Río Negro y 
el acueducto La Paz-Estacas en la provincia de Entre Ríos. 

Aunque ambos fueron suspendidos tras un fuerte rechazo social, ello no impide 
investigar cómo habían sido formulados. De ahí que el foco en los proyectos, 
entendidos como un conjunto de actividades planificadas que utilizan recursos 
para generar resultados concretos (Valencia et al., 2020), posibilita comprender 
los procesos por los que se configuran relaciones de poder alrededor de esas 
iniciativas antes de su ejecución, e incluso independientemente de ella. 

Mediante un diálogo entre el enfoque neogramsciano de la economía política 
internacional y categorías de estudios agrarios críticos y ecología política, se 
argumenta que los mecanismos por los que los proyectos de infraestructura 
chinos pueden conducir al control de la tierra están condicionados por las 
relaciones de poder que constituyen la gobernanza de la tierra. Este trabajo 
demuestra que esos mecanismos no dependen solo del inversor, sino que son 
resultado de las acciones y discursos de diversos actores a múltiples escalas 
implicados en la gobernanza de la tierra en el Estado receptor. El desarrollo 
de una tipología de mecanismos de acaparamiento de tierras expone que la 
gobernanza de la tierra facilitó que los mecanismos consensuales hayan sido 
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privilegiados en los proyectos, si bien estos fueron respaldados por modalida-
des basadas en la fuerza. 

Para el estudio de los proyectos se emplean datos obtenidos mediante el análisis 
de los acuerdos de inversión; documentos gubernamentales; legislación nacio-
nal y provincial en recursos naturales y tierra; comunicados de asambleas de 
autoconvocados3 y ONG e información de prensa. Adicionalmente, se realiza-
ron entrevistas semiestructuradas a integrantes de asambleas de autoconvoca-
dos, ONG, funcionarios políticos, académicos y productores agropecuarios. El 
estudio se extiende desde 2010, con la suscripción del proyecto agroalimenta-
rio, hasta 2016, con la suspensión del acueducto La Paz-Estacas.

De esta forma, el primer apartado desarrolla una interpretación crítica de la 
gobernanza de la tierra. A continuación, se presentan los proyectos de infraes-
tructura seleccionados y se analizan sus nexos con las relaciones de poder ma-
terial, discursivo e institucional que configuran la gobernanza de la tierra. Por 
último, se desarrolla una tipología para explicar los mecanismos implicados en 
cada caso. 

Gobernanza de la tierra y mecanismos de acapa-
ramiento de tierras: Hacia una visión crítica
El acaparamiento de tierras se define como la captura del control de vastas 
extensiones de tierras y otros recursos naturales por capitales a gran escala 
mediante diferentes mecanismos (Borras et al, 2012). Por lo tanto, este proceso 
involucra relaciones de poder por las que diversos actores obtienen el dominio 
del acceso, uso y posesión de la tierra, para modificar su utilización hacia un 
carácter extractivo. Una de las formas que pueden tomar esos cambios es el re-
emplazo de tierras dedicadas a la producción doméstica de alimentos o tierras 
no destinadas a la producción alimentaria hacia la producción de alimentos o 
biocombustibles para los mercados domésticos o para la exportación (Borras 
& Franco, 2012). Otro rasgo distintivo del acaparamiento de tierras es que es 
impulsado por las dinámicas de acumulación de capital desatadas por la con-
vergencia de crisis de 2008 y la necesidad de recursos de los nuevos polos de 
crecimiento regional y global (Borras et al., 2012). 

3 Las asambleas de autoconvocados constituyen una forma movilización social que surge en respuesta 
al avance de las actividades primario-extractivas en América Latina. Las asambleas articulan diversos 
sectores urbanos y rurales en estructuras flexibles, ligadas a la democracia directa, que facilitan la 
emergencia de acciones y marcos de interpretación alternativos sobre las problemáticas socioambien-
tales (Svampa, 2008).
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Este trabajo asume que para comprender cómo se produce el acaparamiento de 
tierras es indispensable atender a la gobernanza de la tierra, definida como un 
proceso inherentemente conflictivo de decisión sobre el acceso, uso y control 
de la tierra como resultado de relaciones de poder. Esa conceptualización es re-
sultado de una interpretación crítica de la definición de gobernanza de la tierra 
de Palmer, Fricska & Wehrmann (2009)4 desde el enfoque de las estructuras 
históricas de Cox. Desde esta óptica, la gobernanza de la tierra es entendida 
como una estructura histórica, consistente en “una imagen de una configura-
ción particular de fuerzas” que enmarca las acciones (Cox, 2013, p. 141). Las 
fuerzas que componen la estructura histórica consisten en capacidades mate-
riales, ideas e instituciones que interactúan a los niveles de fuerzas sociales, 
formas de Estado y el orden mundial.

Complementariamente, se adopta el supuesto fundamental de la ecología políti-
ca latinoamericana que sostiene que los problemas ecológicos son resultado del 
establecimiento de relaciones de poder que permiten a algunos actores acceder 
y decidir sobre los recursos naturales, así como excluir a otros (Alimonda, 2011, 
p. 44). Sobre esta base, se considera que la gobernanza de la tierra es configu-
rada por relaciones de poder multiescalares en la esfera material, discursiva e 
institucional, en las que interactúan el Estado, la sociedad y los capitales de 
China (Mora, 2019).

Inspirado en el enfoque de Cox (2013), la esfera material del poder incluye los 
recursos naturales y tierras acumulados y la disponibilidad de tecnologías y re-
cursos financieros. El poder discursivo comprende los procesos de significación 
e ideas por los que se construye la relación sociedad-naturaleza (Escobar, 1999). 
Por último, el poder institucional refiere a la participación en las decisiones so-
bre la tierra. Esta puede ocurrir por medios formales, establecidos en el marco 
legal y las políticas estatales, o bien informales, a través decisiones y prácticas 
que ocurren fuera de la esfera estatal o efectuadas por actores no gubernamen-
tales (Harsh, 2005).

Esta interpretación de la gobernanza de la tierra no solo exige atender a las 
relaciones de poder intervinientes, sino además develar quiénes son los actores 
con poder para decidir sobre la tierra. En el caso de Argentina, para responder 
esas cuestiones es imprescindible subrayar su condición de régimen extractivis-
ta. Esta categoría designa a las formaciones socio-geoeconómicas en las que la 
explotación intensiva de la naturaleza y la exportación de materias primas es el 
principal patrón organizador de sus estructuras económicas, socioterritoriales 

4 Esos autores definen a la gobernanza de la tierra como las reglas, procesos y estructuras a través de 
las que se toman decisiones respecto al uso y control sobre la tierra.
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y de poder (Machado Araóz, 2013, p. 130). De esa forma, la gobernanza de la 
tierra debe ser estudiada en influencia recíproca con el régimen extractivista en 
que se desarrolla, lo que convierte no solo al Estado a nivel nacional y subna-
cional, sino también a los actores privados ligados a la explotación y extracción 
de la naturaleza en actores clave en las relaciones de poder que configuran la 
gobernanza (Mora, 2022). 

Por otra parte, siguiendo el pensamiento de Cox (2013), el acople de las rela-
ciones de poder en la gobernanza de la tierra conduce a la emergencia de la 
hegemonía, consistente en un conjunto de significados, altamente aceptados por 
la mayoría de los actores, que aseguran la aquiescencia a las prácticas e ideas 
de las fuerzas dominantes (Cox, 1993). Esos significados expresan y fortalecen 
la visión neoliberal que reduce la naturaleza a una fuente de lucro en términos 
de su uso y reparación (Fairhead, Leach & Scoones, 2012), lo que asentó la pri-
macía de los intereses empresariales en la organización del sistema alimentario 
mundial (McMichael, 2009). Esas ideas permiten que la gobernanza de la tierra 
sea presentada como universal, ocultando que responde a intereses específicos. 

Esas relaciones de poder consustanciales a la gobernanza de la tierra inciden en 
los mecanismos de acaparamiento de tierras. Para organizar esos mecanismos, 
este trabajo construye una tipología inspirada en el trabajo de Adnan (2016). 
Este autor, apoyado en las nociones de acumulación primitiva (Marx, 2014) y 
acumulación por desposesión (Harvey, 2005), elabora una tipología de modali-
dades de alienación de la tierra que combina, por un lado, mecanismos directos 
e indirectos; y, por el otro, mecanismos basados en la fuerza y no basados en 
la fuerza. En su propuesta, los mecanismos directos, en línea con los procesos 
de acumulación primitiva, son aquellos que transfieren el control de la tierra 
directamente desde unidades no capitalistas hacia unidades capitalistas. Tam-
bién incluyen la transferencia de tierras entre unidades capitalistas. En cambio, 
en los mecanismos indirectos, la alienación es una consecuencia inesperada de 
procesos que están orientados a otros objetivos o no relacionados con la acu-
mulación capitalista.

A pesar de la utilidad analítica de esa propuesta, las relaciones de poder que ro-
dean a la gobernanza de la tierra en Argentina tornan problemático considerar 
a priori al acaparamiento de tierras como una consecuencia imprevista. Como 
resultado, este artículo propone una versión modificada de la tipología de Ad-
nan (2016) que considera que el objetivo de acaparar tierras juega un papel clave 
tanto en los mecanismos directos como en los indirectos. La diferencia es que 
los primeros transfieren explícitamente el control de la tierra, mientras que los 
mecanismos indirectos confieren ese control de modo solapado, como resultado 
colateral de otro proceso o actividad. 



Proyectos chinos en infraestructura en Argentina y 
mecanismos de acaparamiento de tierras: Un análisis 
desde la gobernanza de la tierra

21

Revista 96.2

Tabla 1 
Tipología de mecanismos de acaparamiento de tierras 

Mecanismos Directos Indirectos

Consensuales Directo-consensual Indirecto-consensual

Coercitivos Directo-coercitivo Indirecto-coercitivo

Fuente: Elaboración propia con base en Adnan (2016).

Por otra parte, en línea con la centralidad que la dialéctica coerción-consenso 
en el pensamiento neo-gramsciano, se realiza una segunda distinción entre 
mecanismos consensuales y coercitivos. Los primeros involucran negocia-
ciones, persuasión o compromisos que generan aceptación. Los segundos 
implican una imposición mediante violencia física; o bien mediante leyes o 
regulaciones informales.

Los proyectos chinos en infraestructura y la go-
bernanza de la tierra 
El proyecto agroalimentario de Beidahuang Group en Río Negro y el Acue-
ducto La Paz-Estacas en Entre Ríos se enmarcan en una dinamización de las 
inversiones y los préstamos de China para la construcción de obras de infraes-
tructura en Argentina que tuvo lugar desde la segunda década de los 2000. 
No obstante, la intensidad que adquirió el rechazo de diversos sectores de la 
sociedad por sus implicancias en el control de la tierra los torna relevantes para 
explorar los mecanismos de acaparamiento de tierras y la incidencia de la go-
bernanza de la tierra sobre ellos.

El proyecto en Río Negro es resultado de dos acuerdos suscriptos entre el go-
bernador provincial con las autoridades de Beidahuang Group, una empresa 
estatal de la provincia china de Heilongjiang (Beidahuang Group y Gobierno 
de Río Negro 2010a, 2010b). El objetivo de esos convenios fue el financiamiento 
y la construcción, por parte de Beidahuang Group, de sistemas de irrigación 
a partir del río Negro para incrementar la producción de granos. Además, se 
contemplaba la construcción de una terminal portuaria. La obra se emplazaría 
sobre las tierras privadas ubicadas en dos valles a lo largo de ese río: el Valle 
Medio y el Valle Inferior (Mora, 2019). 
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Por su parte, el acueducto en Entre Ríos, una de las provincias con los suelos 
más fértiles y próxima a importantes cursos de agua, fue uno de los proyectos 
suscriptos durante la visita del presidente Xi Jinping a Argentina en 2014.5 
Su meta fue la construcción, por parte de la Corporación Estatal China de 
Construcción e Ingeniería (CSCEC), de un acueducto a cielo abierto con el 
aporte de aguas del río Paraná para dotar de riego al departamento La Paz. El 
acueducto funcionaría a partir de un canal principal de 26 km desde donde 
sería tomada el agua, estaciones de bombeo y 240 km de canales secundarios 
de distribución (Cámara de Diputados de la provincia de Entre Ríos, 2015). 
Esta obra contó con el financiamiento del Banco Industrial y Comercial de 
China (ICBC). Los próximos apartados exponen las relaciones de poder de la 
estructura de gobernanza de la tierra en que se desarrollaron y que a su vez 
facilitaron estos proyectos. 

Relaciones de poder material
Un rasgo distintivo de la esfera material de la gobernanza de la tierra en Río 
Negro y Entre Ríos ha sido la capacidad de decisión sobre las tierras de mayor 
productividad que detentan los actores estatales y privados ligados a las activi-
dades primario-extractivas que definían el perfil productivo en cada territorio. 
En Río Negro, la base material de esa situación fue el dominio ejercido por em-
presas nacionales y transnacionales sobre la producción y comercialización fru-
tícola del Alto Valle, la principal región productora y exportadora de manzanas 
y peras del país (Bendini y Steimbreger, 2007). Con apoyo estatal mediante po-
líticas de estímulo al sector, se configuró una cadena productiva altamente con-
centrada (Alvaréz Mullaly y Alvaro, 2017), en la que la mayor proporción de las 
exportaciones recae en un número reducido de empresas. Esto fue acompañado 
por la concentración de la tierra. Datos del año 2005, antes de la formulación del 
proyecto de Beidahuang, indican que en el Alto Valle se localizaban el 56 % de 
las unidades económicas (UE) de la provincia6, mayormente de tipo empresa-
rial. A su vez, el 6 % de esas UE controlaban el 32 % de la tierra (Bolsthauser y 
Villareal, 2007). Esto contrasta significativamente con otras dos áreas agrícolas 
de la provincia, el Valle Medio y Valle Inferior, que no solo cuentan con acti-
vidades más diversificadas, dedicadas al mercado local, sino también con una 
significativa presencia de medianos y pequeños grupos productores dedicados 

5 El acuerdo por la ejecución del Acueducto La Paz-Estacas también incluyó la ejecución de una obra 
de riego en Mandisoví Chico, que consistía en el sistema colectivo de riego, a partir del río Uruguay, 
en el departamento Federación y fracciones de los departamentos Feliciano y Federal. En este pro-
yecto la conflictividad en torno a la tierra tuvo menor intensidad, razón por la que no es abordado por 
este artículo. 

6 Las unidades económicas consisten en unidades de organización de la producción en las que un mis-
mo productor asume las principales decisiones, utilidades y riesgos (Bolsthauser y Villareal, 2007). 
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a la agricultura familiar. Mientras que el 78 % de los establecimientos del pri-
mero poseía menos de 50 hectáreas (Agencia de Extensión Rural Valle Medio, 
2010), más del 70 % de las parcelas del segundo poseía entre 20 a 25 hectáreas 
(Municipalidad de Viedma, 2005). 

Respecto a Entre Ríos, la posición de esa provincia como cuarta productora 
de soja de Argentina (Ministerio de Agroindustria, 2016), asentó la capacidad 
de decisión sobre la tierra de los grandes productores y comercializadores de la 
oleaginosa. Desde 2002, el crecimiento sostenido de la producción de soja en la 
provincia (Nussbaumer, 2014), convertida en la principal actividad en términos 
de valor de la producción (Provincia de Entre Ríos, 2015), estimuló una expansión 
de la frontera agropecuaria que promovió la concentración de la tierra. En La Paz, 
donde la soja se tornó el principal cultivo, desplazando a la ganadería, los datos 
de una encuesta realizada en 2009 muestran que el 55 % de los entes productores 
participantes disponía menos de 100 hectáreas, mientras que el 32 % poseía entre 
100 y 500 hectáreas (PROSAP, 2010). 

En ambos casos, el financiamiento de China para proyectos de infraestructura 
generaba un alto interés entre los sectores dominantes. En Río Negro esto se 
vinculada a la ausencia en la provincia de la actividad más dinámica de la eco-
nomía argentina, la producción de soja, que junto al aceite de soja, representó 
en 2010 el 89,6 % de las ventas argentinas a China (Odarda y Santa Cruz, 2011). 
Más aún, China poseía baja relevancia en el comercio exterior provincial de-
bido a las restricciones sanitarias al ingreso de manzanas y peras argentinas. 
Por ende, la aproximación a Beidahuang Group, uno de los mayores grupos 
del agronegocio de China (Schneider, 2017), alentaba las expectativas guberna-
mentales en la posibilidad de incorporar a la provincia al intercambio de soja 
con la potencia mediante un avance de la producción de la oleaginosa sobre las 
tierras no dedicadas a la fruticultura. Ello contaba con el consenso de las em-
presas frutícolas, interesadas en la potencialidad del mercado chino.

De modo similar, la posición de China como el primer destino de las exporta-
ciones de Entre Ríos, dominadas por la soja (Cámara Argentina de Comercio, 
2014) y el dinamismo del comercio sino-argentino, estimuló la aspiración del 
gobierno provincial y de los productores sojeros por elevar las exportaciones 
hacia ese mercado. Para estos actores, la disponibilidad de suelos de La Paz lo 
convertía en territorio propicio para incrementar la producción mediante una 
expansión de la producción sobre nuevas tierras, aunque para ello demandaban 
la construcción del acueducto.
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En consecuencia, los proyectos de China profundizaban la concentración de 
las decisiones sobre las tierras en actores políticos y económicos interesados 
en los beneficios que podían obtener de esas obras. Dos factores adicionales 
que favorecieron las iniciativas fueron la superioridad tecnológica y financiera 
de las constructoras chinas, percibidos a nivel local como una garantía de la 
ejecución efectiva de las obras. En relación con el primer aspecto, mientras que 
Beidahuang Group se especializa en la apertura de áreas para el cultivo inten-
sivo a gran escala (Brautigam, 2015), CSCEC es el mayor conglomerado de la 
construcción y bienes raíces de China, con una amplia experiencia en infraes-
tructuras de manejo y suministro de agua (CSCEC, s. f.). Además, la dificultad 
de acceso a capitales de las provincias en un contexto de default de país contras-
taba con la capacidad financiera de las partes chinas, evidente en el acueducto 
La Paz, financiado en un 85 % del total por el ICBC (M’Biguá y otros, 2015), el 
mayor banco comercial de propiedad estatal china y el mayor banco del mundo.

Relaciones de poder discursivo 
Las relaciones de poder en la gobernanza de la tierra en Río Negro y Entre Ríos 
fueron respaldadas por un discurso sustentado en una visión economicista y 
productivista que reduce a la naturaleza a un mero recurso a ser explotado y 
cuyo valor depende de su transformación en bienes en productivos y eficientes 
(Svampa y Viale, 2014). En esta línea, la narrativa respecto a las oportunidades 
económicas que representaban los desafíos alimentarios mundiales fue clave 
para generar consensos en torno al papel de las provincias como exportadoras 
de bienes primarios. En Río Negro, según expresó el gobernador en su dis-
curso frente al Legislativo en 2011, ello era facilitado por la disponibilidad de 
“extensas superficies de valles irrigables, sólo en forma incipiente destinados a 
la producción intensiva con aptitud de suelos, en climas templados, y suficien-
te disponibilidad de agua y energía para impulsar su transformación hacia la 
producción de alimentos” (Legislatura de Río Negro, 2011, 3, 1). En similitud, 
el gobernador de Entre Ríos resaltaba que la provincia disponía el mayor po-
tencial del país para desarrollar la producción de agroalimentos de alta eficien-
cia (Cámara de Senadores de Entre Ríos, 2007). Esas ideas eran plenamente 
compatibles con los discursos del gobierno nacional respecto al imperativo de 
reposicionar a Argentina como un gran productor de alimentos en el mundo 
mediante la expansión de la producción (Casa Rosada, 2016). 

Esos argumentos justificaban el avance de la producción agropecuaria sobre 
nuevos espacios, representados como territorios vacíos que debían ser apro-
vechados, mientras que invisibilizaban a los grupos productores que se asien-
tan y desarrollan las actividades en el de ellos. Por esa razón, estos discursos 
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permitieron que los proyectos de China fueran presentados como un escenario 
histórico para el desarrollo de los últimos valles de clima templado en Latinoa-
mérica sin producción, ubicados en Río Negro (Roca Digital, 2010) y la amplia-
ción de las hectáreas productivas en Entre Ríos (Gobierno de Entre Ríos, 2014). 

Esa percepción se vio fortalecida por el discurso de China hacia América Lati-
na que, a partir de su autodefinición como país en desarrollo, tiene como pilar 
la noción de Cooperación Sur-Sur y los principios de equidad, beneficio mutuo 
y desarrollo conjunto (Government of the People’s Republic of China, 2008). 
Esas nociones han logrado una alta aceptación entre las autoridades y sectores 
económicos locales e incluso apuntalan el Consenso de Beijing, esto es, la idea 
de que el único camino al desarrollo de Argentina es la profundización de los 
vínculos con China (Slipak, 2014). Como resultado, estas narrativas minimiza-
ron tanto los intereses que orientan los proyectos como los cuestionamientos 
asociados a las implicancias ambientales y en el control de la tierra (FUNAM, 
2010; M’Bigua, 2015). Por el contrario, para robustecer legitimidad de las 
obras, los gobernadores se esforzaron por subrayar su relevancia dentro de las 
relaciones sino-argentinas y como una oportunidad única para las provincias 
(La nota digital, 2014). 

Relaciones de poder institucional 
En consonancia con las relaciones de poder material y discursivo, la dimensión 
institucional de la gobernanza de la tierra en las provincias se particularizó por 
el peso de los intereses ligados a los sectores económicos dominantes en las de-
cisiones sobre el uso y control de la tierra. Esta característica fue facilitada des-
de que la Constitución Nacional reformada en 1994 atribuyó a las provincias el 
dominio originario sobre los recursos naturales presentes en su territorio. Esto 
implica que recayó en los gobiernos provinciales la competencia para regular el 
uso y transferencia de sus tierras fiscales (Sili & Soumoulou 2011). No obstante, 
la posibilidad de las provincias de asociarse con otros actores para explotar los 
recursos naturales y gestionar los conflictos por la tierra a través de sus fuerzas 
judiciales y represivas (GER-GEMSAL, 2013) las tornó altamente susceptibles 
a los intereses del capital (Brent, 2015).

Reflejo de ello es que Río Negro posee un marco jurídico para la toma de de-
cisiones sobre la tierra fundamentado en la Constitución provincial (1988), en 
el que se reconoce la función social de la tierra (art. 90), que es un instrumento 
de producción que debe estar en manos de quien la trabaja (art. 75) y debe ser 
ocupada de acuerdo con estrategias de planificación democrática (art. 74) que 
atiendan la dimensión ambiental (art. 84). Esos principios se repiten en la Ley 
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provincial 279 (1961), que regula la gestión y transferencia de las tierras fiscales 
a fin de evitar su concentración y uso especulativo. Con todo, en consonancia 
con las dimensiones materiales y discursivas de la gobernanza, ese marco legal 
se vio limitado por la ausencia de políticas públicas en materia de ordenamiento 
territorial, tenencia de la tierra y apoyo a la actividad de pequeños y medianos 
grupos productores (Giancola et al., 2016; Miguel y Wallace, 2015). 

La primacía de los intereses económicos en la gobernanza de la tierra ha sido 
evidente asimismo en el desconocimiento, por parte del funcionariado provin-
cial, de normas relativas a la trasferencia de tierras y los derechos de las po-
blaciones a fin de promover la venta de tierras a empresas, organizaciones y 
particulares a precios irrisorios (Miguel, 2015). 

En similitud, la Constitución de Entre Ríos (2008) contiene disposiciones que 
establecen el deber de Estado en garantizar el acceso a la tierra para la pobla-
ción rural (art. 68), la sustentabilidad (art. 83) y desalentar “la especulación y 
la existencia de latifundios (art. 83). Ahora bien, ese marco ha sido desconoci-
do por las autoridades para favorecer a los sectores económicos provinciales. 
Una forma en que esto tuvo lugar fue mediante la aprobación de leyes que 
promovían el avance del agronegocio. Ejemplo emblemático de esto es la Ley 
provincial N.° 10.092, denominada Ley del Arroz, sancionada en 2011. Con el 
objetivo de transformar las tierras fiscales improductivas de la provincia hacia 
la producción de arroz, esa ley creó una sociedad anónima que sería integrada 
en un 80 % por el sector privado, a la que se le transfirió el manejo y la explo-
tación de 200 000 hectáreas de humedales por 99 años. El rechazo que encon-
tró esa norma por parte de organizaciones sociales y ambientales y partidos 
políticos provocó que finalmente fuera derogada (Viale, 2012). Esta dinámica 
contrasta con la ausencia de políticas frente a la concentración de la tierra, las 
condiciones de trabajo rural y el acceso de grupos productores rurales a crédi-
tos (Nussbaumer, 2014).

Vale destacar que la gravitación de las lógicas vinculadas al agronegocio en 
las decisiones institucionales sobre la tierra también se proyectaba a nivel na-
cional. Ilustrativo de esto es que en 2011, el gobierno nacional sancionó la Ley 
N.° 26.737, (2011) que restringió la propiedad de tierras por parte de extranjeros 
a un 15 % del total del territorio argentino. Sin embargo, al mismo tiempo el 
gobierno favorecía la presencia del capital extranjero en el agro mediante la en-
trega de permisos de desmonte y el apoyo a las empresas en sus conflictos con 
las comunidades (Costantino, 2017). 
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Estas relaciones de poder institucional en torno a la gobernanza de la tierra 
fueron moldeadas por la centralidad que adquirió China en la política exterior 
argentina orientada a diversificar las relaciones exteriores para desarrollar la 
producción primaria y disminuir el endeudamiento (Laufer, 2019). 

El aumento de los vínculos comerciales y diplomáticos facilitó la aproximación 
de los gobiernos provinciales a las empresas de ese país y la resultante firma 
de los convenios por los proyectos, cuya ejecución se tornó una prioridad en 
las instituciones de gobernanza de la tierra. Para facilitar ese objetivo, en los 
acuerdos, Río Negro concedió una serie de facilidades a Beidahuang. Estos 
consistían en que la provincia asumía los costos de los estudios de factibilidad, 
otorgaba exenciones fiscales y se comprometió a brindar sin cargo espacios para 
oficina y vivienda en el edificio del gobierno provincial, medios de trasporte y 
equipamientos para la oficina (Beidahuang Group y Gobierno de Río Negro, 
2010b, art. 2). En contraste, esos acuerdos guardaban un silencio absoluto sobre 
los aspectos técnicos y las actividades que comprendería el proyecto.

Conviene destacar que los compromisos de las provincias con Beidahuang 
Group y CSCEC no fueron publicados tras su firma. Aunque el primero fue 
difundido por la prensa luego de que la población tuvo acceso a una copia, 
la única fuente pública disponible sobre el segundo es la Ley Provincial N.° 
10.352 (2015). Esa norma, aprobada por el Legislativo provincial en una sesión 
extraordinaria durante el receso legislativo sin análisis ni dictámenes previos 
(M’Biguá, 2015), se refiere exclusivamente al financiamiento de la obra, en par-
ticular las obligaciones de la provincia para el repago, mientras que no propor-
ciona información sobre los componentes técnicos del proyecto. 

Cabe añadir que ambas iniciativas fueron acordadas omitiendo las consultas 
con la población y los estudios de impacto ambiental (EIA) previos, lo que 
motivó que la presentación de recursos de amparo por parte del poblado y ONG 
para detener los proyectos.7 Finalmente, en año 2011, el Superior Tribunal de 
Justicia de Río Negro ordenó suspender el proyecto. Por su parte, en 2016, asu-
mió un nuevo gobierno en Entre Ríos que decidió suspender el acueducto La 
Paz a causa de los cuestionamientos sociales. 

7 En respuesta al proyecto agroalimentario, una legisladora provincial y un grupo vecinal presentaron 
dos recursos de amparo frente al Superior Tribunal de Justicia de Río Negro que solicitaban la suspen-
sión de los convenios. Las ONG de Entre Ríos también solicitaron a la Justicia provincial que declare 
la inconstitucionalidad de la Ley 10.352 (M’Biguá, 2015). 
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Los mecanismos de acaparamiento de tierras
Las relaciones de poder material, discursivo e institucional que componen la 
gobernanza de la tierra no solo facilitaron los proyectos chinos en infraestruc-
tura, sino que incidieron en los mecanismos de acaparamiento de tierras a tra-
vés de ellos. La tipología que se presenta a continuación, basada en la distin-
ción entre modalidades directas-indirectas y consensuales-coercitivas, ilustra 
la multiplicidad de mecanismos presentes en cada iniciativa. 

Los mecanismos directos-consensuales son visibles en el proyecto agroali-
mentario en Río Negro. En este caso, el acaparamiento de tierras hubiera tenido 
lugar mediante una transferencia explicita de tierras estipulada en los conve-
nios. En estos documentos, la provincia ofrecía a Beidahuang 20 000 hectáreas 
en el Valle Inferior en arrendamiento por 20 años. Además, ponía a su dispo-
sición la información para una inversión futura en la explotación de 234 500 
hectáreas en el Valle Medio. Asimismo, brindaría sin cargo 3 000 hectáreas 
para que la empresa realizara un campo experimental de cultivos de alto rendi-
miento (Beidahuang Group y Gobierno de Río Negro, 2010b, art. 4). Sumado 
a ello, la provincia cedía 5 hectáreas por un período de 50 años con renovación 
automática para la construcción de una terminal portuaria (Beidahuang Group 
y Gobierno de Río Negro, 2010b, art.5). 

En cambio, la construcción de infraestructura fue la modalidad indirecta-con-
sensual de control de la tierra predominante en el acueducto La Paz-Estacas. 
Si bien los documentos públicos de este proyecto no transfieren explícitamente 
el control de la tierra, este hubiera sido un resultado colateral del dominio de 
24 000 hectáreas en la Paz reservado a CSCEC para la construcción del acue-
ducto (Cámara de Diputados de la provincia de Entre Ríos, 2015). 

Otro mecanismo indirecto-consensual que intervino en los dos casos fue la 
reparación o construcción de puertos. Aunque la infraestructura portuaria no 
supone una alteración del control de tierra a gran escala por sí sola, es clave para 
concretar el acaparamiento de las tierras, ya que posibilita la exportación de lo 
producido en esas tierras. De hecho, durante la negociación del proyecto en Río 
Negro, las partes acordaron la construcción de la anteriormente mencionada 
terminal en el puerto de ultramar de San Antonio Este y una fábrica de aceite. 
Esas instalaciones podrían permitir el procesamiento y exportación de la soja 
producida en las tierras bajo dominio de Beidahuang. En similitud, Entre Ríos 
acordó con CSCEC en 2015 la reactivación y transformación en multipropósito 
y multimodal de Puerto Ibicuy, el puerto provincial de mayor calado natural, in-
activo desde su derrumbe en 2011. Además, acordó inversiones para consolidar 
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un polo agroindustrial en 200 hectáreas (Asseff, 2015). Estas obras podrían 
facilitar la exportación de soja producida en La Paz.

Respecto a los mecanismos directos coercitivos, su forma predominante fue la 
sanción de leyes de expropiación, que modificaron explícitamente el control de 
la tierra. En el acueducto La Paz-Estacas esta modalidad surge del compromiso 
del gobernador, en la Ley 10.352, a declarar de utilidad pública y sujeta a ex-
propiación las tierras afectadas por las obras. Esta medida, por lo tanto, servía 
como un respaldo al control de la tierra adquirido indirectamente mediante la 
construcción de la infraestructura. 

Finalmente, en las inversiones estudiadas operaron asimismo mecanismos in-
directo-coercitivos por los que, sin recurrir a la violencia física, se imponían 
condiciones que en última instancia obligarían a los entes productores a trans-
ferir el control de sus tierras. Al respecto, el proyecto de Beidahuang Group 
incluyó dos condiciones no contempladas en los acuerdos, que conducirían a 
ese resultado. Una de ellas, de acuerdo con el consultor externo del proyecto 
(comunicación personal, 18 junio 2018), consistía en que los productores debían 
poner las tierras en producción tras la instalación del riego, pero en caso de que 
ello no fuera posible, deberían arrendar sus tierras. La otra condición estuvo 
presente en declaraciones del gobernador a la prensa, en las que señaló que los 
productores debían devolver entre el 20 % y el 30 % de la inversión en un perío-
do de 20 años, lo que podría ser pagado en efectivo o por la venta de las tierras 
(Premici, 2011). La debilidad material de los pequeños grupos productores los 
exponía a la venta de las tierras dada su dificultad para afrontar el costo del pro-
yecto. Esa probabilidad era acentuada por la imposibilidad de rechazar el riego 
debido a que el gobernador declaró su utilidad pública (Mora, 2019). 

Análogamente, el acaparamiento de tierras era indirectamente promovido me-
diante el pago del canon por el riego en el proyecto La Paz-Estacas. Ese monto 
era imposible de afrontar por los pequeños y medianos grupos productores, 
debido a la caída de la rentabilidad de la actividad agrícola, lo que podría con-
ducir a su quiebra y, seguidamente, a la venta de las tierras (M’Biguá, 2015). 
Ese resultado se torna más factible al considerar que solo 28 grandes empresas 
productoras fueron identificadas como beneficiarias del acueducto, mientras 
que no se contempló ningún financiamiento para facilitar el acceso al riego de 
los 230 medianos y pequeños grupos productores en la zona de influencia del 
proyecto (Concordia 7, 2014). 

Por último, un mecanismo indirecto y coercitivo adicional que respaldó el con-
trol de la tierra mediante el proyecto agroalimentario fue la monopolización 
del comercio de granos. El objetivo detrás de la estrategia de Beidahuang era 



30

Julio • diciembre • 2023 Sol Yamila Mora

Revista 96.2

transformar las tierras hacia la producción a gran escala de los cultivos de su 
interés (Beidahuang Group & Gobierno de Rio Negro 2010a, art. 9). Para ello, 
el gobernador declaró que cada sujeto productor firmaría un contrato con la 
empresa por las obras de riego y la comercialización de la producción agrícola 
a China por 20 años (Premici, 2011), lo que es una forma encubierta de control 
de la tierra y la producción. 

Conclusión
El proyecto agroalimentario en Río Negro y el acueducto La Paz-Estacas ex-
ponen que las relaciones de poder que configuran la gobernanza de la tierra en 
Argentina moldearon los mecanismos de control de la tierra presentes en esas 
iniciativas. La relevancia comercial, así como la capacidad tecnológica y finan-
ciera de las partes chinas bastó por sí sola para que la alianza de actores estata-
les y privados que sostienen la actividad agrícola en cada provincia alentase la 
ejecución y financiamiento de proyectos que profundizaban la concentración de 
las decisiones sobre vastas extensiones de tierras. No obstante, ello fue invisi-
bilizado por la conjunción del discurso de China focalizado en la Cooperación 
Sur-Sur con el énfasis de las provincias en el avance de la producción agrícola 
sobre nuevos espacios, lo que fortaleció el consenso en torno a la oportunidad 
para el desarrollo que representaban esas iniciativas, al tiempo que se deses-
timaron los argumentos de los grupos movilizados. Esas relaciones de poder 
quedaron cristalizadas formalmente en los convenios por los proyectos.

Mientras que existen patrones comunes en la gobernanza de la tierra en las 
provincias que facilitaron las inversiones en infraestructura, las relaciones de 
poder que emergieron alrededor de cada una de ellas determinaron diferentes 
mecanismos de acaparamiento de tierras. La tipología construida evidencia la 
complejidad de las prácticas ligadas al acaparamiento de tierras en proyectos 
de infraestructura, puesto que dentro de cada proyecto intervinieron una plu-
ralidad de mecanismos simultáneamente. A través de la coerción o el consen-
so, estos privilegiaron ciertas formas de obtener el control de la tierra directa 
o indirectamente, aunque contaron con el respaldo complementario de otros 
mecanismos. 

Un primer elemento que arroja la tipología es que los mecanismos directos-
consensuales solo estuvieron presentes en el proyecto agroalimentario en Río 
Negro, en donde la provincia se comprometió a transferir tierras a Baidahuang 
Group. En Entre Ríos, un mecanismo consensual pero indirecto, la construc-
ción de la infraestructura era crucial para el acaparamiento de tierras. Es posi-
ble que el empleo de un mecanismo explícito, anunciado en los convenios, haya 
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contribuido a la suspensión del proyecto agroalimentario debido a que dejó en 
evidencia la inconsistencia entre los discursos en torno a la obra y las acciones 
y los intereses que la guiaban. Esto podría explicar también el esfuerzo por 
mantener los acuerdos en secreto. Al contrario, los proyectos de infraestructura 
generan una mayor aceptación social y aunque alteran el control de la tierra a 
gran escala, puede ocurrir de modo menos perceptible. 

En segundo lugar, al demostrar la centralidad de la infraestructura como meca-
nismo de acaparamiento de tierras, la tipología pone de relieve el rol clave que 
para ese fin posee el consenso entre los diversos actores. Pero las negociaciones 
y el consentimiento entre las partes no solo fueron fundamentales para iniciar 
el proceso de toma de control de tierra, sino también su broche de oro, como lo 
ilustran los acuerdos por la construcción o la rehabilitación de infraestructura 
portuaria presentes en los dos casos. 

Pese a esa fachada consensual, los mecanismos coercitivos fueron un respaldo 
crucial al control de la tierra. Estos se caracterizaron por su originalidad y va-
riedad, puesto que abarcaron formas indirectas para concretar el acaparamien-
to, como la imposición de arrendamientos a largo plazo, la monopolización del 
comercio de commodities y la venta de la tierra ante la imposibilidad de afron-
tar los costos de la obra. En otras oportunidades, la coerción operó directamen-
te mediante la expropiación de las tierras. 

En consecuencia, la tipología expone la interacción de los mecanismos de aca-
paramiento de tierras con la gobernanza de la tierra. Ello se debe a que los 
diversos mecanismos actuaron como cartas que cada actor podría emplear en 
cada jugada en función en las relaciones de poder que configuran las estructu-
ras de gobernanza. Asimismo, esos mecanismos no fueron una mera decisión 
de las empresas de China, sino que dependieron del apoyo y la intervención 
activa de los gobiernos locales, dispuestos a defender discursivamente los pro-
yectos, suscribir los contratos, ceder o arrendar las tierras y aprobar las leyes 
que directa o indirectamente colocaron las tierras a disposición de las empresas. 
Esto ocurre ignorando a los grupos productores agrícolas, las organizaciones 
sociales y ambientales y las asambleas vecinales que se movilizaron contra los 
proyectos. Más aún, es notorio el alto grado de institucionalización de los me-
canismos, que requieren de leyes para funcionar, aunque para ello los gobiernos 
deban recurrir a procedimientos irregulares y poco transparentes. Justamente, 
son esas características de la gobernanza de la tierra las que explican que, aun-
que la coerción fue un mecanismo fundamental, la violencia física no haya sido 
necesaria en los proyectos chinos vinculados al acaparamiento de tierras. 
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ABSTRACT
According to the goals proposed and ratified by the Paris Agreement on 2015 and 

by the United Nations Conference on Climate Change in 2021, the world should 
attempt to maintain the global average temperature well below 2° above pre-indus-
trial levels in the long run and to restrain the temperature increase to 1.5° C above 
pre-industrial levels. One country undertaking bold and charismatic environmen-
tal action is Costa Rica. Since the late 1960s, this country has implemented both 
avant-garde policymaking and practices in the environmental field.

As a means of contributing with the analysis and understanding of how to deter-
mine this country’s effectiveness and efficiency in its environmental efforts, this 
research aims to analyze the relationship between Costa Rica’s CO2 emissions 
per capita with economic growth, expressed via Gross Domestic Product (GDP) 
per capita (constant 2015 dollars). Thus, the Environmental Kuznets Curve (EKC) 
hypothesis will be tested to determine if Costa Rica is a good example.

Using the database from the World Bank’s (2023) World Development Indicators 
and from Global Change Data Lab (2023) as a basis of analysis and through the 
application of quantitative correlational analysis with a type of longitudinal non-
experimental design with time-series data from the year 1990 to the year 2021, 
it is argued that increases in CO2 emissions per capita are influenced positively 
with a statistical significance at a 5% error margin by GDP per capita (constant 
2015 US dollars), and by energy consumption per capita. Alternatively, CO2 emis-
sions per capita are influenced negatively with statistical significance at 5 % error 
margin respectively by GDP per capita squared (constant 2015 US dollars) and 
land use change per capita. However, these results cannot be confirmed with reli-
ability and robustness because of the ambivalence and ambiguity present in the 
proposed model as a consequence of the likelihood of the presence of multicol-
linearity among the variables and the lack of normality of the dependent variable. 
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Despite the initial promising results of a high goodness-of fit test, an acceptable 
F-statistic, the lack of heteroscedasticity, and an acceptable result showing no au-
tocorrelation presence, the hypothesis of this study cannot be answered affirma-
tively. Despite these results, there is room for more research to confirm if the EKC 
hypothesis continues to be applicable in this country. This study could serve as a 
reference point for decision-makers regionally and internationally to guide their 
local environmental efforts towards concrete achievements for obtaining a clean 
planet in the future.

Keywords: Climate change, development countries, econometrics, environmen-
tal conservation, Environmental Kuznets Curve, greenhouse gases. 

RESUMEN
De acuerdo con el Acuerdo de París en 2015 y la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático en 2021, el mundo debería mantener la tem-
peratura media mundial muy por debajo de los 2 grados Celsius, considerando los 
niveles preindustriales a largo plazo, y contener el aumento de temperatura en 1.50 
grados Celsius por encima de los niveles preindustriales. Costa Rica es un país con 
una acción climática atrevida y con mucho carisma. Desde finales de la década de 
1960, este país ha implementado políticas y prácticas de vanguardia en el campo 
ambiental.

Esta investigación explica la relación entre las emisiones de CO2 per cápita de 
Costa Rica, con el crecimiento económico expresado a través del Producto Interno 
Bruto (PIB) per cápita (dólares constantes de 2015). Así, se probará la hipótesis 
de si la teoría de la Curva Ambiental de Kuznets (CAK) se aplica en Costa Rica.

Basados en Banco Mundial (2023), World Development Indicators, y de Global 
Change Data Lab (2023), y mediante un análisis correlacional cuantitativo con un 
tipo de diseño no experimental longitudinal con datos de series de tiempo desde 
el año 1990 hasta el año 2021, se argumenta que las emisiones de CO2 per cápita 
se ven influenciados positivamente con significación estadística al 5 % de margen 
de error, por el PIB per cápita (dólares constantes de 2015), y por el consumo de 
energía per cápita. Alternativamente, las emisiones de CO2 per cápita son influen-
ciadas negativamente por el PIB per cápita al cuadrado (dólares estadounidenses 
constantes de 2015), y por el cambio de uso del suelo per cápita. Sin embargo, estos 
resultados no pueden ser confirmados con confiabilidad y robustez debido a la 
ambivalencia y ambigüedad del modelo propuesto. Esto se da como consecuencia 
de la probabilidad de presencia de multicolinealidad entre las variables, y la falta 
de normalidad de la variable dependiente. A pesar de los prometedores resultados 
iniciales de una prueba de bondad de ajuste alta, un estadístico F aceptable, la falta 
de heterocedasticidad y la no presencia de autocorrelación, la hipótesis de este 
estudio no puede responderse afirmativamente. A pesar de estos resultados, hay 
espacio para más investigaciones para confirmar si la hipótesis de EKC se aplica 
en Costa Rica. Este estudio podría servir como punto de referencia para que los 
tomadores de decisiones a nivel regional e internacional orienten sus esfuerzos 
ambientales locales hacia la sostenibilidad planetaria.

Palabras clave: Cambio climático, conservación ambiental, Curva Ambiental de 
Kuznets, econometría, gases efecto invernadero, países en desarrollo.

Introduction
Global warming has been caused and accelerated by harmful pollutants. There-
fore, the planet’s temperature is expected to be 1.1 °C higher by 2011-2020 when 
compared to the 1850-1900 period (IPPC, p. 4). The leading drivers propelling 
this perceptible outcome are energy use, good manufacturing, cutting down 
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forests, transportation, food production, strengthening energy supply, and soci-
ety’s lifestyles and consumption patterns.

Amid this disquieting context, humanity’s prospects seem dismal. Nonethe-
less, there appears to be a light at the end of the road. Nowadays, Costa Rica is 
considered an environmental success due to its recent history of reforestation 
and its environmental regulations and incentives. Does this mean this country 
can be considered one of a kind in the environmental realm? It is ambitious to 
see this small nation in such a way, but it would be interesting to analyze its 
environmental reality to determine why it has gained such a reputation. What 
has Costa Rica done differently in terms of its environmental future?

In the 1940s, 75% of Costa Rica’s territory was rainforest. With the arrival of 
loggers in the 1950s and 1960s, the country shifted parts of its forest cover to 
grow crops and livestock. Such production trend continued during the 1970s 
and 1980s. By then, Costa Rica was experiencing one of the highest deforesta-
tion rates in Latin America (Earth.org, 2023, para. 4), which led to around half 
of its rainforest cover to be destroyed by 1987. As a reaction to such an unsus-
tainable economic development model, the country was able to shift its course 
by implementing conservation-oriented forests and ecosystem policies.

Costa Rica protected its national parks system in 1969 and implemented a tree 
plantation subsidy policy since 1979 (Watson et al., 1998). These policies moti-
vated the country’s decision-makers to extend conservation efforts by establish-
ing the 1996 Forest Law and banning the cutting down of forests throughout 
the entire country (Earth.org, 2023, para. 4). The following year, 1997, saw the 
creation of a very strategic policy, which established Payments for the Environ-
mental Services program, which created an economic incentive per hectare for 
basic forest protection (Steed, 2003, p. 174). Application of such policies helped 
Costa Rica reverse deforestation through painstaking work, achieving a forest 
cover of up to approximately 53% of its total land area by 2023 (Garg, 2023). 
Have these achievements been transformed into lower emissions of greenhouse 
gas emissions despite the pressure of economic growth?

In the last two decades, Costa Rica has also demonstrated a very good proactive 
global leadership in biodiversity and natural resource conservation and pro-
tection, confronting climate change, and promoting sustainable development. 
The country’s leadership has been striving to become carbon neutral by 2050 
in alignment with the Paris Climate Agreement and the United Nations (UN) 
Development Goals. In 2019, the country also received the UN’s Champion of 
the Earth award for its efforts to combat climate change (UN Environmental 
Programme, 2019). It is also worth noting that Costa Rica recently, in 2021, led 
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“the High Ambition Coalition for Climate Change to achieve the protection and 
conservation of 30% of marine and coastal spaces by 2030” (Garg, 2023). 

Such accomplishments by this small country are worth noting. But at the same 
time, it raises interesting questions as to how realistic it is for Costa Rica to be 
an environmentally friendly country in practice. For instance, in 1990, Costa 
Rica’s ecological footprint per person reached an equilibrium regarding its 
biocapacity per person. Since then, the country has experienced an ecological 
deficit per person, expected to be -1.0 global hectares in 2022 (Global footprint 
network, 2023, Costa Rica). An ecological deficit happens when “the footprint 
of population exceeds the capacity of the area available to that population” 
(Global footprint network, 2023, Glossary). Does it mean that Costa Rica is 
losing ground to mainstream economic development? Is Costa Rica’s economic 
growth causing more emissions of carbon dioxide emissions and more environ-
mental damage?

These contrasting facts give rise to this essay’s research thesis: Could main-
stream economic growth, expressed as GDP per capita, lead Costa Rica to 
lessen its environmental degradation? As the inverted U-shaped EKC seems to 
provide an interesting theoretical framework to address this research question, 
then this research paper’s main objective is to test whether the EKC is suitable 
for challenging its principal premise that when economic growth (expressed 
in GDP per capita) reaches a certain threshold, the economy’s impact on en-
vironmental degradation decreases. This paper is organized in the following 
sections: a. literature review where the environmental curves’ most important 
versions and interpretations are presented and discussed; b. a methodology sec-
tion is explained by which a mixed method is undertaken, with both a qualita-
tive component (the theory’s contrasting epistemological interpretations as well 
descriptive statistics) and a quantitative one (a time series econometric analysis 
with emissions of CO2 per capita as its dependent variable, is contrasted against 
economic growth expressed in GDP per capita and other relevant variables); c. 
interpretation and analysis of results with their robustness and logic explained 
in detail; and finally d. a conclusions and recommendations section.

Literature review
The dilemma created by the relationship between economic growth and envi-
ronmental degradation seems to be a relatively recent line of research, especial-
ly when considering the hypothesized inverted U-shaped EKC. The number of 
studies generated to address this relationship is still alive today and is a debate 
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that has gained intensity in the last two decades. Nonetheless, the studies which 
focus on demonstrating such a relationship in Costa Rica are very limited.

In 1955, Simon Kuznets wrote his influential essay called Economic growth 
and income inequality. He hypothesized that the inverted U-shaped EKC de-
termines that as per capita income of a country increases in the initial develop-
ment phases, so does income inequality. This trend continues until it reaches a 
threshold, after which income inequality declines. Later, it started to be used to 
analyze economic growth’s influence on environmental deterioration.

The first time the inverted U-shaped EKC was applied with environmental ap-
plication was in the 1992 World Development Report (The World Bank, 1992). 
In this pioneering publication, the EKC undertook an analysis of 47 cities in 
31 countries, raising the question of whether economic growth increases sul-
fur dioxide emissions. The obtained result was like the one hypothesized with 
the original version of the inverted U-shaped EKC. Thus, as economic growth 
increases, sulfur dioxide emissions increase to a certain tipping point in which 
the trend begins to change, and an opposite relationship takes place thereafter. 
Almost simultaneously, other seminal authors, such as Grossman and Krueger 
(1991), wrote an analysis of the environmental damage that the North American 
Free Trade Agreement could cause.

As noted by the author Dinda (2004), the logic supporting the EKC, is the tran-
sition from an agricultural society to industrial production in urban areas. As 
incomes increase and as time is allowed to pass by, economic growth pushed 
by industrial production would eventually make pollution decline. Ultimately, 
industrial production is phased out, with a high technology and service-ori-
ented economy. As this transition happens, society shifts its demands towards 
achieving a clean climate, and thus a reduction of environmental degradation 
is expected.

Such transformations contemplated in a country’s EKC also have theoretically 
“proximate causes” (Stern, 2004) based on scale, technological, and compo-
sition effects. Firstly, the scale effect considers that more economic growth 
causes more pollution because more output requires more inputs, which is also 
dependent on more natural resources (Grossman, 1991). As noted in Graph N. 1, 
the scale effect takes place in the initial stage in which agricultural production 
begins to be transformed into a more industrial one, but also a more service-
oriented society. As higher economic growth is experienced, an offsetting of 
the scale effect begins as competitive advantage and efficiency is required in the 
production processes. It also goes hand in hand with a demand from society for 
more services. The phasing out of the scale effect begins to occur.
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The composition effect begins to catalyze the transformation of the output mix, 
which means that the market starts demanding not only consumer goods, but 
also services. When the market, in general, both the private and the public sec-
tors, shifts to a more services-intensive consumption pattern, there is a shift in 
the composition of goods and services demanded. This change works along-
side a market with a higher income level, which requires more research and 
development and a greater availability of professional services for a society 
with a greater level of needs and development. Consequently, dependence on 
industrial production is minimized, as the composition of goods and services 
that society requires changes. Society may experience an increase in economic 
growth without increasing environmental deterioration (Vukina, et al. 1999). 
The EKC reaches a tipping point and then begins to decline.

How is it possible that the EKC begins to change its trend? Along with the 
composition effect, the technical/technological one begins to propel a very in-
fluential transformation to more efficient production processes with increasing 
returns to scale, which also lead firms to produce more cheaply, and societies 
to invest more in research and development. New technology leads to greater 
efficiency, to less dependence on natural resources and creates a diminishing 
effect on pollution levels.

Figure N. 1: Environmental Kuznets Curve: Phases of environmental 
deterioration

Source: Kuznets (1955) and AlKhras (2022)

As societies become wealthier due to greater economic growth and as their 
advancement transforms their economies from agricultural to intensive ones 
in services, they start demanding a cleaner environment. Their willingness to 
pay for less environmentally damaging products and services increases as their 
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income per capita increases. Stringent environmental regulation becomes pop-
ular not only with the general population but also with the political movements 
representing them in Congress and in civil society as well (Hettige, et al. 2000). 
This raises an interesting dilemma of whether a society already needs to be rich 
to be able to reach such a level of environmental awareness. Beckerman (1992) 
made the controversial argument that the only possible path for countries to 
achieve a clean environment “is to become rich” (p. 491). 

Several studies have been published trying to demonstrate the EKC hypoth-
esis. Several of them, the most notable ones, are discussed briefly. The first one 
to note is the study by Cederborg and Snobohn (2016) by which they apply a 
database of 69 industrial and 45 poor countries using a cross-sectional frame-
work. Their findings are very concrete and concluded that there is a correla-
tion between economic growth and environmental degradation. As per capita 
income goes up, this leads to increasing greenhouse emissions, with no turning 
point in this relationship. The market mechanism is not enough to reverse this 
prediction according to the authors. Another notable study by Selden and Song 
(1994) used a sample of 30 countries based on a time series analysis. They 
concluded that in countries with low population densities, there will be laxed 
stringent environmental regulations and more greenhouse gas emissions related 
to transportation. They discovered that environmental pollution could decline 
at sufficiently high levels of income. Additionally, Panayotou (1993) wrote a 
very influential paper by which he undertook an analysis of several relevant de-
pendent variables influenced by income per capita. He concluded that at higher 
levels of development, the pressure that information-based industries and other 
service industries linked with more environmental regulation and awareness as 
well as better technology and more green investments could level off gradually 
environmental degradation. As noted, the conclusions on the EKC vary from 
author to author, but the database and econometric approach is hardly the same 
every time.

As part of the critique sustained by academia towards the EKC hypothesis, 
two other very influential schools of thought have been proposed to understand 
the relationship between economic growth and environmental degradation: 
the Brundtland environmental Curve hypothesis and the Environmental Daly 
Curve hypothesis.

The World Commission on Environment and Development (WCED) proposed 
the Brundtland curve hypothesis in 1978 in their recognized report “Our Com-
mon Future.” This report is also commonly known as the Brundtland report.
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Figure N. 2: Brundtland environmental curve

Source: U.N. Secretary General (1987)

As noted in Figure N. 2, countries with low levels of GDP per capita can gener-
ate high levels of environmental deterioration in the initial development stages. 
As economic growth evolves, environmental degradation levels decrease. A 
turning point is reached, and afterward, as economic growth happens, environ-
mental damage relentlessly increases.

Opposite to classical EKC, the Brundtland curve is U-shaped. As countries re-
main poor, their dependence on natural resources is firm. Their needs satisfac-
tion does not prioritize environmental awareness or well-being, which leads to 
high deforestation levels and overuse of productive lands. This leads to high 
deforestation levels and overuse of productive lands. This happens for the poor 
to sustain their livelihoods in the short term. Despite the subsequent reduction 
of environmental degradation that occurs as incomes grow, it reaches a mini-
mum from which environmental damage continues reaching the original levels 
of pollution and resource devastation.

This increasing trend in environmental damage after crossing the minimum 
point of the Brundtland curve is pushed further up by increasing reliance on 
consumption and production based on the mainstream economic models depen-
dent on natural resources. Nonetheless, there is some room for hope according 
to this hypothesis. The level of environmental damage may reach a steady state, 
at point B noted in figure N. 2, by which the development of green technologies 
and sustainable development efforts happen. This can also lead to sustainable 
and innovative production, which, in turn, can counteract the environmental 
damage (Bratt, 2012).
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The proposal made by Herman Daly (1973), also known as Daly’s Environmen-
tal curve, has a difference in particular from Kuznets and Brundtland.

Figure N.3: Daly Environmental curve

Source: Daly (1973)

As noted in Figure N. 3, the Daly Environmental curve does not experience a 
turning point. His position is pessimistic as he argues that a steady state economy 
is not an option. The effect of our current economy’s heavy dependence on natural 
resources and the increased demand for production is an irreversible phenomenon 
despite efforts made to counteract it based on green technology and innovation.

Daly argued that the damage done by humankind to the environment is so se-
vere that despite the incentives applied to obtain a cleaner planet, the future of 
society is doomed. The impact of innovation is not enough to reverse the dam-
aging trend caused by excessive and unsustainable economic growth.

Both positions taken from the U.N. Secretary-General [The Brundtland report] 
(1987) and Daly (1973) are antagonistic positions that dare to contradict the 
EKC as proposed by the World Development Report (The World Bank, 1992) 
and Grossman and Krueger (1991). The EKC has an inverted U-shape showing 
that the environmental deterioration increases in the initial stages as incomes 
increase, but then it decreases after a certain threshold of GDP per capita. The 
opposite findings are discovered for the Brundtland curve, where pollution and 
contamination go down in the initial stages but then increase or may stagnate as 
a possibility at a certain level of income. Both curves have a tipping point and 
an increase in environmental deterioration from the influence of the scale effect. 
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A noticeable difference between these two theories is the explanation of why 
environmental damage decreases. On the side of the EKC hypothesis, the pro-
duction processes effectiveness and societal pressure to have a cleaner planet 
drive environmental deterioration down at later income stages. On the other 
hand, the Brundtland Environmental curve follows the argument that allevi-
ating poverty leaves space for the environmental conditions to improve at an 
early stage of income growth.

From a contrasting perspective, the Daly Environmental curve does not present 
any tipping point, as the pressure of more natural resources generated by more 
production causes environmental damage. From a comparison perspective, in 
three of these theories, the scale effect is the common driver that causes the 
increase in environmental degradation.

Methodology
Time series data have been collected from the year 1990 up to the year 2021 to 
develop the econometric model. The main objective of using time series data in 
an econometric model is to discover patterns and trends. Since some inconsis-
tencies were found in the historic trend, the decision was made to start running 
the analysis from the first year in which all variables accounted for information. 
Therefore, the year 1990 is the starting point of reference. 

What are the main characteristics present in time-series econometrics? It deals 
with the analysis and modeling of data that varies over time. The most important 
features of a time-series model are presented in the following table (table 1):

Table 1: Characteristics of a time series econometric model

Temporal 
Dependency

The value of a variable at a particular point in time is 
influenced by its past values. The observation at one time 
point is dependent on the observations at previous time points.

Time Trend Time series data often exhibit a trend, which refers to a long-
term increase or decrease in the variable of interest over time.

Seasonality Many time series datasets display seasonal patterns, where the 
variable of interest shows regular and predictable fluctuations 
over specific time periods.

Stationarity Statistical properties, such as mean and variance, remain 
constant over time. 
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Autocorrelation Refers to the correlation between the values of a time series 
at different lags. Positive autocorrelation indicates that high 
values are followed by high values and vice versa, while 
negative autocorrelation indicates an alternating pattern.

Source: Adkins & Hill (2007), Fernández (2005) and Gujarati, D. (1997).

The time series model to be built uses the ordinary least squares method con-
sidering robust standard errors as it faces the possibility of heteroscedasticity 
presence in the data. This provides a more reliable inference on the coefficients 
when the assumption of homoscedasticity is violated, especially with concerns 
about potential outliers or influential observations in the dataset.

The description of the variables used in the model is presented as follows (table 2):

Table 2: Description of variables, measurement, and source used in the model.

Variables Abbreviation 
used in 
regression

Definition and unit of measurement Source of data

CO2 emissions 
per capita

ln_co2pc “Annual total production-based 
emissions of carbon dioxide (CO2), 
excluding land-use change, measured 
in tons per person. This is based on 
territorial emissions, which do not 
account for emissions embedded in 
traded goods”. (Global Change Data 
Lab, 2023). A logarithm is applied.

Global Change Data 
Lab (2023)

GDP per capita 
(constant 2015 
US dollars)

ln_GDPpc_
cons

“GDP per capita is gross domestic 
product divided by midyear 
population. GDP is the sum of 
gross value added by all resident 
producers in the economy plus 
any product taxes and minus any 
subsidies not included in the value of 
the products. It is calculated without 
making deductions for depreciation 
of fabricated assets or for depletion 
and degradation of natural resources. 
Data are in constant 2015 U.S. 
dollars” (World Bank, 2023). A 
natural logarithm is applied.

World Bank (2023). 
World Development 
Indicators
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Variables Abbreviation 
used in 
regression

Definition and unit of measurement Source of data

GDP per capita 
(constant 2015 
US dollars) 
squared

GDPpc_
cons_sq

Same as the previous definition of 
GDP per capita (constant 2015 US 
dollars) but squared.

World Bank (2023). 
World Development 
Indicators, and 
author’s estimation.

Energy per 
capita

energy_pc “Primary energy consumption per 
capita, measured in kilowatt-hours 
per person per year” (Global Change 
Data Lab, 2023).

Global Change Data 
Lab (2023)

Land use change 
per person

landuse_co2_
pc

“Annual production-based emissions 
of carbon dioxide (CO2) from land-
use change, measured in tons per 
person. This is based on territorial 
emissions, which do not account 
for emissions embedded in traded 
goods” (Global Change Data Lab, 
2023).

Global Change Data 
Lab (2023)

Thus, the equation of the time series econometric model with robust standard 
errors is the following:

ln_co2pc = β0 + β1 ln_GDPpc_cons + β2 GDPpc_cons_sq + β3 energy_pc 
+ β4 landuse_co2_ + єit

In this equation, β0 is the y-intercept, and β1 a β5 are the corresponding slopes 
of the regression line associated with each associated variable. The єit term cor-
responds to the term of disturbance or errors. With the model built, the analysis 
of results is presented in the following section of this essay.

Analysis and Discussion of Results

Descriptive analysis

From a descriptive point of view, which environmental curve hypothesis best 
suits Costa Rica’s relationship between GDP per capita and carbon dioxide 
emissions (representing environmental damage)? Figure 4 gives a general idea 
of how Costa Rica approaches any of the three hypotheses.
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Figure 4: Environmental Kuznets Curve (Costa Rica 1972-2021)

Sources: GDP per capita data was obtained from the World Bank (2023), and C02 per capita data was 
obtained from Global Change Data Lab (2023).

This dispersion graph presents interesting descriptive evidence through the 
polynomial level 3, red trend line. Through an objective observation criterion, 
this curve more closely resembles the classical EKC hypothesis. Apparently, 
its turning point is around 10,000 constant 2015 US dollars, as later the envi-
ronmental damage level begins to decline. Nonetheless, it cannot be consid-
ered a definite conclusion, as the country’s income level still lags to that of the 
wealthiest nations on the planet. The shift in the trend is very promising and 
may confirm the country’s environmental leadership described earlier in this 
paper. In order to have a more robust analysis and conclusion about answering 
the main research question of whether economic in Costa Rica lead this country 
to lessen its environmental degradation, it is necessary to undertake an econo-
metric analysis of the relevant variables along with the pertinent econometric 
testing to determine the proposed model’s robustness.

Econometric analysis

Using the time-series econometric model with proposed robust standard errors, 
robust regression results are presented in the following table:
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Table N. 3: Results of the regression model proposed.

R-squared 0.9984

Dependent variable ln_co2pc

Independent variables t-values calculated Coefficient signs

ln_GDPpc_cons 6.38 (p value: 0.00***) Positive as expected

GDPpc_cons_sq -8.35 (p value: 0.00***) Negative as expected

energy_pc 17.11 (p value: 0.00***) Positive as expected

β4 landuse_co2_pc -2.07 (p value: 0.048***) Positive/negative

Note: *: significance at 10% level; **: significance at 5% level ; ***: significance at 1% level ; n. a.: 
Not applicable.

Is this model a good and reliable? Before analyzing the results, an interpretation 
of the main statistical tests is made to determine if it is a strong model or not. 
Residuals have been analyzed and it is determined that the observed errors are 
consistent with the stochastic errors. The model is correct on average to all the 
adjusted values.

From the results obtained in the t-values calculated, all p values are below 
5%. This implies that all independent variables are statistically significant 
in relation to the dependent variable ln_GDPpc_cons. In this case, the null 
hypothesis for each estimator calculated is rejected. This reinforces the idea 
that the independent variables selected are good explanatory variables with a 
95% level of confidence.

The Goodness-of-fit test is presented in the R-squared. The 0.9984 result ob-
tained is very strong as it implies that the data adjusts very well with the re-
gression line of 99.84%. However, other tests are necessary to determine its 
robustness and reliability.

The Snedecor-F test was applied with the Cochrane-Orcutt Arima (1) regres-
sion with a result of 2180.17. With 4 degrees of freedom in the denominator and 
26 in the denominator, the table indicates that dependent variables with values 
above 4.14 included in the model have explanatory power in relation to the in-
dependent variable.
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Two relevant concerns that time-series models encounter are the issues of het-
eroscedasticity and autocorrelation. To establish the presence of both statistical 
patterns, testing was undertaken in the proposed model. White’s test was run 
for heteroscedasticity and obtained the probability value of the chi-square sta-
tistic of 0.0306, which is less than the benchmark of 0.05. The null hypothesis 
of constant variance is accepted at a 5% level of significance. Thus, there is no 
presence of heteroscedasticity in the residuals.

Additionally, the Durbin-Watson test was applied to determine the presence or 
absence of autocorrelation. An acceptable range in the result of this statistic is 
between 1.5 and 2.5. If the statistical result is within this range, then this dem-
onstrates there is no autocorrelation in the respective model. A Cochrane-Or-
cutt Arima (1) regression with iterated estimates was run. The Durbin-Watson 
test result obtained is 1.5685, which is within the acceptable range. Thus, there 
is no autocorrelation according to this estimation.

Despite these initial results, there is a possibility that the model presents cer-
tain weaknesses such as a high correlation between the independent and the 
independent variables selected, reflected in the very high goodness-of-fit test 
obtained. As a consequence, this can also imply that the model presents mul-
ticollinearity among the variables. Such a possibility was initially confronted 
by applying a robust regression instead of a classical ordinary-least-squares re-
gression. Keeping this possibility in mind and also considering the fact that the 
independent variable does not fulfill, strictly speaking, the criteria of normality 
(Skewness chi squared test of 0,0215 which accepts the null hypothesis), then 
the interpretation of the t-values calculated can fall in ambiguity. Overall, it 
can be considered that the model may not be the most appropriate proposal as a 
means of assuring with reliability and robustness that economic growth is less-
ing Costa Rica’s environmental degradation. The model proposed in this study 
of the Environmental Inverted-U-Curve as originally stipulated by Kuznets, 
cannot be demonstrated for the case of Costa Rica.

There are several ways in which the problems of multicollinearity can be re-
solved such as increasing the sample size or the elimination of independent 
variables with high correlation with the dependent variable, or even with the 
transformation of the data. Nonetheless, it is considered not prudent to apply 
any further changes to the model as both a robust regression and a Cochrane-
Orcutt Arima (1) regression methods have been applied to the analysis. Despite 
the initial promising results obtained with these 2 regressions, the likelihood of 
presence of multicollinearity in the model and lack of normality of the depen-
dent variables leads to ambiguity in its results. 
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Interpretation of partial regressions results

Based on the research question and keeping in mind the previous discussion 
about the ambiguity that has been demonstrated in the EKC for the case of 
Costa Rica, interpretation of the partial regressions’ results of each of the in-
dependent variables in relation to the dependent variable of CO2 emissions per 
capita, can be used as a quick but not a concluding statement about these linear 
relationships.

Figure 5: Partial regressions

Source: Author’s creation with data from Global Change Data Lab (2023) and the World Bank (2023)

As observed, the independent variables showing a steeper slope, with a posi-
tive sign at a 5 % margin of error, are both GDP per capita (constant 2015 US 
dollars) and energy per capita. For GDP per capita, the expectation a priori is 
that as CO2 emissions per capita increase, income will increase as well. For 
every ton of CO2 emissions issued in Costa Rica, income per capita will grow 
by 6.39 dollars. Despite the ambiguity of the model exposed earlier, this result 
sheds light on the expectation a priori since this is expected in the initial stages 
of economic growth. However, Costa Rica’s EKC presented in Fig. 4 shows a 
tipping point, which also seems to change its trend into a declining one. The 
declining trend cannot be confirmed yet, as a few more years will go by to 
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confirm it as its income continues to increase. However, Costa Rica’s interna-
tional leadership and recent developments in sustainability are very promising.

Regarding energy per capita, the expectation a priori is that as CO2 emissions 
emitted in Costa Rica increase, energy consumption level per person will also 
increase. For every ton of CO2 emissions issued in Costa Rica, energy con-
sumption measured in kilowatt-hours per person will increase 17.22 kilowatt-
hours per person. Despite the fact that the econometric model present ambigu-
ity in its finding, this partial regression follows the expectation a priori. This 
relationship is explained by countries’ reliance on fossil fuels for their energy 
needs. The means of reversing such relationship is to rely more on renewable 
energy or low carbon sources. The future is promising for Costa Rica in regard 
to this relationship as the country has made very important efforts to substitute 
fossil fuels-based energy with renewable energy.

In Figure 5, the independent variable that shows a steeper slope with a nega-
tive sign at a 5% margin of error is GDP per capita (constant 2015 US dol-
lars) squared. In terms of this independent variable, the expectation a priori 
is based on the classical EKC, which means it is expected that the relationship 
between increases in CO2 emissions and GDP per capita (constant 2015 US dol-
lars) squared will have a polynomial form with an inverted U-shaped curve, as 
its sign is negative. In Figure N. 4, this has already been achieved. This partial 
regression’s slope expresses that as CO2 emissions increase one ton, GDP per 
capita (constant 2015) squared decreases by 7.87 2015 constant dollars. This re-
sult could confirm that Costa Rica’s EKC resembles the classical EKC proposed 
by Kuznets (1955) and the World Development Report (1992). However, the 
lack of robustness and reliability experienced in the econometric model of this 
study leads to a degree of ambiguity in this interpretation.

Also, the only independent variable that shows a negative slope associated with 
a negative sign of a 5 % significance level is land use change. The expectation 
a priori is that as emissions of CO2 increase (excluding land use), land use 
change will increase. Such affirmation cannot be confirmed due to the am-
bivalence present in the econometric model exposed. Nonetheless, its general 
interpretation is useful as a means of analyzing its possible impact. Defores-
tation increases CO2, as forests are often cleared for agriculture, logging, or 
urbanization, exacerbating the greenhouse effect. Agricultural expansion also 
leads to changes in land use. As the population grows and demands for food 
increase, there may be a need to convert more land for agriculture. Urbaniza-
tion can cause land use patterns that convert agricultural or natural land into 
built-up areas. All these anthropocentric activities would generally trigger 
greater CO2 emissions directly related to land use change. However, the result 



56

Julio • diciembre • 2023 Oscar Ugalde Hernández 

Revista 96.2

is astonishing, as the expectation a priori is not met. Despite the expectations, 
increases in CO2 emissions are leading to a 1.7-ton reduction per person of land 
use-related emissions of CO2, which could reflect Costa Rica’s shift towards 
better land use management practices and preservation and protection of its 
current forest covers.

Conclusions
As humankind is more pressured to take effective action against global warm-
ing, it becomes imperative to study and understand the relationship between 
greenhouse gas emissions (represented by carbon dioxide emissions in this 
study) and economic growth expressed in income per capita. As discussed in 
this study, there are three hypothesis versions of such a relationship. Daly’s 
(1973) and Brundtland’s (U.N. Secretary General, 1987) curves hypotheses have 
a rather pessimistic forecast as they predict that the world will experience an 
increase in CO2 emissions as economic growth happens. Only Kuznets (1955) 
Environmental curve hypothesizes that in later stages of economic growth, 
CO2 emissions will start to decline.

This study concludes that the EKC hypothesis application in Costa Rica has 
obtained very interesting results, but they cannot be confirmed with reliabil-
ity and robustness because of the ambivalence and ambiguity present in the 
proposed model. Despite the initial promising results of a high goodness-of fit 
test, an acceptable F-statistic, the lack of heteroscedasticity, and an acceptable 
result showing no autocorrelation presence. Such results are put to the test with 
likelihood of presence of multicollinearity among the variables and the lack 
of normality of the dependent variable. In the absence of a robust and reliable 
model to analyze the EKC hypothesis in Costa Rica, the hypothesis of this 
study cannot be answered affirmatively. It cannot be concluded that economic 
growth may propelled reductions in carbon dioxide emissions for this country. 
Future studies can take advantage of these findings by attempting to use a more 
adaptable regression model that considers the factors causing the ambivalence 
in this model’s results: the possibility of high correlation among the dependent 
and dependent variables and lack of normality of the dependent variable. More 
observations in a time-series format and the inclusion of statistically significant 
independent variables could be of much benefit.

Despite the challenge of the ambiguity that the model may experience in the 
results of the t-statistics calculations, it has been discussed how policymakers in 
Costa Rica can use these interpretations to enhance their effectiveness in their 
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decision-making. There is still a long road ahead and the leadership role that 
Costa Rica has exercised in the relevant international fora is very promising. 

The recently implemented initiatives related to Carbon Neutrality for the year 
2050, as well as the establishment of Nationally Appropriate Mitigation Ac-
tions in the different industries in the country, need to be applied more aggres-
sively in the National Development Plans. Moreover, there is a need to boost 
investment in renewable energy implementation in the transportation sector. 
Costa Rica needs to continue being a leader in environmental matters and dem-
onstrate such leadership with effective actions to achieve sustainability at levels 
in the foreseeable future.
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RESUMEN
El siguiente artículo científico busca abordar la gestión de la cooperación descen-

tralizada pública y privada de la Asociación Costa Rica por Siempre para apoyar 
la agenda ambiental de Costa Rica. Con la teoría de la gobernanza y el enfoque 
de desarrollo sostenible se interpreta cómo otros actores realizan la toma de de-
cisiones, se les asignan recursos, toman el control y coordinan proyectos, dando 
mayor interacción entre el Gobierno central y los nuevos actores, lo que genera más 
redes públicas y privadas de cooperación. Este estudio se basa en una investigación 
cualitativa que utiliza las entrevistas a los actores clave, como fuente principal de 
investigación y la consulta de material bibliográfico relacionado con temas de coo-
peración descentralizada y las ONG. Como estudio de caso se utiliza la Asociación 
Costa Rica por Siempre, que es una organización no gubernamental instalada en 
Costa Rica desde el 2010, y se ha destacado por ser una de las pocas organizaciones 
que administra un fideicomiso de Canje de Deuda por Naturaleza entre los gobier-
nos de los Estados Unidos y Costa Rica. El estudio de caso permite identificar que 
la ejecución del Estado costarricense, en ocasiones, resulta limitada en acciones 
medioambientales y traslada la responsabilidad de las funciones a asociaciones de 
carácter privado, que respondan de manera ágil a los planes de ejecución.
Palabras clave: cooperación descentralizada, cooperación internacional, coope-
ración privada, gobernanza, medio ambiente, organizaciones no gubernamentales.
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ABSTRACT
The following paper seeks to address the management of decentralized public 

and private cooperation of the Costa Rica Por Siempre Association to support 
Costa Rica’s environmental agenda. With the theory of governance and the sus-
tainable development approach, it is interpreted how other actors carry out deci-
sion-making, are assigned resources, take control and coordinate projects, giving 
greater interaction between the central government and the new actors, generating 
more networks of public and private cooperation. This study is based on qualitative 
research that uses interviews with key actors as the main source of research and the 
review of bibliographic material regarding to decentralized cooperation and NGO 
issues. The Costa Rica por Siempre Association is analyzed as case study, which 
is a non-governmental organization established in Costa Rica in 2010 and and is 
recognized for being one of the few organizations managing a Debt-for-Nature 
Exchange trust with the USA. The case study allows us to identify that the execu-
tion of the Costa Rican state is sometimes limited in environmental actions and 
transfers the responsibility of functions to private associations that respond in an 
effective way to the excecution of plans.
Keywords: decentralized cooperation, environment, international cooperation, 
governance, non-governmental organization, private cooperation. 

Introducción
El presente artículo científico hace hincapié en el rol que han tenido los ac-
tores de la cooperación descentralizada privada en el desarrollo de la agenda 
nacional, y se enfocará en responder la interrogante: ¿Cómo la ONG “Costa 
Rica por Siempre” ha sido un actor de la cooperación descentralizada privada 
en lineamiento con la Agenda Nacional 2019-2022 de Desarrollo Sostenible de 
Costa Rica? 

La importancia del abordaje y análisis de esta asociación es debido a que su 
estudio de caso ayudará a entender mejor el planteamiento de las alternativas de 
la cooperación descentralizada y, específicamente, la privada, desde una ONG. 
Desde la atracción, administración y gestión de fondos que realiza Asociación 
Costa Rica por Siempre, además de su enlace con entidades gubernamentales, 
se logrará comprender un modelo de cooperación que se ha desarrollado en la 
última década en este país. 

La Asociación Costa Rica por Siempre3 es una organización no gubernamental 
de carácter privado enfocada a la conservación de los ecosistemas marinos y 
terrestres y su biodiversidad a perpetuidad, mediante la gestión de fondos y 
alianzas con los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil. Esta ONG fue 
escogida como estudio de caso por su modelo de financiamiento y su gestión 
de fondos de cooperación descentralizada privada, con el cual, durante años, 

3 De aquí en adelante, ACRXS; esto debido a que es el acrónimo utilizado oficialmente por la Asocia-
ción Costa Rica por Siempre.

https://publica2.una.ac.cr/revistas/RelacionesInternacionales/96_2/art-03-Abstract-RRII-96_2.mp3
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han trabajado en conjunto con el Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
(SINAC). Además de movilizar recursos de donantes para canalizarlos hacia 
programas de conservación, también trabajan enfocados en la administración 
de fondos, seguimientos técnicos y asesoría a proyectos para apoyar al país en 
el cumplimiento de las metas nacionales de conservación de la biodiversidad4. 

La reciente proliferación de Organizaciones no Gubernamentales (ONG) en el 
tema medioambiental es en gran parte debido a la marca país que Costa Rica 
ha creado alrededor de la protección medioambiental, desarrollo sostenible y 
creación de energías limpias. Este modelo dentro del país ha creado un nuevo 
nicho de atracción de cooperación y recursos dentro del área medioambiental, 
generando un nuevo paradigma de cooperación descentralizada.

Para el año de 1992, según datos de la Biblioteca Nacional de Salud y Seguridad 
Social de Costa Rica (BINASSS) existían 17 ONG de medio ambiente en Costa 
Rica, y para el año 2017 en el informe anual del Proyecto MAPCOBIO5 se con-
firman 83 inscritas en el país; lo cual representa un crecimiento de 5 veces más 
en un periodo de 25 años. Estas múltiples ONG comparten un nicho en común 
que es el medio ambiente; sin embargo, entre ellas mismas se diferencian. 

Algunas de las características más distintivas es su enfoque y área de trabajo, 
desde impactos internacionales como Widecast, Unión Mundial para la Natura-
leza (UICN), The Nature Conservancy (TNC); impacto en el nivel regional cen-
troamericano, algunas de las cuales son la Asociación Regional Centroamerica-
na para el Agua y el Ambiente (ARCA), Fundación para la Gestión Ambiental 
Participativa (FUNGAP); impacto en el nivel nacional como la Fundación para 
la Restauración de la Naturaleza (ZooAve), Fundación Madre Selva Asociación 
Preservacionista de Flora y Fauna Silvestre (APREFLOFAS); e impacto en el 
nivel provincial o de área geográfica específica, como Fundación Animales Li-
bres que trabaja únicamente en Talamanca, CODEFORSA en el área de Huetar 
Norte, Asociación para la Conservación del Mono Tití en el Área del Pacífico 
Central. Todas estas ONG, antes mencionadas, están activas y tienen proyectos 
en ejecución. Las áreas de enfoque varían entre temas de turismo rural sos-
tenible, asesoramiento legislativo, ecoturismo, conservación, recurso hídrico, 
educación ambiental, entre muchas otras. 

A finales del siglo XX, en la década de los 90, la Comisión Europea es la primera 
institución en reconocer a las autoridades locales como actores de cooperación. 

4 Estipulado en la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2016-2025, específicamente metas nacionales 
1-4, enfocadas en la protección de áreas de conservación. 

5 Proyecto para la Promoción del Manejo Participativo en la Conservación de la Biodiversidad, 2013-
2018.
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“El primer precedente de la Ayuda Oficial al Desarrollo, lo encontramos en el 
IV Convenio de Lomé de 1989 firmado entre la UE y países de África, Caribe 
y Pacífico. Por primera vez se introducía un enfoque innovador, la cooperación 
descentralizada” (Cors, 2014). Desde ese momento la Comisión Europea asume 
la cooperación descentralizada como una modalidad relevante de su política de 
cooperación internacional, y le otorga la siguiente definición en 1992: 

Nuevo enfoque en las relaciones de cooperación que busca establecer rela-
ciones directas con los órganos de representación local y estimular sus pro-
pias capacidades de proyectar y llevar a cabo iniciativas de desarrollo con 
la participación directa de los grupos de población interesados, tomando en 
consideración sus intereses y sus puntos de vista sobre el desarrollo. (Coo-
peración Descentralizada. Objetivos y Métodos, Comisión Europea 1992)

En el documento Crisis y debate en la cooperación descentralizada de Aitor 
Pérez (2011) se concluye que la cooperación descentralizada da un valor aña-
dido a la Ayuda Oficial al Desarrollo, brindando un marco que pueden seguir 
diversos actores. Así pues, los objetivos a los que han contribuido tangencial-
mente, como la sensibilización del público, la transferencia de conocimientos 
profesionales y técnicos, y la creación de nuevas capacidades de desarrollo y la 
gobernanza local se convierten en los objetivos principales de la cooperación 
descentralizada. 

Aunque la cooperación descentralizada en su inicio tuvo un enfoque centrado 
en los gobiernos locales6, las acciones organizativas de la sociedad civil y la 
necesidad de dinamizar la burocracia, dentro de la cooperación oficial, llevaron 
a que se desarrollara también la cooperación descentralizada privada, la cual 
puede incluir a cualquier actor representante de la sociedad civil o actores pri-
vados sin fines de lucro, aún cuando no participe ningún ente subnacional. 

Este nuevo modelo de cooperación descentralizada no se define únicamente 
por la acción de los gobiernos locales, sino que, posee un enfoque para esta-
blecer relaciones directas de los actores locales y poniendo los intereses de la 
población en el centro de la cooperación. Algunos de los actores que se han 
considerado parte de la cooperación descentralizada privada o no oficial son las 
universidades, los bancos privados, las ONG o las Organizaciones no Guberna-
mentales para el Desarrollo (ONGD). 

6 La cooperación descentralizada pública u oficial es realizada por entidades públicas subnacionales y 
puede ser directa o indirecta.
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Estos últimos 2 actores se volvieron, para la ciudadanía, una manera muy im-
portante de canalizar la participación en el ámbito internacional, ya que actúan 
como receptores y generadores de cooperación con distintos entes públicos o 
privados. El estudio de Cors (2014), señala que cada vez es más común la prác-
tica en la que los gobiernos locales delegan en las ONG el liderazgo e imple-
mentación de proyectos dentro de su territorio, y, en la actualidad, se ve mayor 
movimiento por parte de las ONG al estar familiarizadas y especializadas en 
ciertas temáticas, y tener una cercanía con la población las hace ser más diná-
micas y eficientes para conseguir alianzas de cooperación. Esto también puede 
determinar un método confiable, tanto por el actor receptor de cooperación, 
como para los beneficiarios de dicha esta.

Adentrándonos en el papel de las ONG, a través de la cooperación descentra-
lizada, se establece que estas son fundamentales en el nuevo modelo de go-
bernanza del siglo XXI. Como señala la Red de Coordinadoras Autónomas de 
Organizaciones para el Desarrollo (2020), desde la gobernanza y, desde la coo-
peración, que se establece en las ONG, se permite hacer frente a los desafíos y 
complejidades actuales, con el objetivo de contribuir a perfilar una visión sobre 
un nuevo sistema de cooperación para transformar el mundo.

En la misma línea de opinión de la Red de Coordinadoras Autónomas de Or-
ganizaciones para el Desarrollo, es posible afirmar que ahora existe una forma 
de gobernanza mucho más horizontal, que genera, frente a la verticalidad de la 
cooperación estatal, una serie de ventajas comparativas que están inextricable-
mente relacionadas con una serie de objetivos estratégicos que van más allá del 
compromiso y deber internacional y moral asumido. 

En el Esquema 1 se ejemplifica el papel que tienen las organizaciones no guber-
namentales en la cooperación descentralizada, mostrando los factores sociales 
positivos que se generan al incluir a las ONG dentro de los procesos de este tipo 
de cooperación. 
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Esquema 1: ONG y cooperación descentralizada

Elaboración propia con datos de Red de Coordinadoras Autónomas de Organizaciones para el Desa-
rrollo 2020 

En el Esquema 1 se puede apreciar, de manera sencilla, temas mencionados con 
anterioridad, como lo son la proximidad a la ciudadanía, que muchas veces, de 
parte de las entidades como bancos o las Organizaciones no Gubernamentales 
para el Desarrollo, no se logra establecer ese eje de confianza; sin embargo, las 
ONG suelen resaltar y ejemplificar mucho más su trabajo para la sociedad, por 
lo cual brinda un claro ejemplo de sanidad y educación. Otro tema por destacar 
es la gobernanza y fortalecimiento institucional que brindan estas alianzas de 
cooperación descentralizada. Al ser entidades sin fines de lucro, a muchos go-
biernos o diferentes fondos les agrada más trabajar con las ONG, por lo cual, 
como se menciona en el Esquema 1, son excelentes catalizadores de fondos. 

El análisis del estudio de caso de la ACRXS se abordará desde un marco teó-
rico-conceptual de la teoría de la gobernanza, desarrollada por autores como 
Rosenau y Czempiel, puesto que aportará una base comprensiva del cambio en 
el desplazamiento de centralización de poder del Estado hacia otros actores, al 
resultar insuficientes para dirigir la sociedad. Esta teoría solidifica la base sobre 
la cual, la gestión de una ONG como la ACRXS resulta pertinente para cumplir 
con la agenda costarricense, además del apoyo que le es brindado.

Se hará un desarrollo de ideas de fuerza teóricamente sustentadas con el argu-
mento que aporta evidencias empíricas y el desarrollo de la argumentación, a 
la raíz de los autores mencionados a lo largo de la investigación de la ACRXS 
como actor de cooperación descentralizada privada, visto desde la teoría de la 
gobernanza y el desarrollo sostenible. 
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Por último, se darán conclusiones que aporten sentido a la investigación en tor-
no al tema de la cooperación descentralizada privada en Costa Rica y el papel 
que la ACRXS han llegado a jugar en esta. 

Antecedentes de la gestión de las ONG en  
Costa Rica
“El fenómeno de las ONG se institucionaliza en Centroamérica en la primera 
mitad del siglo XX con apoyo nacional y extranjero y dentro de movimientos 
tales como: desarrollo comunal, feminista, ecológico, movimientos políticos, 
defensa de derechos laborales, etc.” (Calvo, et al., 1993).

A partir de la década de los 80, el papel de las ONG, como lo explica Guevara 
(2015), se concibe con un nuevo valor, debido a la importancia que se le asigna 
a la gestión privada en el desarrollo, la cual se desplaza más hacia una sociedad 
de bienestar. Esto provocó una rápida proliferación de las ONG, y es cuando se 
genera una necesidad de regulación legal. Razón por lo cual, hoy en día, las aso-
ciaciones en Costa Rica se encuentran reguladas por la Ley de Asociaciones, en 
el Decreto Ejecutivo 29496, del 2001 [Ministerio de Justicia y Gracia] Número 
218 del año 1939. Además, existen leyes especiales que regulan actividades 
específicas de estas organizaciones.

Guevara (2015), nuevamente, confirma que, cuando abundan los discursos de 
cuestionamiento a la eficiencia del Estado y la tendencia a la focalización, pri-
vatización y descentralización de la política social y asistencial, se generan las 
condiciones para que las ONG resurjan y se fortalezcan en sus diversas áreas.

En temas de cooperación internacional relacionados con cambio climático y 
medio ambiente, motivo de este artículo científico, Costa Rica ha ratificado dos 
de los tratados más importantes en el nivel ambiental como lo son el Protocolo 
de Kioto (2005) y el Acuerdo de París (2015). Otro pacto de gran importancia 
en el nivel mundial y que Costa Rica, en el 2016 resaltó, al ser el primer país en 
firmar, fueron los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

En esta misma línea, Costa Rica posee 2 mecanismos por canjes de deudas 
por naturaleza, estos son acuerdos mediante los cuales “el gobierno de Estados 
Unidos condona parte de la deuda externa a Costa Rica, a cambio de que se 
comprometa a invertir el monto condonado en un fondo para financiar proyec-
tos de conservación, específicamente, para facilitar la protección, restauración 
y uso sostenible de los bosques tropicales del país” (Madriz, 2022). El primer 
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Canje de Deuda por Naturaleza se llevó a cabo el 13 de septiembre de 2007, este 
fue instaurado entre Los Estados Unidos de América y Costa Rica mediante la 
firma de 4 acuerdos.7

Asociación Costa Rica por Siempre, un modelo 
descentralizado de gestión de recursos para la 
agenda ambiental nacional
En el año 2010, la ACRXS es fundada y se establece como el administrador 
oficial del segundo Canje de Deuda por Naturaleza de Estados Unidos - Costa 
Rica. Además, se firma el convenio de cooperación de la alianza público-pri-
vada ACRXS-SINAC. Desde sus inicios, la ACRXS ya representaba un fuerte 
liderazgo en temas como el Programa de Monitoreo Ecológico de las Áreas 
Protegidas y Corredores Biológicos de Costa Rica (PROMEC-CR), que fue una 
herramienta para alcanzar las metas de conservación del país hacia 2010. La 
iniciativa Costa Rica por Siempre centró su objetivo en contribuir, junto con 
el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), a la sostenibilidad 
financiera de las Áreas Silvestres Protegidas, a largo plazo.

La ACRXS se compone de 3 partes, como lo aclaró Hernández (2021)8, donde 
menciona que Costa Rica por Siempre en sí no es nada, esto debido a que la 
misma se divide en 3 partes: el Programa Costa Rica por Siempre, qué es la 
alianza público-privada con el Gobierno, la Asociación Costa Rica, que es la 
ONG per se y, luego, está el Fideicomiso Asociación Costa Rica, que es el me-
canismo financiero. Esto ejemplifica la complejidad de la ONG per se y por qué 
es un caso de estudio sumamente interesante, aparte de ser un eje vital para el 
Gobierno de Costa Rica. Por lo cual podemos entender las 3 aristas de este ente 
no gubernamental de la siguiente manera:

7 1- El “Acuerdo de Canje de Deuda” entre el Gobierno de los Estados Unidos y el Banco Central 
de Costa Rica; 2- El “Acuerdo del Programa de Canje de Deuda” entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República de Costa Rica; 3- El “Acuerdo Contractual de 
Comisión por Canje” entre el Gobierno de los Estados Unidos de América, The Nature Conservancy 
y Conservación Internacional; y 4- El Acuerdo de Conservación de Bosques, entre el Gobierno de la 
República de Costa Rica, el Banco Central de Costa Rica y las ONG (en este caso, Costa Rica por 
Siempre).

8 Máster María Luisa Hernández Badilla, Coordinadora de Desarrollo de la Asociación Costa Rica por 
Siempre. Fuente oral en entrevista brindada.
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Esquema 2: Estructura organización Costa Rica por Siempre

Elaboración propia con datos de la Entrevista a Hernández (2021). 

A continuación, se hará una descripción de cada una de las aristas de la ACR-
XS, para una comprensión más detallada de esta compleja organización.

A. Asociación Costa Rica por Siempre (ONG)

La ACRXS provee servicios de asesoría, administración de fondos y segui-
miento técnico para apoyar al Gobierno de Costa Rica a lograr sus metas en 
materia de conservación de la biodiversidad. La asociación trabaja en alianza 
público-privada con el Gobierno de Costa Rica, bajo el objetivo de la agenda de 
desarrollo; sin embargo, las metas van más allá, estos mismos están ligados a 
los Objetivos de Costa Rica ante la Convención de Diversidad Biológica de las 
Naciones Unidas, con las metas existentes llamadas Metas Aichi9.

Es importante resaltar que la ACRXS ha coordinado acciones interinstitucio-
nales, con actores como el SINAC, fundaciones de conservación, el MINAE, e 
interdisciplinarias para la implementación de inversiones responsables en Cos-
ta Rica, tomando en consideración principios de economía verde y azul, por 
ejemplo: 

9 La Décima Conferencia de las Partes (COP10) adoptó el Plan Estratégico para la Diversidad Biológi-
ca 2011-2020, conocido también como las metas Aichi, el cual tiene el propósito de detener la pérdida 
de la naturaleza, así como el soporte vital de todas las formas de vida en el planeta.
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• El programa Costa Rica por Siempre

• La estrategia nacional de control y vigilancia marítima 

• La iniciativa “Salvemos Palo Verde”

• La campaña “Todos a Bordo” 

Durante su década de gestión, la ACRXS ha realizado acciones que tienen una 
incidencia directa o indirecta en un tipo de interés ambiental del país, y a par-
tir de ahí, se ha empezado a generar una estructuración de herramientas fi-
nancieras necesarias para impulsar las inversiones responsables en Costa Rica. 
Estos actores incluyen a Fundación CRUSA10, Procomer11, Fundación Banco 
Ambiental12, Fundecooperación13, Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo y Fundación CEGESTI14, entre otras.

B. Programa Costa Rica por Siempre

Costa Rica asumió el reto de cumplir con las metas del del Programa de Tra-
bajo en Áreas Protegidas de la Convención sobre Diversidad Biológica de las 
Naciones Unidas15; para ello, en el 2010 el Gobierno, con el apoyo de fundacio-
nes y organizaciones aliadas,16 desarrolló el Programa Costa Rica por Siempre, 
una iniciativa público-privada sin precedentes, cuyo objetivo es consolidar un 
sistema de áreas protegidas ecológicamente representativo, manejado de forma 
eficaz y adaptado a los efectos del cambio climático. 

La ACRXS construyó, en conjunto con el Gobierno de Costa Rica, un Plan 
Quinquenal del Programa Costa Rica por Siempre, esto, para determinar el 
cumplimiento e impacto de las metas país en el tema de la conservación del 
Programa de Trabajo en Áreas Protegidas. 

10 Fundación privada costarricense, orientada al apoyo a proyectos de mejora en calidad de vida y desa-
rrollo sostenible.

11 Agencia de promoción del comercio exterior de Costa Rica.
12 Gestor de iniciativas para coadyuvar al Estado costarricense en su potestad de garantizar el desarrollo 

sostenible.
13 Gestor de financiamiento orientado al desarrollo sostenible para PYMES. 
14 Fundación especializada en generar capacidades para el desarrollo sostenible, por medio de la presta-

ción de servicios de consultoría y capacitación.
15 Conocidas también como metas Aichi.
16 Gordon and Betty Moore Foundation, The Walton Family Foundation, (TNC) y Linden Trust for 

Conservation (Costa Rica por Siempre, 2016).
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Los planes quinquenales los financia, en parte, la ACRXS, con su fideicomiso y 
sistema de Canje de Deuda por Naturaleza con el Gobierno de los Estados Uni-
dos, es entonces, que el Gobierno de turno participa activamente por medios 
de sus oficiales gubernamentales e influencias diplomáticas para beneficio del 
medio ambiente costarricense. Actualmente se han ejecutado 2 planes quinque-
nales y está en proceso el tercero.

Con el planteamiento del III Plan Quinquenal propuesto, se demuestra que 
las alianzas público-privadas son un mecanismo eficiente y efectivo que 
pueden evolucionar en su fortalecimiento con el pasar del tiempo y que 
el Estado costarricense debe seguir consolidando, para lograr alcanzar el 
fin último de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad según 
se desprende de la visión y misión institucionales definidas por el SINAC. 
(Gutiérrez, 2021)17

Dentro de esta alianza público-privada el Estado costarricense define las metas, 
planifica las acciones y dicta las políticas, mientras que la ACRXS es la encar-
gada de velar por la administración de los recursos y monitorear el avance en el 
cumplimiento del programa. Esta alianza facilita la implementación de proyec-
tos que mejoren la gestión de los recursos naturales en los diversos ecosistemas 
en Costa Rica.

C. Fideicomiso Costa Rica por Siempre y Canje de 
Deuda por Naturaleza

 El programa Costa Rica por Siempre cuenta con dos áreas de operación princi-
pales: Un fideicomiso irrevocable y el Canje de Deuda por Naturaleza Estados 
Unidos - Costa Rica. Las unidades de análisis pueden dividirse en la participa-
ción pública, gobernanza y resultados de los programas implementados. 

Comenzando por el Canje de Deuda por Naturaleza, se debe aclarar que “este 
tipo de acuerdos son posibles bajo las disposiciones de la Ley de Conservación 
de Bosques Tropicales, promulgada en Estados Unidos en 1998. Esa norma re-
gula la utilización por parte del gobierno estadounidense de fondos presupues-
tales para financiar proyectos de conservación en diversas partes del mundo” 
(Elosegui, 2006).

La dimensión financiera de la ACRXS se rige por la estrategia de gestión del 
fondo patrimonial, de manera que las inversiones sean maximizadas, y de la 

17 Rafael Gutiérrez Rojas, Director Ejecutivo SINAC-MINAE.
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obtención de fondos de fuentes diversas. Para la conservación de la diversidad, 
desde el 2010, el Gobierno costarricense, en conjunto con las fundaciones y 
organizaciones altruistas, mencionadas previamente,18 recaudó recursos para 
crear 2 fideicomisos: El fideicomiso irrevocable Costa Rica por Siempre y los 
fondos para el segundo Canje de Deuda por Naturaleza, este último, con el apo-
yo del Gobierno de los Estados Unidos.

Los Canjes de Deuda por Naturaleza son un mecanismo que se estableció en el 
año 2007, en Costa Rica, bajo la segunda Administración de Oscar Arias y es 
administrado desde 2017 por la ACRXS. En la página web de ACRXS (2018) 
se estipula que “Su objetivo principal es facilitar la conservación, protección, 
restauración y uso sostenible de los bosques tropicales de Costa Rica en seis 
áreas geográficas priorizadas: Osa, La Amistad, Tortuguero, Maquenque, Área 
Noreste del Rincón de la Vieja y Nicoya”.

Sólo catorce países en todo el mundo tienen acuerdos de canje de deuda 
por naturaleza con Estados Unidos. Sólo cinco de ellos, incluyendo Costa 
Rica, tienen más de un programa. Con un valor de 52 millones de dólares, 
Costa Rica tiene el segundo programa de canje de deuda por naturaleza más 
grande del mundo, justo detrás de Indonesia. (Embajada de Estados Unidos 
en Costa Rica, 2017)

El principal mecanismo de financiamiento de la ACRXS se basa en los Canjes 
de Deuda por Naturaleza.  Las áreas financiadas por este programa incluyen 
representatividad ecológica, efectividad de manejo, y adaptación al cambio 
climático. 

El canje de deuda tiene un mecanismo de gobernanza previamente establecido, 
que es el fideicomiso que estableció el Banco Central de Costa Rica, quien es el 
órgano máximo de toma de decisiones del Canje de Deuda por Naturaleza y un 
administrador que, en este caso, es ACRXS. 

Esto se hace a través de un sistema cooperativo y administrativo donde los 
3 ejes son: El gobierno de Costa Rica, el Gobierno de los Estados Unidos y 
la Asociación Costa Rica por Siempre. La metodología se basa en que Costa 
Rica por Siempre recibe los desembolsos del Banco Central de Costa Rica y 
esos desembolsos son administrados no por Costa Rica por Siempre, no por 
el Gobierno de los Estados Unidos, no por el Gobierno de Costa Rica, sino 
por los 3 actores. (Hernández, 2021)

18 Ver nota al pie de página número 15. 
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Se debe resaltar que también hay otros organismos y entes independientes 
involucrados, Hernández (2021) menciona la Universidad EARTH, de la Or-
ganización de Estudios Tropicales, de la organización de Conservación In-
ternacional de The Nature Conservancy, entre muchas otras. Todas estas son 
organizaciones externas e internacionales que tienen la función de fiscalizar 
que los fondos se utilicen de la mejor manera, tanto por el Gobierno, como por 
Costa Rica por Siempre.

Por lo antes mencionado, sería fácil interpretar que la ACRXS ejecuta múlti-
ples proyectos en pro del bienestar del medioambiente; sin embargo, la ACR-
XS se considera más un fondo ambiental que una ONG, debido a que ellos, 
como entidad se dedican a administrar fondos, no se dedican a ejecutar pro-
yectos. Eso hace una gran diferencia en el acceso a los fondos, cómo se utilizan 
y cómo se invierten.

Perspectiva teórica del papel de las ONG en la 
cooperación descentralizada en Costa Rica

Teoría de la gobernanza

Desde la perspectiva centrada del Estado, podemos decir que la gobernanza 
implica un mecanismo que dirige y guía, a la vez, a la sociedad, adjudicando 
protagonismo, de manera directa, en el papel del Estado (Whittingham, 2010, p. 
221), afirma que el Gobierno, bajo esta teoría, provee una dirección alineada en 
la sociedad, y esta, a la vez, no puede ser alterada independiente de los cambios 
que surjan en la estructura de los gobiernos, en el ejercicio de la descentraliza-
ción y la democratización.

El concepto de gobernanza ha pasado a entenderse como la toma de decisio-
nes, algunos autores inclusive, de manera mucho más general, afirman que, 
cuando se habla de gobernanza se hace referencia al término de manejar a las 
sociedades y a las organizaciones. Aunque esta definición está en cierta parte 
en lo correcto, se le atribuye que la forma de pensar es un tanto jerárquica y, 
por lo tanto, de control. Por lo que, si pensamos en esta nueva estructura de la 
gobernanza, en la que se encuentra dirigiendo el mundo y las relaciones inter-
nacionales, así como los nuevos patrones que han emergido, este término no es 
adecuado a lo que podríamos catalogar como los esfuerzos de democratización 
y de descentralización de las relaciones de organización y poder.
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A pesar de que el término de gobernanza aún se encuentra en una construcción 
importante, se puede afirmar “La gobernanza es la realización de las relaciones 
políticas entre diversos actores involucrados en el proceso de decidir, ejecutar 
y evaluar las decisiones sobre asuntos de interés público” (Whittingham, 2010, 
p. 222).

Tomando en cuenta a Leonardi (2015, p. 27) la gobernanza conlleva una pers-
pectiva policéntrica, donde se plantean variables principales, como la participa-
ción, que permite comprender que cada persona tiene la posibilidad de ser con-
siderado en las tomas de decisiones, ya sea, mediante forma directa, o a través 
de instituciones de intermediación legítimas, que representen sus intereses. De 
tal manera, esta variable de participación plantea un nuevo rol y representación 
de nuevos grupos de interés en la planificación, decisión, la prestación de ser-
vicios de carácter público, programas ambientales, así como, también, aquellos 
de carácter de la sociedad civil, tomando fuerza, de esta manera, las ONG, en la 
realización de programas mixtos de carácter público/privado. 

De esto se deriva otra variable que tiene que ver con la interacción del Estado-
ciudadanos-ONG, que plantea que ahora la comunicación gubernamental tam-
bién ha abierto un canal entre organizaciones no gubernamentales y la comuni-
dad, permitiendo así la cooperación entre gobiernos locales, organizaciones no 
gubernamentales de carácter nacional o fuera de las fronteras. Bajo esta lupa 
se da una valiosa existencia y alcance de proyectos, que son el fruto de la coo-
peración entre los gobiernos con organizaciones aliadas (Grandas 2010, p. 51).

La alianza entre organizaciones y gobiernos ha permitido, en los últimos años, 
poder hablar de una gobernanza policéntrica (Stockholm Resilience Centre, 
2020) diversa, donde se interpreta que existe un proceso mucho más descentra-
lizado y del cuál las organizaciones, a través de la alianza y la cooperación, han 
empezado a dinamizar y a tener un papel importante en el contexto global y de 
las relaciones de actores en el escenario internacional.

Dentro del estudio de caso de la ACRXS, la teoría de la gobernanza funciona 
como una teoría interpretativa de la toma de decisiones y la complejidad de las 
ONG, y de la misma que se desarrolla en este estudio de caso. Debido a la gran 
cantidad de actores involucrados, de diferentes ámbitos e intereses, la toma 
de decisiones se vuelve de suma importancia en la correcta ejecución de la 
cooperación, y la gobernanza comienza a descentralizarse, gracias a la acción 
organizativa civil, tanto pública como privada. 

La ACRXS tiene como principal misión potenciar alianzas, en este caso pue-
de ser con actores públicos, como lo es el Gobierno Central de Costa Rica y 
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con actores privados, como lo es La Fundación Pacífico, conformada por cua-
tro fondos ambientales de diversos países latinoamericanos19, la cual “tiene el 
objetivo de movilizar recursos financieros para la gestión integral de los eco-
sistemas marino-costeros y oceánicos del PET y la gestión de recursos para 
la conservación de la biodiversidad y el bienestar humano” (Asociación Costa 
Rica por Siempre, 2023).

El manejo de gobernanza que posee la ACRXS queda en evidencia. Por más de 
10 años ha demostrado ser capaz de manejar fondos internacionales y naciona-
les de carácter altruista, tiempo durante el cual siempre ha brindado ajuste de 
cuentas claras y concisas. Ergo, es un actor que ha mostrado capacidades para 
seguir siendo el puente entre el Gobierno de los Estados Unidos, los fideicomi-
sos y los Canjes de Deuda por Naturaleza.

Enfoque de desarrollo sostenible

Dentro de este artículo científico, el enfoque del desarrollo sostenible resulta 
pertinente. Sandra Madroñero Palacios y Tomás Guzmán-Hernández (2018) lo 
entienden por la interacción de componentes políticos, sociales, económicos y 
ecológicos que establecen una interrelación, por tanto, su interacción se da de 
manera desequilibrada; donde el proceso sea capaz de satisfacer las necesida-
des de las generaciones presentes, sin comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras.

“La creciente necesidad que surge de proteger la naturaleza y sus recursos ha 
generado diversas propuestas encaminadas a lograr el desarrollo sostenible. 
Desde hace décadas tienen lugar complejas relaciones entre las ideas de desa-
rrollo y las alertas ambientales” (Gracia-Rojas J, 2015) y, desde esta perspec-
tiva, es que se diseñan los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030, por 
ejemplo, en los que Costa Rica fue el primer país firmante en tomar la decisión 
de acoplarse a ellos. 

El desarrollo sostenible no nace solo de la necesidad de evitar el colapso am-
biental que se ha venido previendo desde el siglo pasado, también se entiende 
como un enfoque que debe ser aportado a todos los ámbitos sociales; esto sig-
nifica repensar una economía y urbanización verde, con involucramiento de las 
comunidades dentro de los proyectos de sostenibilidad, y donde la presión no 

19 Patrimonio Natural (Colombia), Fondo Acción (Colombia), Fundación Natura (Panamá) y Costa Rica 
por Siempre.
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recaiga, solamente, desde el ámbito gubernamental, sino que haya una respon-
sabilidad desde el eje público, privado y civil para realmente ver los resultados.

El enfoque de desarrollo sostenible ayuda a entender el contexto en el cual se 
generan las motivaciones para el cambio de paradigma que busca el desarrollo 
de la sociedad, en balance sostenible con la naturaleza, es por esto por lo que un 
país como Costa Rica20 resalta tanto en este aspecto. El desarrollo sostenible se 
establece como el mejor medio para lograr una economía verde y azul en tiem-
pos de crisis medioambiental, e incluye una participación multiactor; es decir, 
comunidades organizadas, las ONG, los gobiernos locales, los países cooperan-
tes, etc. La ACRXS funda su visión dentro de la búsqueda de la protección de 
la biodiversidad, mostrando su compromiso con el desarrollo sostenible y su 
importancia en el nivel nacional e internacional.

Asociación Costa Rica por Siempre como actor 
de cooperación descentralizada privada visto 
desde la teoría de la gobernanza y el enfoque de 
desarrollo sostenible 
Según se ha venido desarrollando, la ACRXS destaca, en el nivel organizativo, 
por sus múltiples alianzas y acciones a través de los últimos 12 años, los cuales 
han sido posibles a partir del convenio público-privado, que ha implementado 
desde un inicio y por su sistema de financiamiento a través de fideicomisos y 
canjes de deuda. 

El trabajo que ha realizado la ACRXS se puede analizar como un tipo de coo-
peración descentralizada privada por su trabajo directo con donantes interna-
cionales privados y públicos, como anteriormente fue expuesto. Sin embargo, 
también resulta pertinente añadir que los canjes de deuda y los fideicomisos ob-
tenidos para el financiamiento de esta asociación han sido gracias a las alianzas 
público-privadas, en las cuales el Gobierno ha jugado un rol importante, por lo 
que, dentro de esta caracterización, también existe cooperación gubernamental 
directa, y esta amalgama de tipos de cooperación logran establecer los recursos 
que la ACRXS se garantiza. 

El hecho de que en el año 2010 se fundara la ACRXS y se creará la alianza pú-
blica con el SINAC para manejar el segundo canje de deuda levanta la reflexión 

20 Que ha sido galardonado internacionalmente por su acción medioambiental con premios como Ear-
thshot de The Royal Foundation en 2021 y Champions of the Earth de Naciones Unidas en 2020.
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de que, si bien el SINAC ha sido una institución fuerte dentro del país durante 
los últimos 25 años, la añadidura de la ACRXS fortalece la gestión de conser-
vación de la naturaleza que se busca alcanzar en el país, y genera este despla-
zamiento de poder de la centralización del Estado a la función de la ONG como 
actor descentralizado, aspecto del que habla la teoría de la gobernanza, aunque 
exista una alianza con el mismo. 

Según lo indica Rojas21 (2021), gran parte de la gestión de la ACRXS, en con-
junto con el SINAC, ha sido enfocada en dotar de planes de manejo a las áreas 
de conservación, puesto que gran parte de estas no los tenían o se encontraban 
desactualizados. Además, han logrado gestionar bien el trabajo, en conjunto 
con las comunidades, dentro de las áreas de conservación, ya que es un proceso 
en el cual debe existir una inclusión y entendimiento de causa. Esto responde al 
enfoque del desarrollo sostenible, donde la función ambiental no se puede ver 
limitada en sus casillas, sino que debe emerger y ser parte de las características 
sociales, políticas y económicas de las zonas. 

Un trabajo en conjunto de estas 2 entidades ha permitido el progreso ambiental 
del país y todos sus reconocimientos en el nivel internacional. Se rompe así 
el esquema estatista, donde se espera que el Gobierno debe brindar todas las 
mejoras posibles; sin embargo, este es un claro ejemplo de los beneficios que 
pueden traer las alianzas público-privadas. 

Rojas (2021) también trae otro tema a la mesa, el cual resulta una crtica a la 
gestión gubernamental en específico, puesto que él, desde su experiencia dentro 
del SINAC, también visualizó las faltas que este mismo posee. El exdirector 
señala que la existencia del apoyo internacional y el financiamiento hacia las 
ONG genera una presión sobre la función gubernamental, puesto que, si bien 
se consiguen los fondos y se generan las alianzas público-privadas, el personal 
gubernamental se queda corto a la hora de poder dar abasto con las funciones 
necesarias, esto debido, en parte, a la falta de personal que posea la capacitación 
técnica necesaria para poder llevar a cabo los proyectos, contrario al personal 
de ACRXS.

Este desbalance existente entre la gestión pública y la gestión de las ONG que lle-
gan a colaborar, crea un escenario de trabajo que no se complementa a la hora de 
desarrollar los proyectos, y aunque se cuente con los fondos y el financiamiento 
otorgado, la diligencia y desarrollo no cumplen las expectativas deseadas. 

21 Exdirector del SINAC, Luis Alberto Rojas. Entrevista.
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Una segunda crítica que realiza Rojas (2021) va más en relación con la función 
interna de las ONG y una gran problemática existente en torno a la gestión a 
largo plazo, puesto que, si bien se pueden obtener los fondos de capital externo 
para los proyectos deseados, cuando un proyecto finaliza la posibilidad de con-
tinuar financiando cuestiones administrativas, de personal o de contrapartida se 
complica, por lo que no hay un seguimiento adecuado de estos. 

Sin embargo, es también necesario considerar el hecho de que, si una ONG no 
puede contar con el apoyo financiero estatal, civil o de empresas privadas, se 
debe recurrir al financiamiento externo, el cual genera un nuevo paradigma. 

La mayoría de las ONGs locales no usan el aditamento en desarrollo en 
su denominación y no se presentan así públicamente. Este dinero es traído 
mediante proyectos que deben ser aprobados por las ONGDs financiadoras, 
conforme las prioridades que estas vayan fijando, estableciéndose el modelo 
privatizador de dependencia norte-sur (relación de dependencia ONGD y 
ONG a nivel micro) [...] La inmensa mayoría de las ONGs locales no existen 
sin la dependencia del financiamiento externo y el reconocimiento del esta-
do (Fontenla y Belotti, 1999).

En este tema Chaves22 (2021) confirma que muchas veces por adaptarse a los 
cooperantes o los diferentes fondos a los cuales se concursan, se limitan a las 
organizaciones a trabajar únicamente bajo los valores y metas de los cooperan-
tes en específico, por lo cual puede desviar la misión y visión de la ONG per se. 

En características de gobernanza la ACRXS debe lidiar con diversas triangula-
ciones de decisiones, donde se incluye a la ONG, por sí misma, al Gobierno de 
los Estados Unidos, a los donantes y los filántropos, al Banco Central de Costa 
Rica y, por último, al SINAC y al Gobierno Central de la República, por lo cual 
su administración, en muchas ocasiones, se puede ver limitada por los intereses 
de todos los actores involucrados.

Si bien la ACRXS posee un esquema laboral sumamente transparente y con 
una planificación muy estratégica (Hernández, 2021), y maneja este fideicomiso 
norteamericano en pro del medio ambiente de Costa Rica, a la vez debe seguir 
los lineamientos del donante, por lo cual, a menudo, se ve limitada en el uso de 
estos fondos para proyectos sociales o de desarrollo que no apruebe el Gobierno 
de los Estados Unidos. Confirmando la crítica que brinda Chaves, J. (2021).

22 Coordinadora de cooperación internacional de la ONG costarricense ONESEA, Julissa Chaves. 
Entrevista.
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Por lo cual, se puede concluir, que muchas veces, a pesar de los lineamientos de 
las ONG, estas deben adaptarse a las necesidades del ente donante, esto, debido 
a la necesidad del dinero para la ejecución de sus proyectos. Lo anterior, desvía 
la visión y misión original del ente que recibe la cooperación descentralizada.

Es importante recalcar que, en teorías de desarrollo sostenible, Estados Unidos 
es uno de los mayores cooperantes del mundo; no obstante, han existido múlti-
ples críticas al modelo. El país deudor o el país beneficiario del canje pierde li-
derazgo de decidir sobre el manejo de sus propios recursos, esto debido a que se 
faculta al Gobierno estadounidense a tener voz y voto en la toma de decisiones.

El ambientalista Hildebrando Vélez (2004) realiza una crítica de los diversos 
proyectos de conservación locales que se implementan bajo la normativa del 
cumplimiento de los programas de canjes de deuda por naturaleza. El autor 
explica que esos proyectos e iniciativas estarían planteados con actores parti-
culares, por ejemplo las ONG, para que realicen diferentes tareas y objetivos 
que son responsabilidad del Estado. En este caso, la ACRXS, lo que denota 
un debilitamiento del Gobierno Central al transferir sus funciones a actores de 
carácter privado.

No obstante, no todo se debe ver de manera negativa. En el 10.° Aniversario 
de la ACRXS se hace mención de todo lo logrado por esta ONG: más de 450 
proyectos impulsados; alcanzando compartir con 90 organizaciones beneficia-
rias y 400 aliados de 37 países diferentes, mediante la elaboración de 57 planes 
de manejo y 170 planes específicos, con los cuales se han fortalecido las áreas 
silvestres protegidas, cambios en el mapa de Costa Rica, al impulsar la creación 
de áreas marinas de manejo de montes submarinos: Cabo Blanco, Bahía Santa 
Elena y Barra del Colorado, aumentando en más de 11 000 km² el territorio ma-
rino protegido del país; también se ha compartido este mensaje de perpetuidad 
con 4 000 personas que han asistido a eventos y actividades de fortalecimiento 
de capacidades, impactando a 400 comunidades en conjunto con 50 consejos 
locales y 400 funcionarios del SINAC (Costa Rica por Siempre, 2020).

Conclusiones
El Programa Costa Rica por Siempre es un ejemplo de gobernanza ambiental que 
existe en el país y destaca también en la región latinoamericana. Ha creado y ges-
tionado, a través de esfuerzos de cooperación descentralizada privada, la sosteni-
bilidad financiera, ha brindado oportunidades de mejora en materias de economía 
verde y azul y todo esto, mediante figuras como los fideicomisos, inversiones y 
fondos de cooperación que permiten la capitalización de los proyectos.
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El avance en los 2 principales ejes del Programa Costa Rica por Siempre aporta 
información valiosa para la conservación ambiental del país y las perspectivas 
de recuperación a futuros ecosistemas. También señala y brinda guías, de ma-
nera anual, sobre qué acciones deben seguir siendo consistentes, como Gobier-
no, con el objetivo de mantener estándares que permitan mejorar la calidad de 
vida de las personas que se relacionan con el ambiente, esto es, buscar la forma 
en la que Costa Rica ejecute, de manera correcta, un desarrollo sostenible. Esto 
se logra mediante decisiones de política pública, donde al ser los ejecutores del 
Canje de Deuda por Naturaleza, les permite tener influencia sobre estas deci-
siones, permitiendo así, el desempeño económico del país a futuro, su sosteni-
bilidad, y los retos que aún quedan por superar.

Estas políticas permiten que Costa Rica se coloque en un lugar favorable frente 
a la gestión ambiental de otros gobiernos alrededor del mundo, y se ha de-
mostrado en los premios que ha ganado con anterioridad. Desde las primeras 
etapas de diagnóstico del programa, la ACRXS se ha encargado de establecer 
alianzas estratégicas para que cada iniciativa ayude a consolidar los avances de 
la organización. Estas asociaciones público-privadas fortalecen la participación 
ciudadana, la confianza gubernamental en la gestión del cambio climático e 
incentivan a otros países de la región a seguir modelos similares.

El programa Costa Rica por Siempre representa una contribución de valor no 
solo por lo antes descrito, sino también por sus implicaciones en la gobernanza 
local, la cooperación descentralizada y el marco legal internacional que, si bien 
puede usarse como ejemplo a seguir, requiere de la contextualización de cada 
país para que sea exitoso. Cada estructura institucional es distinta, cada ecosis-
tema es único, y las poblaciones son diversas en cada región; por lo tanto, deben 
ser tratadas con el mismo rigor, con respeto por la diversidad, transmitiendo 
estrategias de gobernanza transparentes, que generen efectos ambientales favo-
rables, duraderos en el largo plazo.

Dentro del análisis de este documento, se visualiza que la ejecución del Estado 
costarricense se ve restringida a la hora de ejecutar este tipo de proyectos am-
bientales, financiados por terceros, ya que la estructura de dónde provienen los 
fondos no permite ejecutar más allá de los objetivos que se establecen por los 
actores cooperantes. En esta misma línea, existe una importante visualización, 
en particular de las tareas, que son fundamentalmente responsabilidad del Es-
tado costarricense, en la medida en que se limita su participación y se traslada 
la responsabilidad de funciones a actores de carácter privado. Se cuestiona si el 
Gobierno de turno realmente puede manejar este tipo de estrategias, o si existen 
otros ámbitos de la política en donde también se apliquen estrategias afines. 
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La ejecución que ha desarrollado el programa Costa Rica por Siempre ha sido 
ejemplo, pero dentro de las teorías estatocentrismo y de gobernanza, no debe-
rían ser estas entidades los pilares de la legislación, deberían ser complementos 
de ella.

A pesar de los desafíos encontrados dentro de la institucionalidad, la Asocia-
ción Costa Rica Por Siempre ha demostrado, por más de diez años, que el co-
rrecto compromiso y el manejo adecuado de fondos puede hacer que se esta-
blezca un ente de respeto y admiración en el nivel nacional e internacional, 
dejando de lado los modelos ordinarios de cooperación y gobernanza, y siendo 
una institución administradora de un canje de cambio hacia una deuda externa 
y asentando un ente regulador del mecanismo de canje de cambio por deuda.
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RESUMEN
Hogar del Amazonas y de países con largas costas, la mayor parte de América 

Latina enfrenta una variedad de desafíos ambientales duraderos. Sin embargo, 
la producción académica de la región sobre política ambiental internacional está 
fragmentada y dispersa. El propósito de este estudio es analizar sistemáticamente 
la literatura sobre gobernanza ambiental en América Latina (2004-2023), con 
especial enfoque en teorías, métodos y problemáticas. Nuestra muestra incluye 
artículos publicados en revistas académicas indexadas, escritos en inglés, portu-
gués o español, con el fin de responder a las siguientes preguntas. ¿Cómo puede la 
política ambiental latinoamericana contribuir a la comprensión de la gobernanza 
ambiental en la región y a nivel global? ¿Qué temas se han priorizado? ¿Qué teorías 
y métodos se han utilizado? ¿Qué vacíos quedan? Sugerimos una futura agenda de 
investigación y esperamos ayudar a fortalecer la literatura sobre gobernanza ambi-
ental de las RI proporcionando insumos para mejorar la investigación en la región.

 Palabras clave: política ambiental, política ambiental internacional, política 
ambiental latinoamericana, revisión sistemática de literatura, política ambiental 
global, crisis ambientales. 

1. Introduction
Latin America is home to approximately 40% of the world’s species, more than 
a quarter of the Earth’s forests, a quarter of its mangroves, and the second-
largest coral reef on the planet (Blackman, 2021; TNC, 2021). Despite the im-
portance of the environment for those countries, most of them are not well 
positioned in terms of their social-environmental performance. For instance, 
considering the 21 largest Latin American countries between 2012 and 2022, 
eight countries had decreasing scores in the Environmental Performance Index. 
If Latin America were a country, its position would be 94 (out of 180 coun-
tries, considering the country’s averages), and its score would be 41.09 out of 
100 (EPI, 2022). Socially, 18 of the 20 most unequal5 countries in the world 
are located in Latin America (World Bank, 2022). Politically, the region has 
staged frequent corruption scandals and recurrent coup attempts6, and major 
government actors have been absent or have not actively participated in leading 
global environmental negotiations and accords (Gallagher, 2012; Kopra, 2020). 
Nevertheless, some countries, like Brazil, have enormous potential in terms of 

5 The average Gini Index for Latin America was 45.47 (the lower, the better), and 18 of those countries 
topped among the 20 most unequal countries of the world (World Bank, 2022).

6 We support our claim based on Peyton et al. (2023), who show there were about nine attempted and 
four successful coups d’Etat in Latin American countries between 2000 and 2023.

https://publica2.una.ac.cr/revistas-2024/RRII/96-2/art-04-RRII-96-2-Resumen.mp3
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environmental leadership (Hochstetler, 2022), and in specific topics countries 
have promoted remarkable initiatives (Castro et al., 2011). 

Although it cannot do this on its own, academia is crucial to finding solutions 
to mitigate the global environmental crisis (Castro et al., 2011). Yet, regardless 
of the importance of understanding environmental governance dynamics in the 
region, Latin American countries’ academic production concerning environ-
mental policy and governance seems to be fragmented and dispersed. This is 
especially true when considering the international level of analysis.

Therefore, we seek to answer the following question: How can Latin American 
environmental policy literature help us understand environmental governance 
in the region and globally? Complementarily, we seek to map what theories 
and methods have been used, what topics have been prioritized, and what gaps 
remain. In short, this study aims to systematically analyze the environmental 
governance literature published in Latin American journals registered by the 
SciELO Index. We focus on theories, methods, and issues used to analyze the 
international dimension of governance. Our sample includes 69 peer-reviewed 
papers written in English, Portuguese, and Spanish. We hope to help strengthen 
the IR (International Relations) environmental governance literature by provid-
ing subsidies to improve research in the region. 

This paper is organized in the following manner. Section 2 discusses how in-
ternational relations (IR) perspectives deal with the environment in terms of 
theories, methods, and issues framing the main categories used in our empirical 
analysis. Section 3 presents the main types of literature review and the pro-
tocols adopted here. Section 4 presents some bibliometric results and applies 
the categories we identified previously in a self-compiled database of 69 Latin 
American articles published between 2004 and 2023. Section 5 presents our 
final considerations, highlighting the main gaps and challenges identified and 
suggesting a future research agenda. 
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2. International Relations and the Environment: 
Theories, Methods, and Issues Towards the 
Idea of Environmental Governance

Theories

Global environmental politics is complex and challenging and has been 
the subject of much research. The debate around this topic has become in-
creasingly interdisciplinary, with contributions from scholars of a variety of 
fields—including international relations, political science, geography, envi-
ronmental science, and economics. Before attaining a broader perspective, 
such as environmental governance, several different theoretical approaches 
coexisting to this day were developed.

Stevis (2014) draws a trajectory of studies in international environmental poli-
tics (IEP) since World War II and points out how the area has broadened over 
time in terms of scope and approaches. According to the author, the early litera-
ture was dominated by Anglo-American scholars applying geopolitical frame-
works, which focused on global environmental problems such as overpopula-
tion and the exploitation of natural resources. By the mid-1960s, ecopolitical 
thinking had begun to emerge, which emphasized the interconnectedness of 
the global ecosphere. In the following decade, there was a shift towards more 
specific issues, such as ocean pollution and the law of the sea. 

Two major ideas stood out in the 1980s: sustainable development and global 
environmental change. By the end of the 1990s, the growing awareness of the 
interconnectedness of environmental problems, the increasing number of inter-
national environmental agreements, and the rise and strengthening of non-state 
actors in politics favored a broader theoretical umbrella that brought forth a 
distinct subfield within international relations: global environmental politics. 
The consolidation of the idea as a discipline resulted in the creation of a journal 
with the same name. Global Environmental Politics (GEP) was created in 2000, 
with Peter Dauvergne as founding editor. 

Nevertheless, organizing theoretical contributions within such complex re-
search agendas is difficult. Considering the international relations field is 
generally divided between positivist and postpositivist or critical approaches, 
most authors agree on the predominance of the traditional paradigms from IR 

https://en.wikipedia.org/wiki/Peter_Dauvergne
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theories: realism, liberalism, constructivism7 (as positivist approaches), struc-
turalism, Marxism, post-structuralism, and feminism (as critical approaches), 
among others. Yet most analysts recognize that this theoretical picture looks 
like a mosaic when dealing with IR concepts such as sovereignty, anarchy, ter-
ritory, power, interest, competition, cooperation, and inequality within environ-
mental politics’ research topics. 

Although it is still not a mainstream topic within the three most traditional IR 
theories—realism, liberalism, and constructivism—the environment has be-
come a prominent issue within the field. Even within state-centered theories, 
nature can be studied in regard to its capabilities, raw materials, and, ultimately, 
the disputes it can cause in terms of power and interests (O’Neill, 2015). 

The international regime literature, for example, has received many contribu-
tions from studies on the formation, development, implementation, and effec-
tiveness of environmental regimes (Mitchell et al., 2020), especially within a 
neoliberal IR theoretical framework. Dialoguing with institutionalists such as 
Ostrom (1990) and Young (1997), theoretical advances have been made regard-
ing international cooperation based on communication and trust, even in cases 
of conflicting interests. This literature has also contradicted the traditional an-
ecdote of the Tragedy of the Commons, popularized by Hardin (1968), arguing 
that common resources would inevitably be overused without a central author-
ity to regulate their use. Here, constructivists have pointed out that self-interest 
is not necessarily the only driver of the international system since countries’ 
interests and behaviors cannot be fixed but might be shaped by shared under-
standings of ideas and norms (Robertson, 1992).

Structuralists work from a different perspective, highlighting the predominance 
of fundamental constraints over relationships. Therefore, Marxists, feminists, 
and most green theorists work on structural inequalities (of class, gender, race, 
underdevelopment, etc.) and analyze both as the causes or the consequences 
of political relationships regarding the environment (Stevis, 2014). Despite not 
necessarily departing from the same perspective of the world, the idea of pro-
viding normative solutions is also on the rise among the works of authors dis-
cussing global environmental ethics and justice (Sachs et al., 2022). 

Parallel to those advances, a wave that started in the late 1980s (Hempel, 1996) 
and became consolidated in the 2000s diffused the idea of governance from an 
environmental perspective. This literature began to notice flexible multilevel 

7 Nonetheless, constructivists are also divided between positivist and postpositivist approaches (Finne-
more & Sikkink, 2001).
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(Vogler, 2003) and polycentric (McGinnis, 1999) arrangements to build coopera-
tion strategies and networks among social actors that were previously underrated 
in policy process analyses: corporate interests, social movements, scientists, and 
non-governmental organizations (Harris, 2014). According to Biermann (2014), 
this phenomenon was promoted by a series of elements in world politics, such as 
the increased participation of non-state actors cooperating at various levels, such 
as transnational networks with relevant effects in politics. 

This theoretical umbrella became a response to the growing awareness of the 
interconnectedness of environmental problems and the need for conceptual ele-
ments to address the complexity of new actors in international environmental 
politics. After all, in practice, societal actors were becoming increasingly politi-
cal by interacting within flexible patterns of authority in global politics, moving 
to regional and global levels and, at the same time, to subnational and local 
levels (Roger et al., 2023). 

Over the years, IR literature has developed ways to organize empirical re-
search on environmental governance from an international perspective. O’Neill 
(2015), for instance, has conceptualized three main modes of environmental 
governance studies in IR: international environmental cooperation, non-state 
global environmental governance, and global economic governance. According 
to her, international environmental cooperation, which encompasses research 
based on analyzing environmental agreements negotiated and signed by states, 
is the dominant mode of studies on global environmental governance. Non-
state global environmental governance, in her perspective, focuses on non-state 
actors such as scientists, non-governmental organizations (NGOs), and busi-
nesses. Finally, global economic governance regards decisions about trade, for-
eign investment, short-term capital flows and development flows, and arrange-
ments with environmental consequences. More recently, Alger & Dauvergne 
(2018) have proposed a classification that adds two other groups. Thus, their 
five categories include 1) global political economy, 2) international institutions 
and non-state governance, 3) ecological crisis, 4) climate politics, and 5) scholar 
activism and engaged research. 

The first group, similar to O’Neill’s (2015) category, includes studies focusing 
on the relationship between the global economy and environmental change. Al-
though this group covers studies on trade, finance and supply chains, and differ-
ent implications of environmental degradation for the global North and South, 
there are also contributions regarding corporate self-governance schemes and 
critical approaches regarding capitalism and consumerism. Scholars within this 
group may be skeptical regarding the conciliation of economic growth and en-
vironmental sustainability. They may argue that the current global economic 
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system is based on unsustainable consumption and production levels and is 
leading to environmental degradation and climate change. They may also be 
agnostic due to the complex linkages between the global economy and the en-
vironment. Nevertheless, most researchers agree that the global political econ-
omy needs to be fundamentally transformed if we are to achieve environmental 
sustainability with substantial reductions in consumption and production of 
goods and services and with increases in sustainable business and technologies 
(Alger & Dauvergne, 2018). 

The second category concerns studies on the complex array of agreements 
and institutions to coordinate state action. As governance is fragmented and 
overlapping—with different treaties and governing bodies for climate change, 
biodiversity, ozone, and ocean conservation, for instance—the causes and con-
sequences of these initiatives vary. This group of research comes from different 
streams of IR scholarship, from liberal institutionalism to the skepticism of re-
alists. Some of the key questions within this category are related to agenda for-
mation, non-state actors’ influence in governance processes, and how emerging 
economies and the global South have asserted themselves in global environ-
mental governance. There is also a space for research questions on the effec-
tiveness of voluntary corporate sustainability commitments, activist networks, 
and subnational actors (Alger & Dauvergne, 2018). 

The category that Alger & Dauvergne (2018) call “ecological crises” regards 
issue-specific studies, excluding climate. Climate has its own category because 
a review by Dauvergne & Clapp (2016) found it encompassed roughly one-third 
of the publications on global environmental politics. According to the authors, 
studies that have investigated causes, impacts, and challenges to prevent en-
vironmental problems related to food and agriculture, water, and energy have 
received more attention than others, such as topics like fracking, geoengineer-
ing, marine biodiversity conservation, pesticides, plastic pollution, and space 
pollution (Alger & Dauvergne, 2018). 

As mentioned, due to the greater number of publications on climate politics, 
Alger & Dauvergne (2018) have placed this topic into a separate category of 
governance. The main point here is to show the complexity of the issue and the 
need to focus on the specifics of climate governance. The purpose is to reveal 
the political contentiousness of climate change and how power relations shape 
the climate change debate. 

The last category, scholar activism and engaged research, includes a growing 
body of literature that deals with the approximation of scientists and activists in 
an effort to find adequate and just solutions to address environmental problems. 
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This category may include studies addressing normative positioning to tackle 
transparency issues (Alger & Dauvergne, 2018). 

This paperused Alger & Dauvergne’s (2018) categories to classify the literature 
reviewed. Despite some limitations, we believe their five categories are the most 
comprehensive compared to the other existing classifications.

One type of work that is not covered directly by Alger & Dauvergne’s (2018) 
classification is that of the interdisciplinary and multi-thematic approaches that 
aim to understand complex interactions between economic systems, the envi-
ronment, and society. Some examples are the triple planetary crisis or boundar-
ies, the water-food-energy nexus, and so on. This literature has grown remark-
ably over the past few years. For our analysis, we have included this kind of 
work in the “ecological crisis” category, especially in cases when the text does 
not use a PS/IR theoretical framework. 

Methods

The field of global environmental governance studies is recognized by its meth-
odological eclecticism (Young, 2020). Mainstream methodology in this subfield 
has consisted mainly of theoretically grounded qualitative case studies (Andre-
sen et al., 2012). 

From the 1990s to the beginning of the 21st century, many important, method-
ologically rigorous contributions were published discussing how to study inter-
national environmental regimes, such as the work of Carsten Helm, Jon Hovi, 
Edward Miles, Detlef Sprinz, Arild Underdal, Oran Young, and colleagues (see, 
for instance, Helm & Sprinz, 2000; Young, 2001; Miles et al., 2002; Hovi et 
al., 2003; Underdal, 2004). Around the same time, we can also cite discus-
sions on the use of case studies (Mitchell & Bernauer, 1998, 2004; Breitmeier 
et al., 2006; Steiner, 2011), game theory (Kilgour & Wolinsky-Nahmias, 2004), 
and quantitative methods in general (Sprinz, 2004) to study international envi-
ronmental politics and policy. Nevertheless, Hochstetler & Laituri (2014) have 
argued that empirical researchers in international environmental politics have 
devoted little attention to methodology.

Since then, there have been several advances in IR methods for environmental 
studies, both in international regimes literature and within broader perspectives 
encompassing socio-ecological systems analyses (de Vos et al., 2019; Biggs et 
al., 2021). There have also been relevant methodological discussions in environ-
mental governance (Hochstetler & Laituri, 2014; Stokke & Underdal, 2015; Lim 
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& Prakash, 2015). Other topics include, for example, comparative methods to 
study climate governance (Purdon, 2015) and novel methodological approaches 
to study environmental negotiations post-COVID (Hughes et al., 2021). How-
ever, important gaps remain, probably related to IR methodological deficits in 
general (Medeiros et al., 2016; Carvalho et al., 2021). 

Hochstetler & Laituri (2014) point to an important difference regarding methods 
and approaches in environmental politics studies compared to other IR studies: 
the link to the natural world and physical and biological studies brings different 
disciplines’ standards and approaches in addition to straightforward dialogue 
opportunities. Choucri (1993) has named this the linkage challenge. This author 
also lists two other challenges when studying the environment-policy inter-
face: the political challenge (i.e., developing appropriate common concepts and 
approaches) and the institutional challenge (identifying adequate institutional 
responses). Lastly, a difficulty that is only recently being uncovered by the lit-
erature is that of the different time frames and temporal discourses of policy 
and conservation (Hom & Steele, 2016).

The social sciences have long advanced on the strengths and weaknesses of 
specific research designs and methodologies. On the one hand, while qualita-
tive methods are useful for generating hypotheses and understanding complex 
causal relationships, their findings can be difficult to generalize. On the other 
hand, quantitative methods are more effective for hypothesis testing and for 
evaluating policies but can be less effective for understanding complex causal 
relationships (Young, 2020). 

One of the challenges of working with socio-ecological research in general is 
related to data. First, as mentioned, it is difficult to operationalize and model 
key concepts, variables, and relationships, especially for political variables. A 
second challenge is data governance, which involves difficulties around data 
collection, storage, curating, processing, and analysis challenges. Such pro-
cesses can be expensive and time-consuming, reflecting global inequalities in 
scientific knowledge production (Adamson & Lalli, 2021). The type of observa-
tion analyzed can vary, including agreements, conventions, discourses, docu-
ments, indexes, interviews, surveys, laws, meeting minutes, projects, protocols, 
records, reports, and scores, but also emissions, particle density, hectares of 
forests, nautical miles, fertility rates, and other kinds of technical data which 
might not always be palatable to social scientists. 

Specifically for global environmental governance studies, O’Neill et al. (2013) 
list four methodological challenges: 1) complexity and uncertainty, 2) vertical 
and horizontal linkages across 3) different scales and issue areas and 4) evolving 
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problems and institutions. In a review of 298 articles published in the journal 
Global Environmental Politics (2001–2012), these authors found that only 11% 
of commentary articles and 41% of research articles included a discussion of the 
methods used. Also, only three articles were focused solely on methods. To face 
these challenges, the authors suggest employing mixed methods and collabora-
tive, multidisciplinary studies as a more effective way to understand complex 
environmental problems.

To classify the methods used by the studies reviewed here, we created four 
broad categories: theoretical work, qualitative work, quantitative work, and 
mixed methods.

Issues

The growing concern for the global political aspects of the environment cannot 
be explained merely as a function of scientific and technological insights into 
the causes, scale, and scope of environmental degradation. Nevertheless, envi-
ronmental historians have demonstrated clear links between industrialization, 
globalization, and environmental degradation, all of which are processes that 
increased exponentially during the twentieth century (O’Neill, 2015). 

 The post World War II era caused concern with resource depletion due to 
the predominant economic development models diffused globally (Cia Alves 
& Fernandes, 2020). Nevertheless, the United Nations has also played a key 
role in catalyzing international cooperation on environmental issues. The UN 
Conference on the Human Environment in Stockholm and the establishment 
of the UN Environment Programme (UNEP), both in 1972, were key events 
to global environmental cooperation. Since then, academic literature has ad-
vanced in different streams of empirical research. This research encompases 
not only transboundary commons, such as forestries and global climate but also 
addresses local resources and issues, like desertification and water governance. 
These studies consider cumulative and systemic approaches from socio-ecolog-
ical perspectives. In fact, under O’Neill’s (2015) perspective, all environmental 
problems end up becoming international: if they do not cross over national bor-
ders, they are likely to occur in many, if not all, countries. 

In the previously cited review of the literature about Global Environmental 
Governance, Dauvergne & Clapp (2016) divided the articles published in the 
first decade and a half of the journal (2000–2015) into three broad thematic cat-
egories: 1) formal global environmental governance initiatives, 2) market-based 
governance initiatives, and 3) climate change. Within these categories, they 
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found that almost half of the articles dealt with international environmental 
regimes and governance institutions. The authors also report that articles have 
focused on multilevel governance. About one third dealt with climate change. 
In terms of specific topics, about 60% of the papers analyzed one or more. 
Major themes were, of course, climate change, followed by forests and bio-
diversity, waste, ozone depletion, fisheries, chemicals and pesticides, mining, 
nuclear energy, and whaling. The authors also highlight that this departs from 
themes analyzed more frequently in previous decades, such as air pollution and 
ozone depletion.

One major trend regarding issue-specific works in the field are multi-thematic 
studies employing frameworks such as the triple planetary crisis (Passarelli et 
al., 2021), the energy-water-food nexus (Dias et al., 2023), or planetary bound-
aries (Viola & Franchini, 2012a; 2012b).

Unfortunately, despite the growing studies on the environment within IR in 
terms of theories, methods, and themes—as highlighted throughout this sec-
tion—Pereira (2017) found that only 2–3% of IR articles published every year in 
20 top IR journals (2008–2014) focused on environmental issues. When exclud-
ing climate change, this percentage dropped to less than 1% of a total of 9,680 
articles analyzed. Conversely, this body of work seems to be better represented 
among the most cited articles. Pereira (2017) found that these papers showed up 
consistently among the top 100 most cited political science/IR (PS/IR) articles 
(between 4 and 23 of the articles published every year, 2004–2013). This num-
ber was even higher when considering citations outside of the field, which is 
probably due to the multidisciplinary nature of environmental issues.

Pereira (2017) also points out that only one of the 20 most influential8 IR authors 
has published about environmental issues: Robert Keohane. In a review of this 
author’s environmental publications, Barbosa (2023) found that most of Keo-
hane’s work focuses primarily on cooperation and institutional aspects. Climate 
change is the environmental theme the author has discussed the most, followed 
by energy policy.

Similarly, in 2004 and 2006, the TRIP Faculty Survey9 offered the option of 
“International Environment” when asking scholars about their areas of research 
within IR. Unfortunately, this option was discontinued in subsequent editions 

8 Based on faculty perceptions extracted from the 2011 edition of the TRIP survey (see footnote no. 4).
9 TRIP— Teaching, Research and International Policy, is a United States-based research lab in William 

and Mary University, which carries out periodical faculty surveys. The 2004 edition included 1084 
respondents from the United States only. The 2006 edition included 1112 respondents from the Uni-
ted States and Canada.
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of the survey (a choice which is interesting in itself). However, for the two edi-
tions cited, 2.06% and 2.83% of scholars listed the topic as their main area of 
research, respectively. When considering the environment as a secondary topic 
of research, the numbers were higher: 5.51% and 5.15% (Maliniak et al., 2011).

We classified the literature reviewed here into nine categories, considering 
the main environmental topic studied in each article: air pollution, biodiver-
sity conservation, climate change, energy transition, forests, mining and land 
use, ocean and Antarctic governance, waste, and water governance. Two more 
categories were employed: one for papers that did not focus on specific envi-
ronmental issues, named “theoretical work,” and another analyzing “issues” 
from a multi-thematic approach. In the next section we present our methods and 
procedures, including details on how we classified the papers reviewed. 

3. The Systematic Literature Review: Methods 
and Procedures

According to Borenstein et al. (2021), narrative reviews were common up to the 
1990s, but they were limited by the reviewers’ subjectivity and were difficult 
to update. Thus, systematic literature reviews (SLR) and meta-analysis became 
more common. Since then, several types and typologies of literature reviews 
have proliferated. Sutton et al. (2019) identified 48 types of literature review 
and categorized them into seven “families”: 1) traditional review, 2) systematic 
review, 3) review of the review, 4) rapid review, 5) qualitative systematic re-
view, 6) mixed-method reviews, and 7) purpose-specific review.

Systematic literature reviews map a body of literature based on the adoption of 
predefined, explicit protocols, and choice criteria10. The purpose is to organize 
the literature on a given topic logically and transparently, which other research-
ers can easily replicate. According to Borenstein et al. (2021), SLR involves 
determining clear rules to seek out the studies to be reviewed and for inclusion 
and exclusion criteria. These authors admit that there is still some degree of 
subjectivity, but “because all of the decisions are specified clearly, the mecha-
nisms are transparent” (p. XXIX).

Despite different approaches, many types have a similar step-by-step process. 
Here, we followed the recommendations by Cia Alves et al. (2022) on the Pre-
ferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses (PRISMA) 

10 For a detailed step-by-step section on adopting the protocols, see Cia Alves et al. (2022, pp. 126–
129).
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framework. The specific protocol adopted here was PRISMA-ScR (PRISMA 
for Scoping Reviews)11. The PRISMA-ScR guidelines describe a minimum set 
of items that must be included in a research report. These guidelines increase 
transparency, help understand results, and act as a roadmap for writing results 
(Tricco et al., 2018). 

Each review begins with a question. This determines what will be sought out, 
which repositories will be accessed, what sources and content will be selected, 
and what will ultimately be extracted and analyzed. With our research ques-
tion—How can Latin American environmental policy literature contribute to 
the understanding of environmental governance in the region and globally?—
we sought to focus on Latin American literature in Latin American journals. 
Among several possible repositories, we chose to access the SciELO Index 
through the Web of Science. This repository includes the most important in-
dexed journals in the region, with articles in Portuguese, English, and Spanish. 

SciELO’s bibliographic indexes are fed by digital records, which allows for 
the analysis of specific areas and topics. One of the main advantages of the 
SciELO Network is that it provides Open Access (OA) to the journals’ con-
tent. Journals are organized in national and thematic collections managed 
by nationally recognized research organizations and maintained by scientific 
advisory committees. 

After selecting the repository, we established article exclusion criteria. This 
step is essential both to guarantee the representativeness of the sample and 
to make the study logistically viable. In our case, we did not impose any time 
restrictions, but we only considered peer-reviewed papers related to the Inter-
national Relations field published in English, Spanish, or Portuguese in Latin 
America.

The fourth step was to determine the descriptors. We opted to search for docu-
ments with the terms “Environmental” AND “Governance” within the topic 
(title, abstract, or keywords)12. 

11 The protocol of the present analysis is available at:  https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a42
4268813e2cc02e64f945. 

12 We recognize the limitation of using only “environmental” AND “governance” as descriptors. Never-
theless, when trying other terms such as “climate” AND “governance” and “marine” AND “gover-
nance” OR “politics,” for example, the number of papers found did not increase significantly. Also, 
we believe that employing such thematic descriptors could generate bias, since we would not be able 
to seek out all kinds of specific environmental governance types individually (water governance, 
waste governance, etc.). Thus, we chose to limit our search to the descriptors “environmental” AND 
“governance”. 

https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a424268813e2cc02e64f945
https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a424268813e2cc02e64f945
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We performed the search per se on April 28, 2023. This first search returned a 
total of 147 articles. After reading the titles and abstracts, we excluded publica-
tions that were not peer-reviewed, as well as publications other than journal ar-
ticles (e.g.: editorials, book reviews, communications). We also excluded anon-
ymous work and articles that were not from Latin American journals (some 
were from South African journals, for instance). As mentioned, one of the most 
important exclusion criteria was eliminating papers not dealing with environ-
mental governance from an international relations perspective, such as analyses 
linked exclusively to discussions from anthropology, pedagogy, public policy, 
sociology, or tourism viewpoints. 

After the search, the fifth step was to list the articles in a spreadsheet with 
columns informing metadata using Google Sheets.13 During the sixth step, we 
built the sample when two of the authors selected the papers that were to be in-
cluded in our final database, considering our predefined criteria. Although the 
selection was blindly reviewed, the concordance index, such as Kappa, was not 
calculated in the present study. 

The articles were selected by title, then by abstract, and finally, by reading the 
full text. After reading the title and abstracts, our database included 76 articles. 
Yet after we read the full papers14, our final number was 69. The selection dia-
gram is presented in Figure 1. 

The seventh step consisted of defining the variables to classify the articles. The 
categories applied were based on the discussion presented in Section 2 and are 
reported in Table 1. Lastly, after classifying the articles, we discussed the re-
sults, providing 1) an overview of the concepts, topics, and types of evidence 
available and 2) the limitations of the review.

13 Our database is available at: https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a424268813e2cc02e6
4f945. 

14 In some cases, it was hard to decide if a specific article would be included in the sample. Many 
papers adopting the concept of “environmental governance” focused on local aspects and employed 
literature linked to the public policy field rather than IR or comparative studies between countries. 
Ultimately, the decision was based on how authors framed the issue and the kind of literature and/or 
theoretical framework used. Thus, eight papers in which we found no link to international aspects of 
environmental governance were excluded from our sample. 

https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a424268813e2cc02e64f945
https://osf.io/mvabx/?view_only=a8e30a6c1a424268813e2cc02e64f945
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Figure 1. The PRISMA 2020 flow diagram used in this study.

From:  Page MJ, McKenzie JE, Bossuyt PM, Boutron I, Hoffmann TC, Mulrow CD, 
et al. The PRISMA 2020 statement: an updated guideline for reporting systematic 
reviews. BMJ 2021;372:n71. doi: 10.1136/bmj.n71. 

Table 1. Categorization and Codebook 

Variable Category Code
Main IR Theory 
employed

None 0

Realism 1

Liberalism 2

Constructivism 3

Critical studies (structuralism, Marxism, post-
structuralism, feminism, green)

4

Environmental Justice 5

http://doi.org/10.1136/bmj.n71
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Variable Category Code
Main GEG 
approach used

Global political economy 1

International institutions and non-state governance 2

Ecological crisis 3

Climate politics 4

Scholar activism and engaged research 5

Research design Theoretical work 0

Case studies 1

Comparative studies 2

Large-n 3

Methodological 
Approach

Theoretical work 0

Qualitative 1

Quantitative 2

Mix methods 3

Central issue 
studied

Theoretical 0

Air pollution 1

Biodiversity conservation 2

Climate change 3

Energy transition 4

Forests, mining, and land use 5

Ocean, marine, and Antarctic governance 6

Waste 7

Water governance 8

Multi-thematic 9

Source: Authors. 
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4. Latin American Perspectives on International 
Environmental Governance 

Here, we present the main results of our analysis. The time series of the number 
of publications, shown in Figure 2, indicates that this number increased over 
time. The first papers to employ the term “environmental governance” from an 
international perspective in Latin America are from 2004. Barros-Platiau et al. 
(2004) presented a theoretical review on international relations and the environ-
ment, while Santés Álvarez (2004) discussed the idea of “good environmental 
governance” from a local approach—he discussed the case of hazardous waste 
in Mexico and its transboundary effects and framed the issue from a non-state 
governance perspective. 

From then on, there has been a steady increase in the number of yearly publi-
cations. The peak was eight publications in 2012. This might be related to the 
Rio+20 United Nations Conference on Sustainable Development, as five of the 
eight articles mention this event. 

Figure 2. Number of Latin American international environmental governance 
publications per year

 
Source: Data collected for this article. 2023 considers articles published until April 28th.

Together, Brazilian and Mexican journals were the source of 78.2% of the inter-
national environmental governance publications reviewed (Figure 3). 
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Figure 3. Geographical distribution of publications

.
Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).

Regarding the main author’s affiliation, the University of Brasilia, Brazil (UnB, 
in Portuguese) had the most publications: eight articles were from its Interna-
tional Relations Institute. Among the 38 publications from Brazilian journals, 
only six were not authored by researchers affiliated to Brazilian institutions, 
and none of those institutions were from Latin American countries (Table 2). 
This possible bias, which might be due to language, was not found in Mexican 
journals: in this case, in addition to contributions from Mexican institutions, we 
also found articles from authors affiliated to institutions in Argentina, Colom-
bia, Costa Rica, Uruguay, and the United States. 
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Table 2. Author affiliation from papers published in Brazilian journals 
without the contribution of authors from Brazilian institutions.

Title Author, Year, and Institution 
Affiliation

Community protocols as tools for resisting 
exclusion in Global Environmental 
Governance

(Delgado, 2016), McGill 
University, Canada

Diplomatic culture and institutional design: 
Analyzing sixty years of Antarctic Treaty 
governance

(Sampaio, 2022), University 
of London, United Kingdom; 
Universität Bielefeld, Germany

The changing face of environmental 
governance in the Brazilian Amazon: 
indigenous and traditional peoples 
promoting norm diffusion

(Chase, 2019), University of 
Massachusetts Boston, United 
States

The problem of expertise and the question 
of environmental governance

(Létourneau, 2014) Université 
de Sherbrooke, Canada

Women and the environment: a crucial 
relation for the sustainability transition.

(Schmidt & Gomes, 2020) 
Universidade de Lisboa, 
Portugal

The Brazilian Federal Government’s Role 
in the Prioritization of EU Foreign Direct 
Investment and its Environmental Agenda

(Walsh-Führing, 2018) 
University of Bremen, Germany

Source: Authors.

Figure 4 shows the distribution of the 69 publications among 45 different jour-
nals indexed by SciELO. On one hand, it seems clear that no Latin American 
journal is directly focused on international environmental governance, such as 
the United States journal Global Environmental Politics. On the other, the two 
journals that seem to devote the most space to this issue are Región y Socie-
dades, from the El Colegio de Sonora (Mexico), and Ambiente & Sociedade, 
from the National Association of Graduate Programs and Research in Environ-
ment and Society (ANPPAS, in Portuguese), Brazil15. Neither of these mentions 
international environmental governance in its “aims and scope” section. 

15 Although both journals have open access policies, the second charges a R$150 submission fee (about 
USD$30 in the current exchange rate).

https://anppas.org.br/
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Figure 5 illustrates how the different theoretical streams evolved over time. 
Regarding the broad theoretical frameworks within IR, most articles employed 
constructivism (34.78%). These papers discussed topics such as the role of sci-
ence in environmental conservation or in the changing perception of specific 
concepts over time. Another common framework was liberal institutionalism 
(31.88%), although a considerable number of studies also employed critical 
(14.49%) and environmental justice approaches (10.14%). We did not find any 
papers employing realism as a theoretical framework.

Figure 5. Number of publications by IR Theory by time

Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).

According to Alger & Dauvergne’s (2018) work, the effort to classify global 
environmental governance approaches resulted in an impressive body of publi-
cations within the international institutions and non-state governance category 
(50.72%). This category encompassed a combination of vastly different types of 
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work, such as that by Andrade (2009), who analyzed the participation of private 
groups in environmental governance. Differently, Pastrana et al. (2010) ana-
lyzed the relationship between globalization and local environmental problems. 

The second-largest category was the global political economy (growth, trade, 
finance, supply chains, technology)—17.39% of the contributions fit into this 
topic. It was possible to map contributions regarding environmental links to 
trade, finance, international cooperation, and land ownership. However, we did 
not find contributions on supply chains and technology—a possible gap within 
the region’s literature. 

Also, 13.04% of the papers reviewed were classified into the scholar activism 
and engaged research category. This seems to be a recent trend since half of 
the articles published between 2020 and 2022 fit into this category. A total of 
11.59% of papers fit into the ecological crisis category. Finally, different from 
what was found by Alger & Dauvergne (2018), only 7.25% of articles fit into the 
climate politics category (Figure 6). In Table 3, we highlight some of the themes 
dealt with within Alger & Dauvergne’s (2018) categories. 

Figure 6 . Number of publications according to Global Environmental 
Governance approaches by year (01/2004–04/2023)

Source: Authors. 
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Table 3. Global environmental governance research in Latin America, 
according to categories created by Alger & Dauvergne (2018)

Category Main aspects Examples from Latin America

Global political 
economy

Connections between the 
global economic arena 
(growth, trade, finance, supply 
chains, technology) and the 
environment

Sarfati (2008): multinational 
companies within the Cartagena 
Protocol 

Gómez & Ferrero (2012): forest 
governance

Hochstetler & Inoue (2019): 
South-South relations and 
international development 
cooperation

International 
institutions 
and non-state 
governance

Agenda formation, non-state 
actors in governance, global 
South

Andrade (2009): private sector 
in GEG

Aguilar Cavallo (2020): Escazu 
Convention

Ecological crisis Issue-specific research, 
excluding climate

Martins (2015): water governance

Liscovsky et al. (2015): fishing

Climate politics Work related to climate 
change

Santos (2017): global justice 
under the Paris Agreement

Pérez Melchor, S. Y. (2019): 
climate politics in Latin America

Scholar activism 
and engaged 
research

Work promoting 
approximation of scientists 
and activists in order to 
provide just and adequate 
solutions to address 
environmental problems

Schmidt & Gomes (2020): women 
and the environment

Lindao et al. (2022): ethnic issues 
in environmental governance

Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).
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Our database included a single literature review (Castro et al., 2011) published 
in Ambiente & Sociedade. It discusses environmental governance in Latin 
America and reinforces the importance of the region’s historical and cultural 
context. The authors emphasize the need to analyze the process of environmen-
tal governance in this region from an integrated and transversal perspective, 
including dialogue with research communities. In their work, the authors men-
tion a few initiatives to analyze environmental problems from this general Latin 
American perspective. More than ten years after this revision, we still found 
that most studies have a localized perspective on environmental problems with-
out a cross-cutting dialogue from a Latin American perspective. 

Also, as expected, some empirical papers published in the region’s journals do 
not deal with Latin America. In fact, only 4.35% of the articles dealt with broad 
questions of global environmental politics (Andrade & Costa, 2008; Andrade, 
2009; Sampaio, 2022), while one (1.45%) discussed European environmental 
politics (Domínguez, 2007). Yet they are the exception, since most empirical 
work seems concerned with problems linked to local resource exploitation, and 
many are related to land use and forests within the region. 

From a methodological standpoint, most of the literature reviewed fits into the 
case study category (Figure 7). Although some studies employed descriptive 
statistics among their methods, combined with other qualitative methodologies 
(i.e., they were classified as mixed methods), we did not find any paper based 
solely on quantitative methods. There was also a large number of theoretical pa-
pers discussing frameworks and concepts from different time frames or under 
different contexts. 

Similarly to Castro et al. (2011), who advocated a more integrated research 
agenda for the region, we understand the importance of case studies but believe 
in the importance of research designs with greater external validity (i.e., with 
a larger N). As mentioned before, many countries in the region present similar 
biomes and socioeconomic issues. Therefore, we think that the field could gain 
in terms of experience sharing with more comparative studies, although we also 
understand the challenges. 



Environmental Governance and International 
Relations: A Systematic Review of Theories, Methods, 
and Issues in Latin American Publications

111

Revista 96.2

Figure 7 . Number of publications, by research design and methodology

Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).

Table 4 shows examples of some of the articles reviewed, according to research 
design and methodological approach. 

Table 4. Methodological approaches in global environmental governance 
studies from Latin American journals

Variable Dimension Examples from Latin American publications
Research 
Design

Theoretical 
work

Jacobi & Sinisgalli (2012): theoretical 
discussion on environmental governance and 
green growth

Case studies Vergés et al. (2021): case study on the 
transversality of the Mexican biodiversity 
conservation policies Coinbio and Corredor 
Biológico Mesoamericano

Comparative 
studies

Delgado (2016): community protocols on 
Access Benefit Sharing

Large-n 
approaches

none
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Variable Dimension Examples from Latin American publications
Methodological 
Approach

Theoretical 
work

Veiga (2017): theoretical discussion on 
sustainable development

Qualitative 1. Process tracing
Chase (2019): norm diffusion in the Amazon
2. IAD and SES methods 
a. Bredariol & d’Avignon (2018): Brazilian 
Offshore Oil and Gas Sector Governance
b. Lindao et al. (2022): ethnic approach, 
protected areas in the Colombian Caribbean

Quantitative none
Mixed methods Galdino et al. (2022): environmental conflicts 

along the Uruguayan coast employing 
surveys, workshops, documental analysis, 
and descriptive statistics 

Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).

Regarding the most recurrent issues, Dauvergne & Clapp (2016) found that about 
one-third of the articles published in the journal Global Environmental Politics 
(2001–2015) were focused on climate, as mentioned previously. Here, we found 
that climate change is only the third most investigated topic in Latin America, 
while forests, mining and land use, and biodiversity conservation respond to the 
most single-issue research in the region. These topics are followed by theoreti-
cal and multi-thematic studies, which together represent 38% of publications. As 
shown in Table 5, both the climate as well as the coast are less common topics in 
Latin American journals from the international environmental governance stand-
point. We did not find any work regarding air pollution issues. 

Table 5. Number of publications by issue

Issue Number of 
Publications

Percentage

Theoretical 14 20,29%
Biodiversity conservation 10 14,49%
Climate change 9 13,04%
Energy transition 1 1,45%
Forests, mining, and land 
use

11 15,94%

Ocean, marine and  
Antarctic governance

5 7,25%
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Issue Number of 
Publications

Percentage

Waste 1 1,45%
Water governance 6 8,70%
Multi-thematic 12 17,39%

Source: Data collected for this article (01/2004–04/2023).

5. Concluding Remarks
We started our study with these questions: How can Latin American envi-
ronmental policy literature contribute to the understanding of environmental 
governance in the region and globally? What theories and methods have been 
used? What topics have been prioritized? What gaps remain? Considering our 
analysis using Latin American journals, we found that constructivism was the 
most employed theoretical framework in our database during the whole period. 
Critical works started to be more frequent from 2012 on, and environmental 
justice approaches became more common from 2020 on. Case studies were the 
most recurrent research design in environmental governance studies, with an 
international approach reinforcing previous reviews on environmental politics 
mentioned here. 

In terms of issues, we found a considerable amount of work investigating bio-
diversity conservation and forests, mining, and land use, different to similar 
reviews encompassing other regions. This is probably because those issues rep-
resent important Latin American ecosystems and resources that are subject to 
disputes and conflicts to which political research can contribute to mediate. 
Despite that, we did not tackle the kinds of actors that current analyses have 
focused on (although we could observe that some attention has been given to 
gender and ethnic issues, for instance). Interdisciplinarity within the area is 
positive, although it also imposes some challenges.

Although we found that case studies were the most recurrent research design, 
reinforcing previous reviews on environmental politics mentioned here, we also 
found relevant contributions from small-n comparative studies. Flexible theo-
retical and methodological research designs within environmental governance 
studies allow scholars to adjust their approach to different contexts, subjects, 
and methods, which may result in the lack of uniformity to support cross-case 
comparison and empirical synthesis. It seems that the term “environmental 
governance” within an international level of analysis still lacks consistency and 
has failed to provide standards for core concepts and interest variables, which 
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might result in a patchwork of empirical and theoretical findings that are dif-
ficult to compare. Therefore, we think that Latin America would benefit from 
more comparative studies. Otherwise, academic efforts to solve environmental 
dilemmas will continue to fall back on a one-dimensional perspective, and the 
questions will remain the same.

Despite some advances, new questions arise. An important gap that remains 
in our analysis is to track the Latin American authors publishing in the field’s 
mainstream journals. Given the difficulties Latin American researchers en-
counter when showcasing their research internationally (i.e., challenges related 
to language, financial resources, etc.), identifying the researchers publishing in 
mainstream environmental politics journals might help get a better snapshot of 
the region’s contribution to international environmental governance literature. 
From which countries and institutions do the authors come? Do they have any 
formal training in PS/IR? What is the kind of literature they employ in their 
work? We hope to answer these questions in future studies.
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Introducción
La protección de los derechos ha sido un constante requerimiento en la socie-
dad inmersa en la globalización. La necesidad de dar respuesta a la compleji-
dad inherente a un crecimiento económico vertiginoso, gracias al desarrollo 
incesante de nuevas tecnologías, ha generado tensiones y retos relevantes para 
la protección de las personas, no solo en el caso de los seres humanos sino, en 
particular, en el caso de las personas jurídicas o morales. 

Esta circunstancia se ha observado con una mayor intensidad en el derecho 
ambiental, donde la necesidad de protección ha ido in crescendo, de forma con-
junta con la necesidad de conciliar el desarrollo económico y la gestión susten-
table. Vinculada a esta tensión se tiene el reto de hacer sustentables las activi-
dades productivas de las empresas, en aras de no comprometer el desarrollo y 
la calidad de vida de las generaciones futuras. 

El ámbito del derecho energético es una de esas actividades en las que, para 
garantizar su sustentabilidad, se debe ponderar, por un lado, la protección del 
ambiente y, por otra parte, la protección de los derechos empresariales. La ne-
cesidad de innovar, adoptar nuevos instrumentos, así como mecanismos de pro-
tección para las empresas genera la necesidad de armonizar ambos derechos en 
clave de sostenibilidad energética.

Por esa razón, esta comunicación explora los principios del derecho ambiental 
y su relación con los derechos empresariales, así como los principios de regu-
lación del derecho energético, en particular, los relativos a la eficiencia econó-
mica y de sostenibilidad ambiental. La premisa de este estudio es que ambos 
principios deben armonizarse a través del derecho de competencia, en clave de 
sostenibilidad energética. Desde otra perspectiva, que es indispensable consi-
derar la colaboración de gobiernos, empresas y organizaciones de protección 
ambiental, que articulen un nuevo entendimiento de los derechos ambientales 
y empresariales como eje vertebrador hacia una gestión energética sostenible.

Algunas acciones y buenas prácticas en este ámbito implican a la libertad de 
empresa y la competencia; es decir, debe garantizarse un equilibrio, que permi-
ta eficiencia económica y productividad e inhiba la concentración económica, 
que afecte a los derechos de los usuarios en la fijación de precios y tarifas de 
bienes y servicios.
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Por tanto, debe garantizarse la compatibilidad del derecho de la competencia 
con una intervención pública eficaz a través de la regulación, que corrija los 
fallos del mercado, por ejemplo: los monopolios, las externalidades ambientales 
y las asimetrías de información.

Para ello medidas como la seguridad del suministro y la generación de infraes-
tructuras para la interconexión energética eficiente, la garantía del abasteci-
miento a la población más vulnerable, la garantía en el cumplimiento de los 
contratos, que implica cumplir con la protección del derecho de las empresas a 
obtener rentabilidad por la provisión de bienes y servicios, así como ofrecer al 
menos una opción publica de su prestación, son solo algunas de las medidas de 
política pública que pueden implementarse para modular la protección ambien-
tal con los derechos empresariales y la sustentabilidad energética.

Del lado de las empresas, se impone incorporar medidas de sustentabilidad en 
sus procesos productivos que garanticen la reducción de emisiones contami-
nantes, la eficiencia energética y el ahorro en costes. La reducción de emisiones 
implica el uso de fuentes renovables que sustenten procesos productivos amiga-
bles con el medio ambiente, la eficiencia energética el uso de equipos, maqui-
naria e instrumentos que incorporen innovación tecnológica para la eficiencia 
energética y, como consecuencia, permitan la reducción de costos.

La metodología por utilizar, en su desarrollo, considera el uso de los métodos 
analítico y sistemático, que tienen por objeto determinar la forma de armonizar 
y ponderar las relaciones entre los diferentes derechos involucrados, con la fina-
lidad de contribuir a una comprensión del desarrollo sostenible, desde el ámbito 
empresarial y ambiental.

1. El derecho a un medio ambiente sano desde 
el reconocimiento internacional de sus 
principios

El derecho al medio ambiente ha tenido una evolución dinámica desde la De-
claración de Estocolmo de 1972, en la que se establece, por primera vez, la obli-
gación humana de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones 
presentes y futuras (AGNU, 1972); con lo que se ha continuado haciendo gran-
des cambios, como el del 26 de julio de 2022, en el que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas declaró que “Reconoce el derecho a un medio ambiente 
limpio, saludable y sostenible como un derecho humano” (AGNU, 2022). 
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Derecho a un nivel de vida adecuado

Este derecho también esta relacionado con el derecho a un nivel de vida ade-
cuado para la salud y el bienestar, establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (DUDH, artículo 25.1), derecho que también está reconocido 
en el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC, artículo 11.1), que lo relaciona con la mejora de las condiciones de vida.

Medio ambiente sano

El derecho a un medio ambiente sano es fundamental para garantizar la cali-
dad de vida de las personas y preservar nuestro planeta para las generaciones 
futuras, resalta la importancia de proteger nuestro entorno natural y el recono-
cimiento de este como un derecho humano y fundamental. Un medio ambiente 
sano proporciona los recursos necesarios para la subsistencia humana, inclu-
yendo el aire limpio, el agua potable y la biodiversidad. Además, un entorno 
saludable contribuye al bienestar físico y mental de las personas, promoviendo 
una vida plena y satisfactoria.

El ministro Horacio Rosatti se ha pronunciado respecto al entendimiento del 
ambiente, considerando que se trata de “la interacción del conjunto de elemen-
tos naturales, artificiales y culturales que propician el desenvolvimiento equili-
brado de la vida en todas sus formas” (Rosatti, 2009), implica reconocer que los 
seres humanos somos solo una parte de la comunidad biótica, y que debemos 
aprender a vivir en armonía con el resto de la naturaleza.

Por tanto, implica adoptar una perspectiva holística y entender que nuestras 
acciones pueden tener repercusiones en el equilibrio de los ecosistemas, pero 
para lograrlo se debe abandonar la mentalidad de dominio y explotación de la 
naturaleza y adoptar una postura de respeto y cuidado hacia todos los seres 
vivos para conseguir un buen vivir.

El buen vivir

Coraggio (2011) destaca que el buen vivir representa una oportunidad para 
construir una sociedad diferente, basada en la coexistencia armoniosa entre 
las personas y la naturaleza, a través del reconocimiento y la integración de 
los diversos valores culturales presentes en cada país y en todo el mundo. Sin 
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embargo, persistir en las principales desviaciones del pasado reciente, como 
el neoliberalismo y la oligarquía, se considera un estado de constante incons-
titucionalidad (p. 18). El buen vivir es una base fundamental para el cuidado 
del ser humano y la interacción con la biosfera, para los que la protección de la 
naturaleza y el respeto a los derechos humanos son fundamentales. 

Ambos enfoques buscan superar la dicotomía entre el crecimiento económico 
y la conservación ambiental, promoviendo un equilibrio que permita la satis-
facción de las necesidades presentes, sin comprometer las de las generaciones 
futuras.

En México, el derecho a un entorno saludable está respaldado por principios 
reconocidos constitucionalmente, tal como se establece en el Artículo 4 de la 
Constitución: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño 
y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley” (CDHCU, 2023).

Además, en la Tesis: XXVII.3o.15 CS (10a.) los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito han establecido principios para conservar y preservar los recursos natura-
les, mantener el equilibrio natural y mejorar la calidad de vida. Estos principios 
son: a) prevención, b) precaución, c) equidad intergeneracional, d) progresivi-
dad, e) responsabilidad, f) sustentabilidad y g) congruencia (Tribunales Cole-
giados de Circuito, 2018).

Principio de prevención 

El principio de prevención es fundamental en el derecho ambiental, consiste 
en que es preferible prevenir la degradación ambiental, que intentar remediarla 
más tarde, como lo menciona Ortega Álvarez (2013), “este principio es funda-
mental en la actuación ambiental, debido al alto potencial de irreparabilidad de 
los daños ambientales, es de atención a riesgos de forma previa y en el funcio-
namiento del mismo”. Este principio destaca la importancia de tomar medidas 
proactivas para evitar daños ambientales.

Esto implica la adopción de políticas y prácticas, que promuevan la conserva-
ción y la sostenibilidad, por ejemplo: la implementación de tecnologías limpias, 
la gestión adecuada de residuos y la protección de los ecosistemas frágiles.
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Principio de precaución

Por otra parte, el principio de precaución ambiental, es un enfoque utilizado 
en la toma de decisiones sobre el medio ambiente, cuando existe la posibilidad 
de daño grave o irreversible, este se aplica en circunstancias en las que la evi-
dencia científica es insuficiente, contradictoria o incierta, pero hay indicios de 
posibles riesgos para el medio ambiente o la salud humana.

De acuerdo con Cózar Escalante (2005), el concepto del “principio de precau-
ción” emerge, en este contexto, de la búsqueda de herramientas analíticas que 
puedan ser transformadas en instrumentos políticos, legales y de planificación 
más efectivos. En muchas ocasiones, no solo es innecesario aguardar, sino que 
resulta inevitable actuar antes de contar con evidencia científica “irrefutable” 
(que, en realidad, nunca se obtendrá de manera absoluta).

El principio de precaución se basa en la idea de que, ante la falta de certeza 
científica absoluta, es mejor prevenir o tomar medidas protectoras antes que, 
esperar a tener pruebas concluyentes de los efectos perjudiciales. Sugiere que se 
deben tomar medidas preventivas cuando haya indicios razonables de peligro. 

Este principio se ha utilizado en situaciones como la regulación de productos 
químicos tóxicos, la introducción de organismos genéticamente modificados 
(OGM) y el cambio climático. 

Principio de equidad intergeneracional

La equidad intergeneracional es otro principio esencial, según el Poder Judicial 
de Costa Rica, “El principio de equidad intergeneracional supone que el ser 
humano forma parte del medioambiente y que, en tanto que ser pensante, tiene 
el deber de cuidar de él para las generaciones futuras” (Poder Judicial de Costa 
Rica, 2020).

La equidad intergeneracional es un principio esencial en el derecho a un medio 
ambiente sano, dado que, como seres humanos, tenemos la responsabilidad mo-
ral de asegurar que las generaciones futuras hereden un entorno saludable, esto 
implica tomar decisiones en el presente, que consideren los impactos a largo 
plazo, asegurando la preservación de los recursos naturales y la mitigación del 
cambio climático.
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Principio de progresividad

Ligado al de equidad, el principio de progresividad ambiental sostiene que, “los 
objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual, a través de metas 
transitorias y finales, proyectadas en un cronograma temporal, que facilite la 
adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con esos objetivos” 
(Santiago Ambrosio, 2022, p. 32). 

Este enfoque reconoce que la protección del medio ambiente es un proceso conti-
nuo y que los problemas ambientales, a menudo, requieren un tiempo considerable 
para ser abordados de manera efectiva, por lo que se debe avanzar gradualmente.

Principio de responsabilidad ambiental

Por su parte, el principio de responsabilidad incide tanto en los individuos como 
en los Estados, todos somos corresponsables de mantener un medio ambiente 
sano, y debemos adoptar conductas responsables en nuestras acciones cotidianas.

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental reconoce que el perjuicio causa-
do al entorno natural no está relacionado con el daño económico experimentado 
por los dueños de los elementos y recursos naturales; enfatiza que el desarrollo 
sostenible del país debe tomar en cuenta tanto los aspectos económicos, como 
los sociales y medioambientales (CDHCU, 2023).

El principio de sustentabilidad

El principio de sustentabilidad ambiental se basa en la idea de que debemos 
satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades, se trata de un Es-
tado de equilibrio en constante cambio, en la interacción entre una población y 
sus actividades y la capacidad de su entorno para mantenerlas. 

En este Estado, la población se desarrolla para alcanzar su máximo potencial, 
sin generar efectos perjudiciales e irreversibles en la capacidad del entorno para 
sostener las actividades productivas, ya que depende de este último, para su 
supervivencia (Ben-Eli, 2015, p. 3). Se trata de utilizar los recursos naturales 
de manera responsable y garantizar la conservación del medio ambiente a largo 
plazo, a partir de tareas específicas:
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a) Conservación de los recursos naturales, el agua, el aire, los suelos, los bos-
ques y la biodiversidad. 

b) Mitigación del cambio climático, mediante la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

c) Uso eficiente de los recursos, implica utilizar los recursos de manera efi-
ciente y minimizar el desperdicio. 

Principio de congruencia ambiental

El principio de congruencia ambiental, se refiere a la necesidad de que las ac-
ciones humanas estén en armonía con los procesos y ciclos naturales del medio 
ambiente; es decir, las actividades humanas deben ser compatibles con la capa-
cidad de carga de los ecosistemas y respetar sus límites, por ejemplo:

a) Equilibrio ecológico: Los ecosistemas naturales funcionan con base en 
complejas interacciones entre los diferentes componentes bióticos (organis-
mos vivos) y abióticos (factores no vivos). Cuando las acciones humanas 
alteran este equilibrio se producen impactos negativos en la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos.

b) Ciclos naturales: El ciclo del agua, el ciclo del carbono y el ciclo de los nu-
trientes. Estos ciclos son esenciales para el funcionamiento adecuado de los 
ecosistemas y la vida en la Tierra. 

c) Adaptación a las limitaciones del entorno: Cada ecosistema tiene sus pro-
pias características y limitaciones. La congruencia ambiental implica adap-
tar nuestras acciones y actividades a las condiciones y capacidades del en-
torno y a sus límites.

2. Los derechos empresariales y su enfoque en 
la sostenibilidad

En la actualidad, existe un creciente reconocimiento de la interrelación entre 
los derechos empresariales y la protección del medio ambiente, se comprende, 
cada vez más, que las acciones de las empresas tienen un impacto directo en 
los derechos medioambientales y en la preservación de los recursos naturales.
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El papel de las empresas

Las empresas desempeñan un papel fundamental en la promoción y respeto 
de los derechos de la naturaleza, cada vez más nos encontramos con empresas 
que invierten en energías renovables, como la instalación de paneles solares en 
sus instalaciones, el uso de energía eólica en la industria, o la adquisición de 
vehículos eléctricos para el transporte de bienes y servicios, lo que contribuye 
a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y a disminuir la depen-
dencia de los combustibles fósiles.

Según Andrade Tacca & De la Cruz Huanca (2022) es importante entender su 
relación en el marco del Estado Constitucional, tanto la economía como el me-
dio ambiente desempeñan un papel fundamental en la promoción de las liber-
tades y derechos. La economía contribuye al bienestar tanto individual como 
colectivo, satisfaciendo las necesidades básicas y mejorando las expectativas 
de vida.

El medio ambiente garantiza las condiciones materiales e inmateriales para la 
vida humana y proporciona el escenario en el que se ejercen los derechos. Las 
empresas, como una manifestación de la economía, tienen derechos y respon-
sabilidades hacia su entorno y deben respetar los derechos fundamentales y 
la Constitución. 

En consecuencia, el propósito principal del orden jurídico es establecer una ar-
monía entre el bien común y el respeto del interés general, fijando límites para 
evitar que la democracia constitucional se convierta en un espacio en el que 
las posiciones de aquellos, con mayor poder económico, prevalezcan (Andrade 
Tacca & De la Cruz Huanca, 2022).

El derecho empresarial

Principio del formulario

El derecho empresarial, también conocido como derecho de los negocios o de-
recho mercantil, está basado en una empresa, la cual debemos entender como: 
“Una institución compleja de índole económica, integrada por distintos ele-
mentos, los personales, también denominados subjetivos, constituidos por el 
empresario, los empleados obreros o personal que desempeña alguna actividad 
física” (Sanromán Aranda & Cruz Gregg, 2015, p. 4). 
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El derecho empresarial tiene como función primordial, instituir leyes que deter-
minen los vínculos entre las compañías, así como los deberes y facultades de los 
agentes empresariales y los sujetos involucrados en el ámbito de los negocios.

Desde otro enfoque, el derecho empresarial puede concebirse como un conjunto 
de reglas, bienes y principios que ordenan las actividades empresariales y los 
actos de las personas empresarias en los diversos ámbitos legales en que inte-
raccionan, sean públicos, privados o sociales.

El derecho empresarial abarca una amplia gama de temas relacionados con el 
funcionamiento y la gestión de las empresas, incluyendo la creación y consti-
tución de empresas, la organización y estructura empresarial, las transacciones 
comerciales, la responsabilidad de los empresarios, la propiedad intelectual, el 
derecho de la competencia, los contratos comerciales, la financiación empresa-
rial, la insolvencia y la resolución de conflictos.

Prácticas sustentables

Además, las empresas deben apoyar el cuidado del ambiente al adoptar prác-
ticas sostenibles en sus operaciones, como implementar medidas de eficiencia 
energética, reducir el consumo de agua, minimizar la generación de residuos o 
utilizar materiales reciclados en sus productos. 

Las empresas ya han gestionado la sostenibilidad, mediante iniciativas de Res-
ponsabilidad Social Empresarial, lo que ha fortalecido estos esfuerzos al en-
focarse en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
como lo estableció la Organización de las Naciones Unidas en 2015. 

A través de informes, como la Iniciativa Global Reporting Initiative (GRI), es 
posible identificar los programas implementados por las empresas, que se ali-
nean con cada uno de los ODS. Los beneficios que las empresas obtienen son 
perceptibles en términos de ahorro, eficiencia, productividad, credibilidad, re-
putación y otros aspectos (Vázquez Maguirre & García de la Torre, 2018, p. 27).

Las empresas no solo tienen la capacidad de afectar el medio ambiente, sino que 
también tienen la responsabilidad de promover y adoptar prácticas sostenibles 
para protegerlo, y al hacerlo, contribuyen activamente a la construcción de un 
futuro más equitativo y sostenible para todos.
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La sustentabilidad como enfoque de los derechos empresariales

La protección del medio ambiente y el respeto de los derechos empresariales son 
dos aspectos que están relacionados e influyen entre sí, en la actualidad, existe 
una creciente conciencia sobre la importancia de proteger el medio ambiente y 
reducir los impactos negativos que las actividades humanas tienen sobre él, por 
lo que las empresas se han vuelto actores clave en la economía global y tienen 
un papel fundamental en este proceso. La Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) representa una característica intrínseca de la empresa que, en tiempos 
recientes, ha evolucionado hacia una nueva modalidad de gestión y conducción 
empresarial, la sustentabilidad.

En este enfoque, la empresa se dedica a garantizar que sus actividades comer-
ciales sean sostenibles, tanto en términos económicos, como sociales y am-
bientales. Esto implica un reconocimiento y consideración de los intereses de 
los diversos grupos de interés con los que la empresa interactúa y se relaciona 
(Cajiga Calderón, s. f.).

Las empresas tienen la responsabilidad de adoptar prácticas sostenibles, lo que 
significa implementar estrategias y acciones que minimicen su impacto am-
biental, al mismo tiempo, tienen derechos y necesitan un entorno empresarial 
favorable para operar y crecer, por lo que se requiere el respeto de sus derechos 
legales, como la propiedad intelectual, la libre competencia y la protección de 
sus inversiones. 

Una regulación y un marco legal adecuados, que protejan tanto los derechos de 
las empresas como el medio ambiente, son necesarios para lograr un equilibrio 
entre el desarrollo económico y la sustentabilidad ambiental.

La interdependencia entre la protección del medio ambiente y los derechos em-
presariales radica en que las empresas dependen de los recursos naturales y del 
medio ambiente para llevar a cabo sus actividades productivas. Si el medio am-
biente se degrada, las empresas pueden enfrentar escasez de recursos, mayores 
costos y riesgos para su operación. 

Derechos procesales como el derecho a la igualdad ante la Ley, el derecho 
al debido proceso legal, el derecho de acceso a la justicia, a la tutela judicial 
efectiva, así como las garantías para su protección, contenidos en la Consti-
tución, también son otorgados a las empresas en sus relaciones no solo frente 
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a los particulares, sino frente a los poderes públicos (Cruz Parcero & Fajardo 
Morales, 2018).

El derecho de competencia y la sustentabilidad

Uno de los derechos empresariales más relevantes, la competencia como de-
recho fundamental, fortalece el Estado de derecho mediante la protección de 
las libertades económicas, su naturaleza transversal y su capacidad para gene-
rar productividad y eficiencia. Desde otra perspectiva, al constituirse como un 
parámetro de legalidad para invalidar actos que otorguen ventajas indebidas o 
lesionen el interés general (González de Cossío, 2017).

El derecho de competencia debe ser considerado como un factor determinante 
para el desarrollo sustentable por los efectos que puede generar en los precios 
a productores y consumidores en una determinada industria, así como por su 
papel en la garantía de una protección efectiva del medio ambiente, al generar 
las condiciones necesarias de mercados competitivos y eficientes para el creci-
miento sustentable e inclusivo (Prud’homme, 2021).

Desde otra óptica, la generación de energía y sus implicaciones están en la base 
de toda actividad empresarial. La necesidad de eficiencia económica en los pro-
cesos productivos ha dado paso a la necesidad de eficiencia energética para el 
logro de dos objetivos medulares de la actividad empresarial: la protección del 
ambiente y el ahorro en costes.

Por esa razón, la conjugación entre la protección del ambiente y los derechos 
empresariales encuentra una conexión clave en la conformación de un derecho 
energético, que va más allá de las reglas del derecho público, para encontrar, en 
el derecho de competencia, las relaciones de colaboración indispensables para 
el éxito de la sustentabilidad energética.

3. Una narrativa internacional del derecho 
energético y sus principios de regulación

Según Del Guayo Castiella (2020), el derecho energético no ha sido ajeno a 
la evolución operada en el ámbito del derecho de protección ambiental y sus 
relaciones en el medio empresarial. Un primer aspecto importante por abordar 
fue el tema de la seguridad del suministro en los años 70 del siglo pasado, que 
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coincide con la crisis petrolera en los países desarrollados y con la liberaliza-
ción de los mercados, como solución implementada en los años 80 (p. 316).

Sin perjuicio de ello, nos interesa examinar el umbral temporal de la regulación 
energética hasta el enfoque de la sostenibilidad actual. El proceso de liberaliza-
ción y privatización en la generación energética en los 90 no fue suficiente para 
corregir las deficiencias provocadas por la gestión privada en su generación y 
su orientación hacia el monopolio y la concentración.

Por esa razón, el establecimiento de un marco regulatorio en el contexto in-
ternacional, para el sector energético, buscó crear condiciones de competencia 
entre las empresas privadas, así como generar la participación de nuevos pro-
veedores de energía. 

De esta forma, surge el derecho energético, que busca, por una parte, regular 
las relaciones que se establecen entre los proveedores y los usuarios y entre los 
proveedores entre sí. 

Además, tiene por objeto establecer las condiciones para la generación y el 
suministro de energía de forma eficiente y competitiva, asegurando el acceso a 
la infraestructura y las redes de forma equitativa, lo que, a su vez, ha requerido 
la creación de órganos reguladores de carácter especializado para la ordenación 
de los mercados energéticos.

Regulación internacional y sustentabilidad

Uno de los vínculos más relevantes de la regulación internacional en el ámbito 
energético es su enfoque hacia la sostenibilidad. La Convención Marco de Na-
ciones Unidas para el Cambio Climático de 1992, y su Protocolo de actuación, 
suscrito en Kioto en 1997, son los primeros instrumentos en los que se plantea 
como problema el calentamiento global.

El sector energético es uno de sus factores causales y, como consecuencia, el 
consenso internacional establece en su objetivo principal, la reducción en la 
emisión de gases de efecto invernadero (GEI) (AGNU, 1997). Otro hito impor-
tante, a partir de la primera década del siglo XXI, es el surgimiento de los de-
nominados Objetivos del Milenio de Naciones Unidas, donde se establece, entre 
otros, la necesidad de la sostenibilidad ambiental (AGNU, 2000). 
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En la Unión Europea (UE) desde 1991, se suscribe la primera Carta Europea 
de la Energía, que evoluciona al actual Tratado de la Carta de la Energía, cuya 
contribución más importante es concertar las exigencias del Estado de derecho 
en el ámbito energético. 

La Unión Europea, de forma conjunta con la Agencia Internacional de Energía 
(AIE), han negociado el Tratado no solo con países europeos, sino con terceros 
países como Rusia, Japón y Australia, con dos objetivos: la estabilidad política 
y la seguridad del suministro. 

Otros instrumentos importantes en el nivel regional han sido el Libro Blanco 
de la Comisión Europea “Una Política Energética para la Unión Europea”, en el 
que se definen los rasgos principales de una política energética común; la com-
petitividad, la seguridad del suministro, y la protección del ambiente (Comisión 
de las Comunidades Europeas, 1995).

Por su parte, la Directiva europea (96/92/CE) estableció normas comunes para 
el mercado de la electricidad en diciembre de 1996. En el ámbito de la sosteni-
bilidad es relevante la aprobación de la Directiva 2003/87/CE, del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se crea un régimen 
para el comercio de derechos de emisiones de gases de efecto invernadero, uno 
de los primeros esfuerzos de la Unión Europea para contribuir a la reducción 
del calentamiento global.

A partir del año 2010 se intensifica la preocupación por la necesidad de impul-
sar la sostenibilidad de las actividades productivas en la escala global. En el 
año 2015, la adopción de la Agenda 2030 de Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sostenible, acentúo la necesidad de hacer frente a los efectos del cambio climá-
tico (AGNU, 2015).

Entre los objetivos establecidos en la Agenda se tiene el Objetivo 7, relativo a 
la necesidad de asegurar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible 
y moderna. Este objetivo se relaciona con otros, de la misma Agenda, entre los 
que se encuentran: la reducción de las emisiones contaminantes de GEI, así 
como la generación sostenible de energía a través de fuentes limpias.

En México, la reforma constitucional de 2013, estableció medidas para impulsar 
la competencia de las empresas particulares y su acceso en condiciones equita-
tivas a la infraestructura energética pública; en particular, en el sector eléctrico, 
mientras que, en el sector de hidrocarburos, la participación privada fue limita-
da a la distribución y comercialización de combustibles.
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La reforma energética dispuso acciones de política pública para promover la 
competencia y facilitar el acceso al mercado para las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización en el sector eléctrico. Para ello, la 
reforma impulsó la formación de un Mercado Eléctrico Mexicano (MEM) entre 
empresas privadas generadoras de energía y grandes compradores, a los que se 
les otorgó la libertad necesaria para establecer las tarifas, la cantidad de energía 
y las condiciones de suministro del servicio.

Un elemento relevante de la reforma de 2013, fue el diseño institucional para 
forjar competencia en el MEM. Para ello se estableció el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE), cuya finalidad consiste en avalar un acceso 
abierto y no discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión (RNT) y a la 
Red General de Distribución (RGD), a todos los proveedores de servicios en el 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

El derecho energético

Como fruto de todos estos sucesos, el derecho energético ha evolucionado en el 
nivel global, para incorporar, como parte de sus objetivos, su orientación hacia 
la transición de un modelo basado en la producción de energías fósiles a un 
modelo de producción de energías limpias o renovables.

Velázquez Elizarrarás (2009) ha definido al derecho energético, desde una pers-
pectiva internacional, como aquella rama del derecho internacional que tiene 
por objeto regular la actividad y el comercio internacional de la energía (p. 635). 

Se ha considerado el derecho de la energía como una rama del derecho público 
que, consiste en un “conjunto de normas que regula lo concerniente a la elec-
tricidad, hidrocarburos, fuentes energéticas, eficiencia energética, y en la que 
se establecen derechos y obligaciones para cada una de las actividades que se 
realizan” (Escala, 2022).

Un concepto relevante, orientado hacia las relaciones que se establecen entre 
los sujetos que participan en su realización, lo define como “la asignación de 
derechos y deberes sobre la exploración de los recursos energéticos entre par-
ticulares, entre particulares y el gobierno, así como entre gobiernos y entre 
Estados” (Bradbrook, 1996).

Finalmente, y atendiendo a la necesidad de incluir la sostenibilidad como res-
puesta frente a la problemática del calentamiento global, se le considera “aquella 
parte del ordenamiento jurídico que, establece las reglas para que el suministro 
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final de energía a los usuarios sea seguro, económicamente eficiente y sosteni-
ble medioambientalmente” (Del Guayo Castiella, 2020).

Principios de regulación

En el derecho energético intervienen diferentes tipos de principios de derecho 
público: principios constitucionales como los de legalidad, seguridad jurídica, 
y publicidad, así como principios del debido proceso y de la actuación legal de 
la administración, que son de cumplimiento obligatorio en el ejercicio de las 
atribuciones de las Administraciones Públicas en el ámbito energético.

Sin perjuicio de ello, el derecho energético tiene principios propios que rigen la 
actuación de quienes intervienen en el sistema. En el ámbito europeo y del de-
recho español se consideran principios del derecho energético: los de seguridad 
del suministro, el de eficiencia económica y el de sostenibilidad medioambien-
tal (Sánchez Rodríguez, 2009).

Por cuanto, la seguridad del suministro tiene por objeto que cualquier usuario o 
consumidor pueda satisfacer sus necesidades de energía en el momento en que 
lo requiera. En el ámbito de la UE los Estados miembros tienen la capacidad de 
elegir la estructura general de su abastecimiento energético. 

Un aspecto importante para considerar en relación con la seguridad del sumi-
nistro, está vinculado con el acceso de los usuarios a unos servicios energéticos 
que sean asequibles, seguros y sostenibles.

La forma de garantizar este derecho de acceso en países que resisten la vulnera-
bilidad y pobreza energética se enfrenta al dilema de garantizar la seguridad y 
precios asequibles, pero renunciar a unos servicios energéticos sostenibles, pues 
basan su modelo energético en recursos fósiles, dada la inviabilidad económica 
de sustituir su modelo energético por un modelo sostenible de energías limpias.

Otro factor relevante es el de la confiabilidad del suministro que, en el caso de las 
fuentes de energía limpia, está relacionado con el reto que supone la intermitencia 
presente en la generación de energías limpias, ante la imposibilidad de garantizar 
su almacenamiento, así como las variaciones del suministro, causadas por desas-
tres naturales o ataques informáticos a las redes energéticas digitales.

En el caso de la eficiencia económica, tiene por objeto la generación de la ener-
gía al menor costo posible. Este principio está ligado al derecho de competencia 
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y a la libertad de empresa, que debe ser protegido y garantizado por los poderes 
públicos. La competencia debe regir las actividades en la generación de ener-
gía, tanto eléctrica como de hidrocarburos (Parente & Chinchilla Marín, 2010). 

Sin perjuicio de ello, cabe distinguir entre actividades liberadas y actividades 
reguladas. Entre las primeras se identifica a la generación de energía y su co-
mercialización, que se sujetan a las reglas de eficiencia económica, mientras 
que las reguladas son aquellas en las que, por sus características, la competen-
cia está limitada, es el caso de las relacionadas con el transporte o la distribu-
ción a través de redes o infraestructura pública.

 La libertad de empresa en este ámbito implica que, la competencia entre di-
ferentes proveedores energéticos, debe ser protegida en beneficio del interés 
general de los usuarios de energía, lo que justifica la intervención regulatoria 
en el sector energético. 

Dadas las características de los servicios energéticos como servicios de primera 
necesidad, así como la necesidad de regulación en actividades determinadas, la 
eficiencia económica no se logra solo con la competencia en los mercados de 
energía, sino a través de la regulación. 

La regulación busca corregir los fallos de mercado inherentes a una economía 
de mercado, como los monopolios, las posiciones dominantes, los costes de 
transacción o las asimetrías de información en los mercados energéticos.

Desde otra perspectiva, el reconocimiento de la propiedad privada de bienes y 
servicios energéticos busca delimitar los derechos y obligaciones de los propie-
tarios, considerando el interés general y la función social que están llamados a 
realizar los bienes sujetos a un servicio energético.

En el caso de la sustentabilidad ambiental, su objetivo se traduce en que las 
actividades energéticas generen los menores riesgos o daños posibles sobre el 
medio ambiente. 

En el sector energético, al ser responsable, en su gran mayoría, de las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), tendría como objetivos: reducir el consu-
mo de energías fósiles, generar energías limpias o renovables, así como mejorar 
la eficiencia energética. 

Por tanto, la garantía de los derechos empresariales, en particular el de com-
petencia, que busca eficiencia económica, debe también plantearse como un 
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objetivo esencial la sustentabilidad energética, ya que existe interdependencia 
entre la función social de este derecho, el interés general de los usuarios y la 
sustentabilidad energética.

4. El Derecho de competencia en clave de 
sustentabilidad

Un aspecto relevante que considerar es si la competencia económica, que tiene 
como uno de sus objetivos la eficiencia económica, puede ser compatible con 
la sostenibilidad ambiental. Existen dos enfoques en relación con este dilema: 
uno de ellos es el denominado Green antitrust, que considera válidas aquellas 
restricciones a la competencia, que tienen como base el fomento de la sosteni-
bilidad (Holmes, 2020).

El otro enfoque, es el denominado Green washing, que está en desacuerdo, por-
que no habría estímulos, desde la competencia, para producir de una forma más 
sostenible, y se reduce la posibilidad de emitir normas que alienten la eficiencia, 
tanto económica como sostenible (Maarten P. & Treuren, 2021, p. 10). 

Desde la perspectiva internacional, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) refiere que el enfoque a considerar depende de como 
se definen las metas, así como del marco jurídico a considerar (OCDE, 2021).

La sustentabilidad como un fin legítimo de la 
competencia

En el ámbito europeo son considerados como fines legítimos de la competencia: 
la libertad para competir, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor, 
sin que exista una prevalencia determinada respecto a algún fin, en detrimento 
de otro (Andriychuk, 2010). 

Si bien existe consenso internacional en que es necesario hacer frente al cambio 
climático (IPCC, 2021), los objetivos de la sostenibilidad no han sido incluidos 
como un objetivo o elemento a examinar para la eficiencia de los mercados o 
para el bienestar del consumidor.

En el caso de la eficiencia, se ha considerado que su contribución, para el uso 
más eficaz de los recursos disponibles, consiste en que al incorporar criterios 
de sostenibilidad se garantiza que la gestión de los recursos naturales se realice 
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sin comprometer su acceso a las generaciones futuras, al incrementar la innova-
ción para la creación de nuevos productos y servicios y el papel de la iniciativa 
privada para el desarrollo sustentable.

En cuanto al bienestar del consumidor, se ha ligado la inclusión de los objetivos 
de la sostenibilidad con la protección del derecho a la salud, o bien, con la cali-
dad del producto, bien o servicio, o su oferta diversificada, que produce efectos 
concretos en su bienestar. 

Desde otra perspectiva, se debe explorar, si es posible incorporar objetivos de 
la sostenibilidad como un fin autónomo y legítimo para el análisis de la compe-
tencia. El desarrollo sustentable plantea un modelo en que la competencia y el 
crecimiento económico deben considerar la protección del ambiente, y no que la 
eficiencia económica se realice en su perjuicio (Ortiz & Solano, 2016). 

En ese sentido, las empresas, al invertir en las innovaciones relacionadas con el 
desarrollo sustentable, lo realizan si tienen como incentivo la reducción de cos-
tos y pueden generar una ventaja comparativa frente a sus competidores. Estos 
dos presupuestos pueden superarse si se tiene en cuenta una mayor aceptación 
de los consumidores a productos más sostenibles (Portafolio, 2021). 

Los fallos de mercado

Sin perjuicio de ello, también deben considerarse las fallas o externalidades de 
los mercados energéticos, que pueden constituirse en obstáculos para la inclu-
sión de los objetivos de la sostenibilidad en el análisis de la competencia.

De vuelta a los consumidores, se deben tener en cuenta las diferencias que se 
presentan entre sus propósitos y las conductas que realizan, ya que, aunque 
declaran estar dispuestos a pagar un mayor precio por productos sustentables, 
no compran estos productos si se venden a un mayor precio (IPMARK, 2021).

Otro fallo importante lo constituyen las asimetrías de la información que, pue-
den tener dos variantes: conductas de engaño hacia los consumidores, en las 
que se ofrecen bienes y servicios como sustentables y que realmente no tienen 
estas características, así como acuerdos, cuyo objeto es reducir la competencia 
o vulnerar las normas que la regulan.

En este último supuesto puede ocurrir que los participantes en el mercado 
energético, como proveedores, realicen prácticas colusorias y acuerden las 
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condiciones de precio y venta de bienes y servicios, lo que podría generar un 
menor beneficio para la sustentabilidad, un incremento de precios o tarifas, así 
como una reducción de la competencia ante la coordinación de precios (Maar-
ten & Treuren, 2021).

Un caso específico es el de Procter & Gamble en el que se determinó una prác-
tica concertada entre dicha empresa y la compañía Unilever respecto a produc-
tos detergentes (Comisión de las Comunidades Europeas, 2011). La asociación 
entre dichas empresas tenía por objeto corregir las afectaciones al medio am-
biente de sus productos. Sin embargo, tuvo como consecuencia su colusión para 
coordinar precios y llevar a cabo acciones anticompetitivas.

Una dificultad adicional es determinar la capacidad que tienen ciertos acuerdos 
empresariales, considerados sustentables, para generar impactos negativos en 
la competencia. Este es el caso de aquellas colaboraciones que permiten generar 
un producto acorde con el desarrollo sostenible, pero que prescinde de la alter-
nativa más barata para los usuarios. 

En ese sentido, la Unión Europea (UE) ha establecido normas respecto a los 
acuerdos entre competidores, que pueden generar beneficios para los consumi-
dores. Aunque se establece una prohibición en el Tratado de Funcionamiento 
de la UE, en relación con los acuerdos entre competidores, también se establece 
una excepción que actualmente se encuentra establecida en el artículo 101.3 del 
Tratado de la UE, al determinar que, “la prohibición podrá ser inaplicable cuan-
do se trate de prácticas concertadas que contribuyan a mejorar la producción 
o la distribución de productos o a fomentar el progreso técnico o económico, 
y reserven al mismo tiempo a los usuarios una participación equitativa en el 
beneficio resultante…”.

Conclusiones
El derecho a un medio ambiente sano se relaciona y comparte una visión inte-
gral de protección con los derechos empresariales y el derecho energético.  Su 
inclusión en los derechos empresariales, a través del cumplimiento de sus prin-
cipios, como es el caso de la equidad intergeneracional, progresividad, respon-
sabilidad y sostenibilidad ambiental, deben orientar las actividades inherentes 
a una gestión empresarial sostenible de la producción energética.
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Los derechos empresariales deben ser protegidos en procura de que las empre-
sas tengan los incentivos adecuados para realizar inversiones, promover la in-
novación y generar bienes y servicios que contribuyan al desarrollo sostenible.

Principios como la confiabilidad del suministro, el bienestar del consumidor y 
la eficiencia económica han sido los que han guiado a la industria y a la regu-
lación del sector, desde su creación. Sin embargo, la necesidad de considerar 
la sostenibilidad ambiental dentro del modelo energético se ha convertido en 
una exigencia en el contexto internacional, para hacer frente al grave deterioro 
del medio ambiente y, como consecuencia, al calentamiento global y al cambio 
climático.

Una clave para la inserción de la sostenibilidad ambiental como principio de 
actuación, en materia energética, es su interacción con el derecho de la com-
petencia. Si bien este derecho tradicionalmente se ha orientado por fines como 
la libre competencia y la eficiencia económica, de manera gradual también ha 
tenido que considerar el bienestar del consumidor y la sostenibilidad ambiental 
del modelo energético.

No obstante, si bien las innovaciones tecnológicas pueden constituirse como 
incentivos para la reducción de los costos y como una ventaja comparativa en 
el ámbito de la competencia, este nuevo enfoque no ha estado exento de riesgos 
por los fallos inherentes a los modelos de regulación energética.

Los costos añadidos y las asimetrías de la información pueden constituirse en 
retos importantes para la inclusión de la variable de la sostenibilidad ambiental 
como un fin legítimo para la competencia y el sector energético.

Sin perjuicio de ello, la regulación debe considerar todos estos factores y, como 
ocurre en la UE, establecer reglas que fijen como objetivo legítimo la sostenibi-
lidad ambiental y corrijan las asimetrías de la información, inhiban la colusión 
entre empresas, y, de esta forma, reduzcan costos.

Además, el enfoque de la competencia hacia la sustentabilidad debe promover 
innovaciones y mejoras que fomenten el progreso económico y la sustentabi-
lidad ambiental, así como una mayor participación social en su realización, en 
aras de cumplir su función social y garantizar el interés general y la calidad de 
vida y bienestar de los consumidores.
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basada en datos secundarios. Para ello se estudiaron documentos e informes sobre 
CSSyT en América Latina y se realizó un análisis utilizando los datos disponibles 
para este período, publicados por la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). 
Se analizó la evolución de la CSSyT en América Latina durante el período 2007-
2021, destacando su adaptación a desafíos como la pandemia de COVID-19 y el 
cambio climático. Se identificaron ciclos de crecimiento y declive en la CSSyT 
durante el período, en una evolución dinámica, relacionada con factores econó-
micos y políticos, además de la pandemia del COVID-19. En el cumplimiento de 
ese objetivo, este estudio también resalta la importancia de la CSSyT en América 
Latina, que contribuye al logro de los ODS, promueve un desarrollo más equitativo 
y sostenible en salud y medioambiente y no solo beneficia a los países receptores, 
sino que, también, enriquece a los países colaboradores, alejándose de enfoques 
verticales y promoviendo un enfoque integral para enfrentar los desafíos regiona-
les y globales. 
PALABRAS CLAVES: América Latina; Cooperación Sur-Sur; Cooperación 
Triangular; medioambiente; Objetivos Desarrollo Sostenible; salud. 

ABSTRACT
South-South and Triangular Cooperation (SSCyT) has gained prominence in the 

international cooperation scenario, facilitating regional and global collaboration 
to address several challenges in the international arena. The article has a double 
purpose. First, it describes and analyzes the evolution, trends, and results of CSSyT 
in Latin America between 2007 and 2021, focusing on the health and the environ-
ment sectors. Secondly, it analyzes the contribution of CSSyT to the mainstrea-
ming of approaches and agendas. To meet this objective, a qualitative methodology 
was applied, based on secondary sources. For this purpose, documents and reports 
on CSSyT in Latin America were studied, besides analyzing the data available for 
this period published by the Ibero-American General Secretariat (SEGIB). The 
evolution of CSSyT in Latin America was analyzed during the period 2007-2021, 
highlighting its adaptation to challenges such as the COVID-19 pandemic and cli-
mate change. Cycles of growth and decline were identified in the CSSyT during 
that time, in a dynamic evolution, related to economic and political factors, and the 
COVID-19 pandemic. This study also highlights the importance of CSSyT in Latin 
America, which contributes to the achievement of the Sustainable Development 
Goals and promotes more equitable and sustainable development in health and 
the environment. In this context,not only the recipient countries are benefited, but 
also cooperating countries, moving away from a vertical logic and promoting a 
comprehensive approach to deal with regional and global challenges.
KEYWORDS: Environment, health, Latin America; South-South Cooperation; 
Sustainable Development Goals; Triangular Cooperation. 

Introducción
La Cooperación Sur-Sur y la Cooperación Triangular (CSSyT) han ido adqui-
riendo cada vez mayor relevancia y dinamismo en el ámbito de la cooperación 
internacional (Abarca Amador, 2001). En América Latina, estas modalidades 
de cooperación han permitido la colaboración entre los países, tanto de manera 
bilateral, regional, y también con otras regiones y actores. 

En este artículo sostenemos que la CSSyT en América Latina ha experimenta-
do una transformación significativa adaptándose a desafíos emergentes como 

https://publica2.una.ac.cr/revistas-2024/RRII/96-2/art-6-Abstract-96_2.mp3
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la pandemia de COVID-19 y el cambio climático y, si bien su evolución no ha 
sido una constante, su perfil y dinámica permiten dar cuenta del potencial para 
transversalizar ciertas agendas y enfoques, tales como salud y medioambiente. 

Para ello, se propone, en primer lugar, explorar y analizar la evolución, tenden-
cias y resultados de la Cooperación Sur- Sur y la Cooperación Triangular en 
América Latina, con especial énfasis en los sectores de salud y medioambiente, 
en el período 2007-2021. En segundo lugar, reflexionar sobre cómo la CSSyT ha 
evolucionado hacia enfoques más transversales y horizontales en los sectores 
de salud y medioambiente.

El trabajo está estructurado en 4 secciones principales. La primera sección 
aborda el devenir de la CSSyT en el mundo y América Latina, los principales 
hitos que marcaron su desarrollo y características. La segunda sección analiza 
la evolución y tendencias en la CSSyT, durante el período 2007-2021. En la 
tercera sección se examinan, en detalle, los sectores de salud y medioambiente, 
identificando las tendencias y prioridades en las iniciativas de CSSyT. En la 
cuarta, se discute y reflexiona sobre la CSSyT en tanto herramienta y estrategia 
para transversalizar agendas, y la capacidad de adaptación de esta modalidad 
de cooperación, tanto a las necesidades de los países de la región como a los 
desafíos globales, proporcionando bienes públicos en sectores clave. Finalmen-
te, a modo de conclusión, se presentan las reflexiones finales sobre el impacto 
de la CSSyT en América Latina, destacando su importancia para el desarrollo 
sostenible en la región.

Consideraciones metodológicas 
Para el análisis se llevó a cabo una metodología cualitativa basada en la revi-
sión de bibliografía, documentos e informes, fundamentalmente los informes 
publicados por la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) durante el perío-
do 2007-20214, junto con el análisis de la base de datos proporcionada por el 
Informe Sur-Sur de la SEGIB5. 

En relación con el período seleccionado, el mismo responde a la disponibilidad 
de los datos. La SEGIB comenzó a publicar sus informes de Cooperación Sur-
Sur y Triangular en Iberoamérica, a partir del año 2007, y los últimos datos 
disponibles corresponden al año 2021. En cuanto a los sectores de actividad 
seleccionados, cabe mencionar que por su naturaleza (horizontal, solidaria y 

4 Ver: https://www.segib.org/?post_type=document
5 Ver: https://informesursur.org/es/los-numeros-de-la-cooperacion-de-iberoamerica/

https://www.segib.org/?post_type=document
https://informesursur.org/es/los-numeros-de-la-cooperacion-de-iberoamerica/
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recíproca) y por su acción -tanto en ámbitos técnicos como de diálogo y defini-
ción de políticas públicas-, la CSSyT facilita la incorporación de estas agendas 
sociales y enfoques transversales. Al mirar las acciones en CSSyT en la región, 
el sector de mayor actividad es el social y, dentro de este, el de la salud es el que 
ha tenido el mayor dinamismo (OPS - SEGIB, 2018, 2022). A esto se suma que 
hacia el final del período de estudio (2019-2020) irrumpió la pandemia de CO-
VID-19, la peor crisis sanitaria del siglo, durante la cual la salud ha estado en 
las agendas globales y regionales, a la vez, que la cooperación internacional al 
desarrollo ha mostrado las limitaciones para poder dar respuesta a esta (Herrero 
y Nascimento, 2022).

A su vez, ambiente es uno de los grandes temas de la agenda global, que ha 
ganado relevancia en las últimas décadas. En consecuencia, es posible notar un 
crecimiento en los actores que se movilizan en el sector de medioambiente y 
en el financiamiento para ese sector en la cooperación tradicional. No obstante, 
no se observa el dinamismo que ha desarrollado salud en CSSyT, por lo que 
resulta sugestivo analizar esa evolución. Finalmente, ambos sectores junto con 
género, son 3 enfoques que presentan un gran desafío en su transversalización 
(SEGIB, 2016), y en los cuales el perfil de actuación de la CSSyT puede contri-
buir a acciones específicas con medidas transversales, en este caso, en salud y 
medioambiente, en el conjunto de las intervenciones. 

Hubo algunas limitaciones metodológicas, no solo con respecto a la metodolo-
gía de la misma SEGIB, sino también al procesamiento y análisis de los datos, 
que son obtenidos a partir de la evolución que han ido desarrollando los países 
en su propia estrategia de recolección. Dentro de ellas, es posible identificar la 
refinación en cuanto a las definiciones de conceptos que, con el tiempo, defi-
nen la categorización de las iniciativas en ciertas modalidades, y afectan así al 
proceso de cuantificación de las mismas. Un claro ejemplo de este fenómeno se 
identifica con el análisis de las cooperaciones regionales en los informes como 
casos específicos, al menos, hasta el año 2012. 

Por su parte, también la distinción de proyectos “bidireccionales” a partir del 
año 2011, en los que ambos actores actúan como oferentes y receptores de ma-
nera simultánea, con el tiempo ha generado que aumente el número de coope-
raciones al contarse por ambos socios. 

Además, la SEGIB ha encontrado limitaciones en su posibilidad de análisis 
completo, debido a que, en algunos años, no todos los países que conforman su 
unidad de análisis han reportado acerca de sus cooperaciones, lo que dificulta 
un análisis lineal de los patrones de comportamiento. De todos modos, debido 
al Sistema de Base de Datos, que garantiza un acceso más amplio y una mayor 
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calidad de la información, no solo mejoró las posibilidades de análisis, sino que 
implicó un procesamiento de datos más exhaustivo. 

Dado que las iniciativas y la información sobre la CSSyT en América Latina no 
están fácilmente disponibles, el trabajo de recopilación y análisis de la SEGIB, 
a lo largo de los últimos 15 años, es invaluable. Se estima que ese trabajo cons-
tituye un aporte, en este sentido.

Cooperación Sur-Sur y Triangular, en el 
contexto mundial y latinoamericano

Breves antecedentes y principios

La Cooperación Sur-Sur (CSS) y la Cooperación Triangular (CT) han experi-
mentado una evolución significativa en el mundo y en América Latina en las úl-
timas décadas. La primera, tiene sus raíces en la década de 1950 y 1960, cuando 
los países en desarrollo comenzaron a buscar alternativas a la ayuda tradicional 
proveniente de los países desarrollados, emblemática de una relación Norte-
Sur, vertical y neocolonial.

En la década de los sesenta, la descolonización avanzó y los nuevos países in-
dependientes ganaron importancia en la escena global. Un hito fue la Confe-
rencia de Bandung en 1955, con la participación de 29 líderes de África y Asia. 
La aprobación de los “Diez principios de Bandung” dio origen al Movimiento 
de los Países No Alineados, que celebró varias cumbres, siendo la primera la 
Cumbre de Belgrado en 1961. Unos años más tarde se funda el Grupo de los 77 
(G-77) (Tassará, 2012).

En medio de la Guerra Fría, estos países buscaban formas alternativas de coo-
peración para promover su desarrollo y fortalecer su influencia en las negocia-
ciones internacionales, a través del diálogo político (PIFCSS, 2017). De esta 
forma, se establecieron los fundamentos de la cooperación entre países en de-
sarrollo, centrados en la igualdad de socios, la búsqueda de soluciones comunes 
a los desafíos del desarrollo y la promoción de una cooperación económica y 
cultural, en oposición al colonialismo y el neocolonialismo de las antiguas me-
trópolis y los Estados Unidos.

En las décadas de los sesenta, la Cooperación Técnica entre Países en Desa-
rrollo (CTPD) avanzó como una colaboración pionera entre naciones del Sur, 
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con el objetivo de establecer relaciones internacionales más equitativas y un 
Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) (Surasky, 2014). Este esfuerzo 
culminó en un evento crucial: la aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires 
(PABA) para promover la Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo 
(CTPD), en la Conferencia de Naciones Unidas sobre CTPD en 1978, que hoy 
en día es un pilar de la CSS (PIFCSS, 2017).

El PABA, respaldado por 138 países, tuvo como objetivo principal impulsar 
la CTPD y promover la igualdad y soberanía en las relaciones internacionales 
entre estos países y ofreció recomendaciones concretas para marcos legales, 
institucionales y financieros en el nivel nacional, regional e internacional (PI-
FCSS, 2017).

Este plan sentó las bases para la CSS en América Latina, enfocándose en el 
desarrollo compartido y la cooperación técnica para fortalecer las capacidades 
de los países sin condicionalidades, a diferencia de la ayuda oficial al desarrollo 
(AOD). Además, se reconoció que esta cooperación podía tener un alcance mul-
tidimensional, tanto bilateral como multilateral y regional.

Es un período de búsqueda de nuevas narrativas para los países en desarrollo, 
que quedará eclipsado en la década siguiente, con el fin de la Guerra Fría y el 
advenimiento de las políticas neoliberales, en el marco del Consenso de Wash-
ington (Tassará, 2012).

Durante los años ochenta, período conocido como la “década perdida”, en 
América Latina el deterioro económico y las condiciones políticas que afecta-
ron a los países del tercer mundo, limitaron el accionar de la CSS y produjeron 
un retroceso al proceso iniciado en 1978 (Abarca, 2001), con un debilitamiento 
de la cooperación por las exigencias de ajustes estructurales y de estabilización 
financiera impuestos por los países del Norte a los países de la región (Colacrai 
et al., 2009).

La década de los noventa se inicia en un escenario internacional de cambios en 
el nivel político, ideológico y económico que, sumados, forman una coyuntura 
más favorable para la CSS. Se amplia y diversifica la agenda, y se abren así, 
posibilidades de cooperación horizontal en áreas tales como tecnología, educa-
ción, apoyo a la transformación productiva y la negociación comercial con los 
bloques económicos, entre otros (Abarca, 2001).

En la década siguiente, y en el marco de la agenda de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio (ODM), los países emergentes comienzan a ser considerados 
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como “socios potenciales” en la cooperación horizontal, dando lugar a una nue-
va generación de cooperación y relaciones triangulares6 (idem).

En este escenario, la CSS se convierte en un instrumento fundamental para 
fomentar un sistema renovado de participación e intercambio entre naciones, 
permitiendo a los Estados respaldar sus objetivos generales de desarrollo y ase-
gurar una participación en el sistema internacional (Abarca, 2001). Los países 
latinoamericanos comienzan a abandonar el rol pasivo de las décadas anteriores 
y empiezan a presionar para que la CSS se fortalezca como herramienta para 
el desarrollo y el fortalecimiento de las economías en pos de modelos de desa-
rrollo más autónomos, promoviendo un enfoque de cooperación diferente al de 
la cooperación tradicional, a la vez que la CT continuaba ganando relevancia 
(Surasky, 2011).

Si bien se sigue considerando la CSS desde la complementariedad, respecto de 
la Cooperación Norte Sur -y esto no cambió con el advenimiento de la Agenda 
20307-, lo cierto es que la CSS gana un lugar explícito como modalidad de coo-
peración en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Actualmente, se reconoce la CSS como fenómeno no homogéneo, con distintas 
narrativas, y con la necesidad de asumir un enfoque multidimensional y mul-
tiactoral frente a la creciente complejidad de los problemas locales y regionales. 

La Cooperación Sur-Sur y Triangular en 
América Latina (2007 – 2021)
Este apartado analiza la evolución de la Cooperación Sur-Sur en América La-
tina entre 2007 y 2021 utilizando datos de la Secretaría General Iberoameri-
cana (SEGIB). Se enfoca en los patrones de cooperación, que abarcan 20 141 
iniciativas en países latinoamericanos, empleando modalidades de cooperación 
bilateral, regional y triangular, a través de programas, proyectos y acciones.

6 Países desarrollados y organismos internacionales de la ONU pasaron a ofrecer recursos para la 
CSS, a partir de la triangulación o cooperación triangular. En dicha modalidad de CSS, participan un 
conjunto de actores que, pudiendo todos ellos realizar distintos tipos de aportes (técnicos, financieros 
u otros) se reparten el ejercicio de tres roles: primer oferente y receptor (uno o varios países en desa-
rrollo) y, segundo oferente (país en desarrollo, país desarrollado, organismo regional o multilateral, o 
alguna asociación de ellos). El rasgo diferencial está determinado por el rol del primer oferente, quien 
actúa como principal responsable del fortalecimiento de capacidades, sumado a que “...al involucrar 
tres socios diferenciados, incrementan el impacto de las iniciativas y favorecen sinergias con otros 
actores de la cooperación internacional” (PIFCSS, 2017, p. 3).

7 En marzo de 2019, la Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Coopera-
ción Sur-Sur reafirmó el papel complementario de la CSS con respecto a la Cooperación Norte-Sur. 
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Luego, se analiza la cooperación en términos de los sectores y áreas temáti-
cas en los que se ha centrado, que se dividen en 5 categorías principales: so-
cial, económico, fortalecimiento institucional, medioambiente y otras áreas 
multisectoriales.

Dado que el presente apartado se basa en los datos obtenidos a partir de la 
evolución que han ido desarrollando los países en su propia estrategia de reco-
lección de datos, a continuación, se realizará una aclaración metodológica sobre 
la base de información utilizada para el análisis. Posteriormente, se expondrá 
el comportamiento evolutivo demostrado por los países en términos de CSS, 
junto con posibles explicaciones de sus patrones de conducta. Luego, se anali-
zará la cooperación en términos de los sectores y áreas temáticas en los que se 
ha centrado y, finalmente, se presentarán las conclusiones generales del trabajo.

Aclaraciones metodológicas del análisis

Las metodologías de recopilación de datos para la Cooperación Sur-Sur en 
América Latina han experimentado notables cambios desde 2007. La mejora 
de las capacidades de registro, la voluntad política de los países y la implemen-
tación de una base de datos, a partir de 2010-2011, han permitido obtener datos 
más detallados y de mayor calidad (SEGIB, 2011). 

En el informe de CSSyT de Iberoamérica, publicado por la SEGIB en el año 
2022, se utilizaron las cifras más recientes, reflejando avances en la recopilación 
de datos. La cantidad de países que proporcionan información ha aumentado 
con el tiempo. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la presentación 
de datos puede variar de un informe a otro, lo que dificulta un análisis lineal. La 
clasificación de iniciativas, según mecanismos y modalidades, se refinó a partir 
de 2013, evitando ambigüedades en la categorización. En el procesamiento y 
análisis de los datos se ha considerado el tiempo de ejecución de las iniciativas y 
se consideran las iniciativas “bidireccionales”, lo que ha aumentado el número 
de cooperaciones registradas.

Evolución de la Cooperación Sur-Sur en América Latina 
entre los años 2007-2021

Desde finales de los años ochenta y principios de los noventa, varios países lati-
noamericanos experimentaron un notable aumento en sus ingresos, aunque con 
cierto desfase, en comparación con los desarrollos internacionales. Este cambio 
económico les permitió transformar su papel en la cooperación al desarrollo, 
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pasando de receptores a donantes. Naciones como Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, México, Perú y Argentina influyeron en esta transición.

La adopción de la Cooperación Sur-Sur (CSS) en América Latina permitió que 
los países en desarrollo trabajaran juntos para abordar desafíos comunes y pro-
mover el desarrollo sostenible. Esta transición marcó un hito significativo en la 
historia de la cooperación en la región y reflejó la creciente madurez y solidez 
económica de varios de sus miembros.

La CSS tomó impulso en América Latina a partir del 2000, coincidiendo con 
la disminución en la recepción de Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD), 
por parte de los Países de Renta Media, en un contexto internacional marcado 
por los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

Este fenómeno se intensificó debido a la crisis financiera mundial de 2007-2008, 
que resultó en la caída de los niveles de actividad económica de los donantes 
tradicionales de cooperación y en un deterioro de sus finanzas públicas.

En este escenario, se emprendieron esfuerzos para fortalecer la CSS y la Coo-
peración Triangular (CT), en colaboración con los donantes tradicionales. El 
objetivo principal era respaldar el logro de las metas de desarrollo en América 
Latina y el Caribe, con un enfoque en la reducción de las disparidades internas, 
la mitigación de desigualdades y la promoción del desarrollo sostenible.

Durante el período de 2007 a 2013, las iniciativas de cooperación crecieron 
a un ritmo promedio anual del 8,5 %, alcanzando un máximo histórico de 1 
857 intercambios en 2013 (Gráfico 1). De esta manera, es posible afirmar que 
se alcanzó un consenso general sobre el valor añadido que caracterizaba a la 
CSS, basado en su aporte al desarrollo y el fortalecimiento de capacidades entre 
socios en una relación horizontal, donde ambas partes se benefician del inter-
cambio (SEGIB, 2011). Esta afirmación, se refleja en la ventaja principal de este 
tipo de iniciativas, que encuentran su basamento en las demandas que los países 
expresan en sus prioridades y planes nacionales, sin estar condicionados por las 
ofertas del donante como ocurre en la cooperación tradicional.
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Gráfico 1: Volumen de iniciativas totales de CSSyT en América Latina,  
2007-2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de  SEGIB (2023). Informe de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en Iberoamérica 2022, Madrid. Recuperado en el mes de Octubre del 2023 de https://www.segib.org/
wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf.

Durante el primer período se observa un notable de crecimiento. La coope-
ración bilateral fue la que más destacó con casi 7 000 iniciativas de las 8 726 
que se llevaron adelante. Así, los países fueron creando ciertos perfiles como 
mutuos colaboradores, basados en sus respectivas necesidades y capacidades. 
De esta manera, se conformaron patrones de cooperación cuya dirección puede 
explicarse por la especialización de ciertos países en temáticas sobre las que 
otros buscaban reforzar su cercanía geográfica, o la relación amistosa de larga 
data entre los actores, entre otras cuestiones.

Por otro lado, durante este período, las cooperaciones triangulares adquirieron 
un papel de mayor relevancia entre las naciones iberoamericanas. El aumento 
de su influencia en el ámbito y agenda internacional generó una modificación 
en la dinámica del multilateralismo. De esta manera, comenzaron a participar 
con mayor ímpetu e influencia en temas centrales como el cambio climático, 
comercio exterior y el financiamiento para el desarrollo.

https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
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En el año 2012, los países comenzaron a interpretar este tipo de iniciativas bajo 
un enfoque regional que se basa en 

la existencia de un objetivo identificado en torno a problemáticas comunes, 
que busca soluciones colectivas y que incide sobre el desarrollo de los dis-
tintos marcos subregionales. Tanto el diseño como la puesta en marcha de 
la estrategia con la que se pretende alcanzar dichos objetivos, responden 
también a mecanismos de decisión, concertación y ejecución que tienden a 
garantizar la participación de todos. (SEGIB 2012, p. 116). 

De esta forma, apostando a este tipo de cooperaciones, en ese mismo año se 
registraron un total de 38 programas y 13 proyectos de Cooperación Horizontal 
Sur-Sur Regional. 

A partir del año 2013, es posible notar una caída generalizada en cuanto a la 
cantidad de cooperaciones ejecutadas en todas sus modalidades (Gráfico 2), 
que decrece, de forma irregular pero constante (exceptuando el año 2017), con 
un promedio de -7,6 % desde 2014 hasta 2019, y de -16,4 % entre 2020 y 2021. 
Respecto a este punto, si bien los informes de la SEGIB no exponen las cau-
sales con precisión, mencionan; no obstante, algunos fenómenos que pueden 
ser considerados en su conjunto como posibles explicaciones de lo acontecido, 
relacionado con cuestiones metodológicas y de cómputo en su mayoría.

Gráfico 2: Línea de tiempo del comportamiento de la CSSyT en América 
Latina, 2007-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de  SEGIB (2023). Informe de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en Iberoamérica 2022, Madrid. Recuperado en el mes de Octubre del 2023 de https://www.segib.org/
wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf. 

El informe del año 2016 reconoce que las cooperaciones sur-sur bilaterales, han 
mantenido una evolución irregular. En relación con estos cambios, se plantea 
que lo que se está computando son iniciativas de análisis que, en algún mo-
mento del año, estaban en ejecución. Vale decir, puede que estuvieran siendo 

https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
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computadas varias veces (una por cada uno de los años en que registraron algu-
na actividad) (SEGIB, 2016). En consecuencia, es posible que durante ese pe-
ríodo se hayan computado las mismas iniciativas más de una vez, dando lugar 
a que, al ser identificadas, modifiquen su cuantificación total. 

Por otra parte, a pesar de tener en cuenta el nuevo contexto en el nivel mundial, 
marcado por lo que se conoce como el ascenso del hemisferio sur, donde ciertos 
países de la región han asumido un papel destacado en la arena global, y las 
economías de la mayoría de las naciones, en vías de desarrollo, han mantenido 
un crecimiento constante, (PNUD, 2013) también es de suma relevancia hacer 
hincapié en que el mencionado progreso ha sufrido una desaceleración durante 
los últimos años, debido a la caída en la demanda en el nivel internacional y 
el incremento de la incertidumbre en las divisas y los mercados de bonos y 
activos financieros. Igualmente, el alza en las tasas de interés ha complicado 
la administración de las deudas correspondientes, así como el acceso a nuevos 
financiamientos internacionales, por parte de ciertos países en desarrollo.

 Esta situación se ha visto agravada por los efectos de la transición demográ-
fica, la urbanización, la desindustrialización temprana, la digitalización y la 
automatización (OCDE, 2017). En consecuencia, el conjunto de las menciona-
das externalidades podría haber influido en la desaceleración de las iniciativas 
emprendidas por estos países.

También es importante destacar la implementación de una metodología de 
desagregación que la SEGIB comienza a realizar en términos de proyectos y 
acciones. Así, en el año 2018 el volumen de las cooperaciones bilaterales de-
muestra una disminución, cuya posible explicación yace en la predominancia 
de los proyectos por sobre las acciones, impactando claramente en el tiempo de 
ejecución y la cantidad de iniciativas que se lleven adelante. De hecho, la caída 
registrada entre 2014 y 2016 (de 1 078 a 845 iniciativas bilaterales) se explica 
en un 80 % por el impacto en la caída registrada por las propias acciones, que, 
en esos años, se redujeron a casi la mitad (de las 348 iniciales, a las 165 finales) 
(SEGIB, 2018). A su vez, esta predominancia de proyectos por sobre acciones, 
también se ve reflejada en la modalidad triangular. Esta tendencia se traduce 
en un fortalecimiento de la cooperación, siendo posible porque los proyectos 
tienen una dimensión mayor que las acciones, según se desprende de un análisis 
comparativo entre ambos instrumentos.

Este suceso también se ve exacerbado por el incremento en el volumen de las 
cooperaciones regionales (especialmente la ejecución de programas), que ha ido 
sofisticando la manera en que se caracterizan y cuantifican, a fin de obtener da-
tos rigurosos de utilidad para su registro y posterior análisis. En consecuencia, 
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el comportamiento, de relativa estabilidad para este tipo de iniciativas, está 
estrechamente relacionado con que se trata de iniciativas con tiempos de ejecu-
ción superiores y, en consecuencia, porque sus fechas de inicio de actividad se 
sitúan más atrás (SEGIB 2019).

También, es preciso incorporar al análisis que la caída general de iniciativas, a 
partir del año 2019-2020, ha sido producto, en parte, de la gran crisis sanitaria 
del COVID-19 (Gráfico 2). La misma generó que los intercambios presencia-
les disminuyeran y obligaron a los países a llevar adelante una reinvención en 
la forma como llevaban adelante las cooperaciones. Este fenómeno, sin duda, 
ha generado un quiebre en la dinámica que se venía llevando, lo que provocó 
nuevos patrones de comportamiento. De esta manera, la SEGIB afirma que “la 
irrupción de la pandemia, con las restricciones que ello impuso, revaloriza el 
rol de las acciones, posibilitando intercambios con un carácter más puntual y 
probablemente virtual” (SEGIB, 2022, p. 23).

En síntesis, a partir de lo expuesto, considerando la evolución metodológica 
que presenta la fuente de información, y marcando un claro decrecimiento en 
el volumen de iniciativas, sumado a los acontecimientos internacionales que 
demarcan el contexto, se podría inferir que la apuesta por los países de la re-
gión, en la modalidad de cooperación internacional para el desarrollo, ha ido 
perdiendo peso con los años. 

Sin embargo, a pesar de que el número de iniciativas, en general, ha disminuido 
con el paso del tiempo, también es de relevancia destacar que los países han ido 
diversificando y equiparando la implementación de las existentes modalidades 
de cooperación, siendo aún más específicos con los instrumentos que utilizan 
para llevar adelante cada iniciativa. Es decir que, a pesar de notar un decreci-
miento generalizado, se ha optado por profundizar los intercambios, a fin de 
obtener mejores resultados, lo que se traduce en una mayor confianza y apuesta, 
en este tipo de mecanismos para incentivar el desarrollo.

Por su parte, la diversificación de los instrumentos y la decisión sobre cuál op-
tar, según la temática, viene aparejada con la evolución en cuanto a los sectores 
sobre los que se ha cooperado. En ese sentido, a continuación, estaremos anali-
zando posibles explicaciones de estos fenómenos.
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Análisis sectorial de las cooperaciones 2010-2021: salud y 
medioambiente

De la misma forma en que la metodología para calcular el volumen de inicia-
tivas implementadas por la SEGIB ha evolucionado y se ha ajustado con el 
tiempo; el método para analizar los proyectos, según su temática, se ha per-
feccionado reporte a reporte. Si bien, las principales áreas de análisis se han 
mantenido constantes en el tiempo, la innovación yace en el desglose de sub-
temáticas desarrollado para cada sector, lo que ha permitido un análisis más 
detallado del comportamiento de los países iberoamericanos y de las materias 
en las que colaboran.

En consecuencia, tras la explicación metodológica inicial, la información más 
reciente y actualizada, siguiendo criterios rigurosos de cuantificación y diversi-
ficación de categorías, se encuentra en la base de datos de la SEGIB. Esta base 
recopila las Iniciativas de CSSyT por sector de actividad a partir del año 2010, 
ya que solo desde este año fue posible llevar a cabo una recolección de datos 
precisa. Por lo tanto, en esta sección no se considerarán los años anteriores a 
2010 y se reconoce un margen de diferencia en las totalidades en relación con 
los resultados presentados en apartados anteriores. 

Iniciando con un análisis general, se constata que en el período comprendido 
entre 2010 y 2021 se han implementado en total 7 490 iniciativas, en colabora-
ción con diversos socios y en diversas modalidades. Resalta, en particular, el 
sector social, con un total de 2 397 proyectos. De estos, aproximadamente el 
40 % se centra en cuestiones relacionadas con la salud, mientras que el resto 
aborda áreas como educación, abastecimiento y saneamiento de agua, otros 
servicios, así como políticas sociales y salud reproductiva.

En segundo lugar, se encuentra el sector productivo con 1 547 iniciativas, abar-
cando una diversidad de actividades en ámbitos como el agropecuario, la pesca, 
el comercio, el turismo, la industria, la silvicultura, la construcción y la extrac-
ción. El tercer sector que destaca en términos de volumen de cooperación es 
el de fortalecimiento institucional, con un total de 1 616 iniciativas, seguido 
por infraestructura y servicios económicos, con 807 colaboraciones. El sector 
medioambiente constituye el quinto sector más destacado, con un total de 690 
colaboraciones, y la categoría “otros” suma 433 iniciativas.

Este análisis pone de manifiesto que, a lo largo de los años, como se ilustra en 
el Gráfico 3, los sectores social y productivo han sido los predominantes, acu-
mulando, conjuntamente, más del 40 % del total de iniciativas.
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Gráfico 3: Volumen de CSSyT, por sectores y modalidad, en América Latina, 
2010-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de Banco de Datos de la SEGIB. Los números de la cooperación 
de Iberoamérica. Informe sur-sur. Recuperado en el mes de Octubre del 2023 de https://informesursur.
org/es/los-numeros-de-la-cooperacion-de-iberoamerica/ 

Según la SEGIB, desde la publicación de los primeros reportes, se remarca 
una clara guía que vincula este tipo de comportamiento y la selección de las 
temáticas sobre las que se coopera, con el perfil de necesidades y capacida-
des de los países. De esta manera, se trata de colaboraciones que incentivan el 
desarrollo de los países, a partir del fortalecimiento de áreas estratégicas para 
el crecimiento. Un claro ejemplo de este patrón se refleja en el caso de coope-
ración bilateral entre Cuba y Venezuela. Esto incluye, por ejemplo, inversiones 
significativas en infraestructuras destinadas a fomentar los sectores de energía, 
telecomunicaciones, aeronáutica, entre otros; o contribuciones para la adquisi-
ción de equipos que potencien las redes eléctricas y de transporte de pasajeros 
y carga, así como las de telecomunicaciones. 

Tal como se remarcó, una de las áreas con mayor número de iniciativas es la 
social. Dentro de la misma, es posible identificar un especial auge de coopera-
ciones bilaterales en materia de salud. Esto podría deberse, al menos durante 
los primeros años, a la dinámica descrita anteriormente, relacionada con las 

https://informesursur.org/es/los-numeros-de-la-cooperacion-de-iberoamerica/
https://informesursur.org/es/los-numeros-de-la-cooperacion-de-iberoamerica/
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necesidades de los países de desarrollarse en áreas esenciales y la solidaridad 
de los países del sur para asistir en dicho crecimiento, dadas sus capacidades 
sectoriales. Este fenómeno puede destacarse, especialmente, luego de la crisis 
financiera que disminuyó la ayuda de donantes tradicionales. En consecuencia, 
en el año 2011 casi la mitad de, los cerca de 200 proyectos, que clasificaron en 
lo social pertenecieron al sector salud (SEGIB, 2012). 

A partir de ese año, el sector social comenzó a tener una importancia relativa 
similar al sector productivo y, en conjunto con el área de gobierno y la actividad 
agropecuaria, la salud alcanzó casi un 45 % del total de los proyectos registra-
dos en 2013. Ya por sí solo, en 2016 el sector social alcanzó un 38 % del total de 
los proyectos, con un 17,2 % focalizado en salud, patrón que siguió incremen-
tándose con el tiempo.

A comienzos del año 2020, con el inicio de la pandemia del COVID-19, existió 
un claro foco en la promoción de iniciativas dentro de esta temática, con un 
total de 227 proyectos que buscaron fortalecer la salud en su más amplia con-
cepción: enfermedades transmisibles y no transmisibles, promoción de salud a 
lo largo del ciclo de vida, sistemas de salud, preparación, vigilancia y capacidad 
de respuesta, entre otros. Cuando ponemos el foco en lo sectorial, se observa 
que en los momentos más difíciles de la pandemia por COVID-19 la prioridad 
fue dada al sector de la salud. Ello ha incidido en el conjunto de la CSS inter-
cambiada bilateralmente durante los años de la pandemia. Más específicamen-
te, durante 2020-2021, la atención a la Salud llega a explicar cerca del 60 % de 
las iniciativas impulsadas bajo propósitos sociales y casi 1 de cada 5 (18,6 %) 
de las 661 registradas para el bienio, siendo esta la actividad que concentra los 
mayores esfuerzos” (SEGIB, 2022). 

Por consiguiente, es posible afirmar que, dentro de las iniciativas bilaterales y 
dentro de la temática social, el sector de la salud fue uno sobre los que más se 
trabajó, lo cual se evidencia en el aumento de las cooperaciones en la materia, 
exacerbada por los efectos de la crisis sanitaria.

Ahora bien, si analizamos las cooperaciones triangulares, el principal motor 
para las mismas se encuentra en la búsqueda de apoyo financiero. Esto se tra-
duce en iniciativas que cuentan con mayores recursos, por lo que se trata del 
desarrollo de actividades de mayor complejidad y de contenido científico o tec-
nológico. Es por esta razón que, si bien existe un mayor número de cooperacio-
nes bilaterales en el ámbito de medioambiente, los grandes proyectos dentro de 
esta materia se llevan adelante en triangulaciones. De hecho, en el informe de 
la SEGIB de 2010 se destaca que “prácticamente la mitad (un 48%) de los 46 
proyectos/acciones registradas se relacionaron con actividades no clasificables 
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en categorías socioeconómicas. Por su parte, el 52% restante se dividió entre las 
actividades económicas (un 30%) y las sociales (un 22%)” (SEGIB, 2010: p. 75).

Dentro de las categorías no socioeconómicas, especialmente en el informe de 
la SEGIB del 2013-2014, comienza a notarse un mayor peso en los proyectos 
medioambientales, dado que 1 de cada 5 proyectos se llevó adelante para aten-
der necesidades en la materia. Este fenómeno se ve reflejado en el informe del 
año 2016, que demuestra que la problemática medioambiental tendió a abordar-
se desde un enfoque más amplio y con un mayor impacto esperado, y por ello, 
de manera preferente a partir de proyectos triangulares. 

Al mismo tiempo, los socios oferentes comienzan a encontrar su beneficio en 
participar de este tipo de iniciativas para cumplir con los ODS y los compro-
misos adquiridos a partir del Pacto de París. Mismas motivaciones, pero desde 
otro ángulo, encuentran los países receptores que buscan impulsar triangula-
ciones y dotarse de mayores capacidades para enfrentar los retos medioambien-
tales que hoy tiene la región y el planeta (SEGIB, 2019). Dicho acontecimiento 
puede explicar, en gran parte, el especial crecimiento en el peso relativo que van 
encontrando los proyectos medioambientales en esta modalidad.

De esta manera, en el informe de la SEGIB del año 2018 se afirma que, “Los 
ámbitos Medioambiental, Social y Económico (este último en sus dos vertientes 
-Productiva y de Infraestructura y servicios-), explicaron de manera agregada 
el 75% de los proyectos ejecutados en 2016. En concreto, el Medioambiente 
concentró un 27% del total, lo Social un 26% y lo Económico, un 24%” (SEGIB, 
2018: p. 109).

Por su parte, si consideramos el impacto del COVID-19 dentro de esta modali-
dad de cooperación, la crisis sanitaria global no ha logrado invertir la tendencia 
de estos últimos años por la que el sector Salud está siendo progresivamente 
desplazado por el sector medioambiental (SEGIB, 2022). En consecuencia, es 
posible afirmar que, dentro de las triangulaciones, el sector de medioambiente 
ha ganado fuerza con los años y es el que más predomina. 

Finalmente, analizando las cooperaciones regionales, su seguimiento ha sido 
un desafío por la disponibilidad de los datos a lo largo de los informes. Sin 
embargo, es posible afirmar que muchas de las temáticas seleccionadas para 
cooperar dependen del organismo multilateral que las impulsa. De esta manera, 
aunque se observa un auge en ciertas áreas, encontramos igualmente una am-
plia dispersión y variación en cuanto a los sectores sobre los que se colabora.



166

Julio • diciembre • 2023
María Belén Herrero,  

Juliana Peixoto Batista y Sol Lanzieri

Revista 96.2

Esto surge del hecho de que muchas de las cooperaciones, dentro de esta moda-
lidad, responden a un enfoque regional, se basan en problemáticas comunes y, 
por lo tanto, buscan soluciones colectivas, lo cual incide en el desarrollo de los 
distintos marcos subregionales. Cabe destacar que, puesto que muchos de los 
proyectos responden a problemáticas que trascienden fronteras, solo pueden ser 
efectivas las soluciones colectivas. 

Sin embargo, durante los primeros años, es posible notar un especial enfoque 
en las actividades socioeconómicas también centralizadas en resolver cuestiones 
relacionadas a la salud. Por ejemplo, en el informe de 2016, la SEGIB estipula que

dentro de lo Social (27,6%), fueron mayoritarios (uno de cada tres de éstos, 
equivalentes a uno de cada diez del total), los programas y proyectos que 
buscaron fortalecer ciertos aspectos relativos al ámbito de la Salud. En con-
creto, se trató de una cooperación muy orientada a la gestión de la informa-
ción (encuestas nacionales, observatorios, desarrollo de historias clínicas y 
de sistemas) que generen a su vez avances en términos de prevención y de 
diagnóstico precoz de determinadas enfermedades, especialmente de algu-
nas asociadas a grupos poblacionales más vulnerables como son los niños y 
los adultos mayores. (SEGIB, 2016, p. 191) 

De todos modos, ya en el informe del 2020 es posible notar una modificación 
en el comportamiento que se condice con la modalidad triangular. Por lo tanto, 
un cambio en las prioridades (que puede estar en línea con los objetivos de los 
organismos regionales) se manifiesta en la reorientación de las colaboraciones 
centradas en lo social y lo productivo, en beneficio del enfoque en la resolución 
de problemas relacionados con el medioambiente, la infraestructura y los ser-
vicios económicos, y, en menor grado, con otros ámbitos y el fortalecimiento 
institucional. No obstante, lo social continúa siendo una de las principales pre-
ocupaciones de la región. Este comportamiento también puede encontrar su 
explicación en la necesidad de cumplir con los ODS, ya que se encuentra una 
clara correlación en la alineación de la modalidad de las iniciativas con los de 
la Agenda 2030.

En relación con el impacto del COVID-19, el informe de la SEGIB sugiere que 
los datos no reflejan el abordaje de la problemática bajo esta modalidad. Así, se 
afirma que

lo que sucede es que la dimensión de lo que se hace bajo esta modalidad 
y sus especiales características de funcionamiento han provocado que la 
respuesta no sea fácilmente observable a partir de los datos agregados. En 
este sentido, lo que ha tendido a suceder es que las iniciativas ya vigentes 
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han realizado acciones en respuesta a la pandemia adecuándolas a su línea 
de trabajo habitual, pero sin que ello se refleje, por ejemplo, ni en el título 
del programa y/o proyecto ni en el sector bajo el que categorizan. (SEGIB 
2022, p. 155)

En síntesis, las iniciativas llevadas adelante, bajo esta modalidad, han podido 
ser categorizadas, de manera heterogénea, dentro de los sectores. Su comporta-
miento, además, se ha mantenido relativamente estable con el tiempo. Sin em-
bargo, sí es posible notar un principal foco en la temática socioeconómica, que 
con los años ha movido su foco en actividades relacionadas con otras categorías 
más diversificadas. 

Cooperación Sur-Sur y Triangular en América 
Latina: avances, retrocesos y adaptaciones
La Cooperación Sur-Sur y Triangular (CSSyT) ha experimentado una evolución 
significativa en América Latina desde sus orígenes en la década de 1950 hasta 
su estado actual. A lo largo de las etapas de su desarrollo, esta modalidad 
de cooperación ha demostrado ser un instrumento valioso para fomentar la 
solidaridad entre países en desarrollo y promover el desarrollo sostenible, a 
través de facilitar la transferencia de conocimientos, de tecnología y de re-
cursos entre naciones, lo que contribuye al fortalecimiento institucional. Su 
capacidad de adaptación y su énfasis en la igualdad entre socios la convierten 
en un componente esencial en el ámbito internacional y regional. Además, 
desempeña un papel fundamental en la creación de bienes públicos globales, 
como la lucha contra el cambio climático y la promoción de la paz y la segu-
ridad (SEGIB, 2022). 

Una perspectiva innovadora desde la CSSyT: el caso de la 
salud

Al analizar la distribución de la cooperación bilateral en salud, podemos ob-
servar diferencias marcadas en prioridades y objetivos en relación con la coo-
peración tradicional en salud. La CSS bilateral en salud se ha encauzado hacia 
abordajes más horizontales y transversales en el campo sanitario, tomando dis-
tancia de las políticas verticales de oferentes y receptores de la cooperación 
tradicional, clásicamente orientadas hacia enfermedades específicas, a través 
de programas focalizados (por ejemplo, VIH o tuberculosis). La CSS en salud 
supone, en consecuencia, un perfil de la cooperación más orientado al inter-
cambio de buenas prácticas, relacionado con los sistemas y los servicios y las 
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experiencias en prevención, promoción y cuidado de la salud, como, asimismo, 
hacia el fortalecimiento institucional, robusteciendo el rol protagónico del Esta-
do y ampliando el acceso a los servicios de atención de la salud desde el ámbito 
público (OPS - SEGIB, 2018; Belardo et al., 2018).

Así, al analizar la distribución de los flujos de CSS bilateral en salud, en compa-
ración con la tradicional, es posible observar una marcada diferencia en cuanto 
a sus prioridades y objetivos, respecto a la cooperación norte-sur. Si bien, se 
basan en parámetros de medición diferentes, los datos del 2015 muestran que 
las problemáticas prioritarias de la cooperación tradicional en salud han sido el 
VIH/SIDA (9.9 miles de millones de dólares), la salud del recién nacido y el niño 
(7 miles de millones), seguidos por otros temas como la tuberculosis8. Los fon-
dos se concentran en la lucha contra enfermedades infecciosas, especialmente 
el VIH/SIDA. Los programas para fortalecer sistemas de salud reciben menos 
financiamiento, y la cooperación se enfoca en resultados inmediatos como la 
distribución de vacunas y medicamentos, en lugar de construir capacidades na-
cionales. En marcada diferencia con esta tendencia, la distribución de los flujos 
de CSS en Iberoamérica muestra un perfil orientado al intercambio de buenas 
prácticas en los sistemas y servicios de salud y los determinantes sociales de la 
salud (DSS) en todo el ciclo de la vida (OPS - SEGIB, 2018).

Cabe señalar que el concepto de salud se ha ido modificando históricamente. Ha 
virado hacia una noción más compleja y multidimensional al considerar que son 
múltiples los factores -sociales, económicos, culturales, políticos- que influyen 
sobre el estado de salud. Se requiere, por lo tanto, de abordajes más amplios e 
integrales, que deben incluir la reducción de las desigualdades y el enfoque de 
las inequidades de género, etnia y clase social, y no solo la mera atención de las 
enfermedades y su curación, que es solo un aspecto de los problemas de salud, 
y que, además, no los resuelve por completo.

A pesar de la pandemia de COVID-19, la cooperación en el sector de la salud 
continuó enfocándose en el fortalecimiento de capacidades en áreas donde la 
región tenía una amplia experiencia, como nutrición, seguridad alimentaria, 
prevención, vigilancia y tratamiento de enfermedades endémicas como el den-
gue, zika y chikungunya, y la mejora de sistemas de vigilancia sanitaria, hos-
pitales, gestión de calidad, desarrollo de tratamientos médicos y formación de 
recursos humanos (SEGIB, 2022).

8 Mientras la SEGIB se basa en la cantidad de proyectos e iniciativas, la cooperación tradicional toma 
como referencia los montos del financiamiento para cada uno de los temas de la salud global (expre-
sado en miles de millones de dólares, con base en la información del Institute of Health Metrics and 
Evaluation - IHME, de la Universidad de Washington, año 2017).
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No obstante, la pandemia de COVID-19 tuvo un impacto significativo en la 
CSSyT, con un aumento en la modalidad bilateral (Gráfico 4), pero una dismi-
nución en la cooperación triangular y regional. Esta tendencia podría interpre-
tarse como un esfuerzo por movilizar recursos, de manera más directa entre 
países, para abordar las necesidades urgentes de salud, en un contexto donde la 
cooperación norte-sur enfrentó debilidades en la respuesta a la pandemia y el 
acaparamiento de vacunas por parte de los países centrales. Algunas iniciativas 
de CSS, durante la pandemia, incluyeron la entrega de insumos y vacunas a los 
países vecinos.

En el marco de este incremento de la modalidad bilateral, es relevante, por lo 
tanto, reflexionar sobre la disminución de la Cooperación Sur-Sur regional en 
salud en América Latina. Aunque este proceso aún está en curso, es posible 
que los países estén optando por enfocarse más en la cooperación bilateral, en 
parte, debido a una cooperación regional fragmentada y a la falta de integración 
regional (Herrero y Nascimento, 2022).

Gráfico 4: Evolución de participación de los tres principales sectores de 
actividad del último bienio, en las iniciativas de CSS bilateral, 2007-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de  SEGIB (2023). Informe de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en Iberoamérica 2022, Madrid. Recuperado en el mes de Octubre del 2023 de https://www.segib.org/
wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf. 

https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
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Una agenda dinámica en CSSyT: el caso del 
medioambiente

Entre los proyectos en CSS en la región, a lo largo de 2016, los países de la re-
gión mantuvieron en ejecución 42 proyectos (un 7,0 % del total) cuyo propósito 
se distribuyó entre la protección y preservación del medioambiente (8 de cada 
10) y el apoyo a una mejor gestión de desastres (2 de cada 10). Asimismo, una 
de cada 10 iniciativas de CSS Regional de 2016 estuvo dedicada a la búsqueda 
de soluciones compartidas, frente a los problemas de carácter medioambiental. 
Esto da cuenta de que se percibe que se está de cara a problemas que, como el 
cambio climático, son regionales y globales (SEGIB, 2018). 

El sector del medioambiente ha sido uno de los que ha recibido un mayor apoyo 
en la modalidad Triangular en el período de 2007-2021 (Gráfico 5). Durante el 
bienio 2020-2021, este sector se consolidó como una prioridad en la CSSyT (SE-
GIB, 2022). Las iniciativas en este ámbito abarcan diversas temáticas, desde la 
conservación de la biodiversidad hasta la lucha contra el cambio climático. La 
CSSyT en medioambiente se destaca por su integralidad de acciones, como la 
gestión y conservación de especies y ecosistemas amenazados, la recuperación 
de suelos degradados y la gestión de recursos y residuos.

Es ostensivo y notorio el perjuicio que el cambio de los patrones climáticos está 
produciendo en la salud de los habitantes de Iberoamérica: la morbi-mortalidad 
y la incidencia de enfermedades respiratorias por efecto de las olas de calor y 
las emisiones de gases y, en particular, en América Latina, el incremento de la 
morbi-mortalidad debido a las enfermedades transmitidas por vectores como 
la malaria, el dengue y el paludismo. A esto se suman los costos económicos 
de las pérdidas producidas por desastres. El calentamiento global y los desa-
fíos que plantea se han convertido en una preocupación transversal en muchas 
acciones de cooperación. Esta tendencia indica una mayor disposición de la 
Cooperación Triangular para abordar la provisión de bienes públicos globales. 
Además, en los últimos años, se ha destinado financiamiento desde el Norte 
hacia el Sur para combatir el cambio climático, y la modalidad Triangular es 
una forma efectiva de canalizar estos fondos, especialmente en una región de 
ingresos medios que se está volviendo menos dependiente de la Asistencia Ofi-
cial para el Desarrollo (AOD) (Peixoto y Knoop, 2022).

En resumen, tanto en el sector de la salud como en el medioambiente, la CSSyT 
ha evolucionado para abordar cuestiones de manera más integral y transversal. 
Esta modalidad de cooperación se adapta a las cambiantes necesidades y de-
safíos en la región, con un enfoque en la provisión de bienes públicos globales 
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Gráfico 5: Evolución de la Cooperación Triangular en medioambiente y salud 
en América Latina, 2010-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de  SEGIB (2023). Informe de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en Iberoamérica 2022, Madrid. Recuperado en el mes de Octubre del 2023 de https://www.segib.org/
wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf. 

y la promoción del desarrollo sostenible. La CSSyT sigue desempeñando un 
papel fundamental en la colaboración regional y en la búsqueda de soluciones 
conjuntas para los problemas compartidos.

La Cooperación Sur-Sur y Triangular en la 
transversalización de enfoques y agendas 

En el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo, la CSSyT ha 
ganado relevancia en varios aspectos. En primer lugar, ha sido crucial para 
movilizar recursos y ampliar las capacidades de colaboración, ya que ofrece 
soluciones versátiles y adaptables a los desafíos del desarrollo. En segundo lu-
gar, la CSSyT ha venido integrando a numerosos actores del ámbito público, 
privado y de la sociedad civil, así como del sector académico y organizaciones 
no gubernamentales, además de organismos internacionales, todos desempe-
ñando un papel en las diversas facetas del desarrollo, ya sea en sus dimensiones 

https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
https://www.segib.org/wp-content/uploads/Informe2022-Completo_ES.pdf
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económicas, productivas, sociales, medioambientales o institucionales, lo que 
contribuye al logro de los objetivos de la Agenda 2030 (CEPAL, 2021).

Dado que se configura como una cooperación que se desarrolla en diversos 
niveles (multinivel): local, nacional y regional y que requiere de la interlocución 
e integración de múltiples actores (multiactor), es de destacar el carácter mul-
tidimensional de la CSSyT, ya que esta se despliega en campos muy diversos, 
muchos de ellos componentes centrales de la Agenda 2030. Esta multidimensio-
nalidad conlleva, asimismo, al diseño e implementación de mecanismos multi-
disciplinares en la consecución de acciones e iniciativas que puedan incidir en 
el campo de las políticas públicas (SEGIB, 2017). 

La multidimensionalidad de la CSSyT es una ventaja a la hora de afrontar los 
desafíos de la Agenda 2030, sobre todo respecto de la necesidad de transver-
salización de agendas. Vale decir, ante la multidimensionalidad del desarrollo 
y la consciente necesidad de transversalización, para dar mayor visibilidad y 
eficacia a las agendas, la CSSyT juega un rol protagonista. 

En este camino, “transversalizar” significa, entonces, que el tema debe estar 
presente en todas las esferas y, por tanto, en todas las políticas (SEGIB, 2016). 
Asimismo, alude no solo a la integración de los distintos niveles (global, regio-
nal, nacional y subnacional) y la participación de diversos actores sociales y 
áreas de Gobierno, sino que supone avanzar en la incorporación de estas pers-
pectivas en el diseño e implementación de las distintas políticas.

Esta transversalidad implica entonces superar los abordajes fragmentados y 
focalizados que muchas veces han prevalecido en el proceso de toma de deci-
siones como, también, en las acciones de cooperación internacional, y trascen-
der la perspectiva asistencialista y unidireccional. Transversalización y mul-
tidimensionalidad, por lo tanto, van ineludiblemente de la mano, por lo que 
las diferentes agendas sociales (de salud, género, medioambiente y, podríamos 
agregar, interculturalidad) deben ser contempladas, de manera complementaria 
y sinérgica, en el proceso de su formulación, implementación y posterior insti-
tucionalización de cada una de las iniciativas de cooperación en la región. 

Además, la CSSyT en la región ha demostrado su capacidad para movilizar 
recursos propios y posicionarse, de manera distinta, en el escenario internacio-
nal, lo que refuerza su importancia en la construcción de nuevas narrativas y 
prioridades en la cooperación. 

Los avances en materia de CSS en la región podrían ir en esta dirección. En 
América Latina, la CSSyT puede contribuir a la creación de bienes públicos 
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globales, como la conservación de la biodiversidad amazónica y la mitigación 
y adaptación al cambio climático. Estos esfuerzos tienen un impacto más allá 
de la región, dada su capacidad para generar soluciones adaptadas y promover 
la colaboración entre países en desarrollo, que la convierte en un componente 
esencial de la agenda de desarrollo regional y global.

No obstante, la CSSyT puede enfrentar diversas dificultades y desafíos en su 
implementación, vinculados a las dificultades de coordinación, puesto que 
integrar múltiples perspectivas y actores en la toma de decisiones puede ser 
complicado.

Los diferentes departamentos gubernamentales, organizaciones no guberna-
mentales, agencias internacionales y la sociedad civil pueden tener objetivos y 
prioridades diferentes, dificultando una coordinación efectiva, lo que, sin duda, 
requiere promover una cultura de colaboración y trabajo interdisciplinario. A 
esto se suma la limitación de recursos, que en esta modalidad de CSSyT no es 
menor, por lo que resulta relevante evaluar los recursos técnicos y las capaci-
dades instaladas en los países. Otro elemento a tener en cuenta en el proceso 
de transversalización es la necesidad de contar con datos e información para 
la toma de decisiones. La falta de datos y evidencia en áreas específicas puede 
dificultar la formulación de políticas efectivas. Finalmente, el distanciamiento 
político, los conflictos de interés y las estructuras burocráticas a veces pueden 
dificultar la cooperación y la coordinación necesarias para la transversalización 
de agendas.

Conclusiones
La CSSyT en América Latina se ha vuelto esencial en la cooperación inter-
nacional, mostrando un crecimiento y transformación notables en las últimas 
décadas. En este análisis, se observan tendencias interesantes de crecimien-
to, declive, estabilidad y cambio en la cantidad de iniciativas de cooperación, 
relacionada con factores económicos, políticos y, en última instancia, con la 
pandemia de COVID-19, que tuvo un impacto significativo en la cooperación 
internacional.

En ese sentido, la CSSyT en América Latina ha evolucionado hacia enfoques 
más transversales y horizontales, fomentando el intercambio de buenas prác-
ticas y el fortalecimiento institucional. Esto no solo beneficia a los países re-
ceptores, sino que también promueve el aprendizaje mutuo entre naciones co-
laboradoras, alejándose de una perspectiva vertical, promoviendo un enfoque 
más integral para los desafíos locales y regionales. Además, puede dar lugar a 
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agendas privilegiadas para la construcción de soberanía regional, en el marco 
de espacios multilaterales de negociación que otras áreas sociales no poseen.

La CSS tiene el desafío de incorporar los nuevos enfoques e integrarlos en una 
agenda propia, con una mirada específica que dé cuenta del carácter indisoluble 
de las distintas dimensiones del desarrollo. Esto permite repensar, de manera 
crítica, los márgenes del desarrollo con base en sus necesidades y capacidades. 
En este escenario los enfoques transversales pueden ser articuladores de nuevas 
dinámicas de CSS, hacia un modelo de desarrollo más inclusivo, justo y sobe-
rano desde y para la región.

Los ciclos de crecimiento y declive resaltan su vulnerabilidad a factores ex-
ternos, pero también su resiliencia y adaptabilidad. Así, la CSS representa una 
oportunidad para que los países del Sur se desarrollen y se afirmen mediante 
el fortalecimiento de sus capacidades. En tanto, no solo complementa la coo-
peración tradicional, sino que también se presenta como una alternativa a la 
asistencia condicional unidireccional, a la vez, que busca influir en los procesos 
regionales a través de sus objetivos de desarrollo.

En este contexto, dos sectores han ido adquiriendo dinamismo y relevancia en 
la CSSyT en América Latina: salud y medioambiente. La salud se ha posicio-
nado como una prioridad en la agenda regional. En América Latina, la CSSyT 
en salud ha evolucionado hacia enfoques más integrales y transversales, y ha 
demostrado su capacidad para adaptarse a las necesidades cambiantes de la 
región y abordar desafíos globales y crisis emergentes, como la pandemia de 
COVID-19. 

La CSS, en el ámbito de la salud, puede mejorar el acceso a la atención sanitaria 
y la calidad de los servicios en los países en desarrollo. Esto se logra a través 
de la capacitación y formación del personal médico, mediante el intercambio de 
experiencias y la transferencia mutua de conocimientos. Además, puede con-
tribuir a mejorar el acceso a medicamentos esenciales y vacunas, facilitando 
la transferencia recíproca de recursos y tecnologías. Asimismo, es crucial para 
abordar enfermedades desatendidas, como el dengue, la malaria y el Chagas, 
compartiendo estrategias y programas específicos para su tratamiento y pre-
vención. La CSS también puede ser una herramienta valiosa para actuar, de ma-
nera conjunta, en la respuesta a emergencias sanitarias, coordinando esfuerzos 
y brindando asistencia y apoyo mutuo en situaciones de brotes de enfermedades 
y desastres naturales. Además, por su perfil de actividad, puede contribuir a 
fortalecer la investigación en salud de los países, en función de sus necesidades 
y recursos compartidos.
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A su vez, medioambiente ha ido ganando una relevancia significativa en la CS-
SyT, especialmente en el contexto del cambio climático y la conservación de la 
biodiversidad. Las iniciativas en este sector se han orientado hacia la provisión 
de bienes públicos globales y han demostrado un enfoque integral en la gestión 
de recursos, la lucha contra la degradación ambiental y la mitigación y adapta-
ción al cambio climático. En ese sentido, hay áreas que pueden ser fortalecidas 
en esa modalidad de cooperación como la gestión integral de residuos sólidos 
urbanos, mejorar la capacidad en evaluaciones de impacto ambiental, fortalecer 
mecanismos de participación social en el manejo de la biodiversidad, innova-
ción en energías renovables, gestión de desastres naturales, entre otros. 

En este sentido, en virtud de las características que le son inherentes, la CSS 
tiene el potencial de fortalecer ambos sectores, permitiendo reforzar las capa-
cidades de los países y la región mediante el intercambio de datos, recursos, 
conocimientos y lecciones aprendidas. Esto incrementa, desde ya, la eficiencia 
en la toma de decisiones y en la planificación, tanto de programas como de res-
puestas en situaciones de crisis. A su vez, al fomentar la complementariedad y 
la coordinación de acciones, evita la duplicación de esfuerzos garantizando un 
flujo eficiente de recursos esenciales, en especial en momentos críticos. 

En resumen, la emergencia de esos dos sectores refleja una preocupación com-
partida por desafíos globales y una de las ventajas clave de esta modalidad de 
cooperación es la adaptación de soluciones a contextos similares. No obstante, 
entre sus desafíos, se encuentran la falta de recursos financieros y tecnológicos, 
la falta de jerarquización de la CSSyT dentro de la institucionalidad de política 
exterior de los países, la necesidad de aumentar la visibilidad de las iniciativas, 
acciones, proyectos y resaltar sus beneficios. Ese camino colaboraría a que la 
CSSyT pueda adaptarse al nuevo contexto internacional y regional, y seguir 
creciendo y poniendo en valor las relaciones Sur-Sur.
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Durante las últimas décadas, los flujos migratorios se han acentuado; esto prin-
cipalmente a causa de situaciones de carácter humanitario, ambiental, político 
y económico. No obstante, en muchas ocasiones dichos movimientos provocan, 
de manera indirecta, percepciones sociales en las comunidades “receptoras”, 
que resultan en el pensamiento sobre la aparición de una posible crisis migrato-
ria, como ha sido el caso en el continente europeo. 

En el libro Cyberhate in the Context of Migrations, editado por Angeliki Mon-
nier, Axel Boursier y Annabelle Seoane (2022), se hace un hincapié en que, de 
existir una crisis, esta no se trata sobre la migración como tal, sino acerca de lo 
que esta representa para las distintas poblaciones. 

De esta manera, el libro tiene como objetivo demostrar como una posible crisis 
de representación en la esfera pública provoca un aumento en los discursos de 
odio en los escenarios virtuales, o bien, del fenómeno conocido como cyber-
hate. Para cumplir con dicha finalidad, el libro utiliza una metodología mixta; 
es decir, emplea tanto recursos cualitativos y cuantitativos, así como un método 
guiado a distintos estudios de caso. 
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Asimismo, se compone de nueve capítulos distribuidos en dos partes, también 
desarrollados por distintos autores expertos en la materia. La primera parte se 
llama “The Representation Crisis: Wicked Migrants, Malevolent Elites” y se 
enfoca en las representaciones colectivamente construidas que provocan los dis-
cursos de odio en contra de la población migrante. La segunda parte “The Cy-
berspace of Cyberhate: Features, Mechanisms, Dynamics” tiene como objetivo 
analizar el ecosistema en el cual el hate speech se manifiesta y se desarrolla. 

Considerando la estructura anterior, el libro inicia con el capítulo titulado “Anti-
Migrant Hate Speech as a Symptom of a Representation Crisis”, de Angeli-
ki Monnier, Axel Boursier y Annabelle Seoane. En este apartado, la premisa 
principal es que existe una crisis de representación en las sociedades europeas 
y que, a su vez, esta ha contribuido en el aumento de dinámicas tóxicas de co-
municación (hate speech) en los espacios de carácter público, específicamente 
en Internet. 

En este primer apartado se puede hablar de tres elementos principales: (1) des-
estabilización política; (2) politización de las plataformas tecnológicas y (3) per-
cepción de amenazas. La primera se refiere al escenario en el que los discursos 
de odio han surgido: el fallo de la Unión Europea en conseguir un consenso en 
el tema de la migración, visto a su vez como un síntoma de una posible crisis 
institucional. 

Lo anterior, ha producido en la población desconfianza de los espacios políticos, 
provocando que las personas posicionen la opinión pública en espacios digita-
les, con el objetivo de ganar la visibilidad que, de acuerdo con su percepción, 
han perdido. El último factor se refiere a que, a causa de las dinámicas anterio-
res, se han generado discursos dañinos en escenarios digitales, apuntando a que 
la población migrante es una amenaza para la sociedad. 

A partir de ese apartado introductorio, el libro da paso a la primera parte, que 
se concentra en la revisión de casos específicos que comprueben el aumento 
de los discursos de odio en distintos escenarios digitales. En esta línea, el se-
gundo capítulo “Online Hate Speech in the UK and Poland: A Case-Study of 
Online Reactions to the Killing of Arkadiusz Jóźwik” de Katerina Strani y Anna 
Szczepaniak-Kozak, se enfoca en las reacciones en línea producto del asesinato 
de Arkadiusz Jóźwik en agosto de 2016. 

Con el fin de compilar dichas reacciones, se utilizó la metodología conocida 
como Análisis Crítico del Discurso, para estudiar tweets y comentarios de ar-
tículos de noticia (tanto en inglés como en polaco), relacionados al asesinato de 
Jóźwik. Se revisaron 554 publicaciones en total y se concluyó que en todas ellas 
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se presentaba lenguaje con las siguientes características: referencia al contexto 
socioeconómico (Brexit), discursos de odio hacia el perpetrador y hacia la víc-
tima, culpabilización de la víctima y racialización.

El tercer apartado llamado “Discrediting the Other, Building In-Group Bonds: 
An Analysis of French and Italian User-Generated Hate Contents” de Laura 
Ascone tiene como objetivo examinar las reacciones de usuarios franceses e 
italianos en la plataforma de YouTube, en relación con la crisis del Aquarius. 
Se utilizó un análisis comparativo para ambos tipos de comentarios (franceses-
italianos) y luego se incluyeron en una base de datos para realizar un análisis 
cualitativo y cuantitativo a través del software Iramuteq. 

El resultado de dicho proceso mostró que, por parte del bloque italiano, los 
comentarios se centran en la situación que ha enfrentado el país por el flujo 
migratorio, mientras que el bloque francés se concentra en dichas consecuen-
cias, pero manifestando su malestar desde una perspectiva europea como un 
conjunto; es decir, señalando consecuencias que afectan a los países receptores, 
principalmente de la Unión Europea. Asimismo, se observó que muchos co-
mentarios que se basan en el discurso de odio no iban dirigidos hacia la pobla-
ción migrante, sino que tenían como finalidad el fortalecimiento de lazos del 
grupo “afectado”.

Con un enfoque similar al segmento anterior, en el capítulo 4 “Everything Goes 
Against the German Here!” Self-Victimising Discourse in Comments on Mi-
gration-Related Posts on the Alternative für Deutschland Facebook Page” de 
la autora Melani Schröter, se analizan comentarios de la página de Facebook 
generados principalmente por publicaciones del partido alemán de extrema de-
recha “Alternative für Deutschland”.

La característica principal de esta agrupación política alrededor de los discur-
sos de odio es que en su agenda se contempla claramente, según la autora, una 
posición antimigratoria, justificada por razones como extinción de la cultura y 
explotación del sistema de seguridad social a favor de las personas migrantes. 

En relación con los comentarios, estos fueron elegidos a través de una muestra 
que los dividía por contenido y tamaño de las interacciones. A partir de eso, 
se realizó un análisis siguiendo dos modelos: Enfoque Histórico-Discursivo y 
Análisis Crítico del Discurso. Dicho ejercicio distinguió las siguientes conduc-
tas en los comentarios: (1) autovictimización; (2) falta de racionalidad en los 
asuntos gubernamentales de Alemania en relación con la migración; (3) repul-
sión física y (4) ironía y sarcasmo.
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El quinto capítulo que tiene por nombre “Immigration Statistics in French On-
line Comment Boards: Mistrust Discourse, Anti-migrant Hate Speech” elabo-
rado por Nadia Makouar, hace énfasis en las reacciones producidas (comenta-
rios) a partir de estudios estadísticos oficiales sobre inmigración, en Francia. 
La metodología utilizada fue un análisis exploratorio sobre las secciones de 
comentarios en los periódicos Le Figaro y Le Monde. 

En esta línea, mediante un análisis de corte cualitativo se demostró que la evi-
dencia científica usualmente es refutada por argumentos basados en la des-
confianza, posturas frágiles, pobreza argumentativa basada en percepciones y 
las experiencias individuales. La desconfianza, como factor principal, se dirige 
hacia las personas académicas, la metodología utilizada en las estadísticas, así 
como hacia los medios de comunicación y las instituciones políticas.

Posterior a los hallazgos del capítulo anterior, la estructura del libro da paso a 
la segunda parte, que profundiza en las características, los mecanismos y las 
dinámicas del espacio virtual en el que se produce el cyberhate. Bajo esta ló-
gica, el capítulo seis titulado “Insults, Criminalisation, and Calls for Violence: 
Forms of Hate Speech and Offensive Language in German User Comments on 
Immigration” de Sünje Paasch-Colberg, Joachim Trebbe, Christian Strippel y 
Martin Emmer, se concentra más en las consecuencias de los discursos de odio, 
que en el proceso como tal.

De forma similar a la metodología utilizada en el segmento previo, los autores 
analizan los comentarios producidos en medios de comunicación alemanes, uti-
lizando un enfoque modularizado que permita la identificación de discurso de 
odio y lenguaje ofensivo en dichos textos. 

De esta manera, se destaca que el debate se centra principalmente, en el manejo 
de la migración por parte de las autoridades gubernamentales, etiquetándolo 
como ineficiente y causando una clara polarización entre los grupos sociales. 
Los comentarios se agrupan en tres grupos: (1) connotaciones negativas de la 
población migrante; (2) deshumanización y (3) expresiones graves de violencia 
hacia los grupos migratorios. 

El séptimo apartado “The Joint Construction of Hate Speech in Online Discus-
sions” de Emmi Lahti establece una relación entre la entrada de la agrupación 
política The Finns Party y el crecimiento del discurso antiinmigración. En este 
capítulo se analizaron distintas conversaciones realizadas en el foro de discu-
sión Suomi24, esto a través de dos enfoques: análisis digital del discurso y aná-
lisis de la conversación digital. 
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El resultado destacó que, en caso de un comentario basado en discurso de odio, 
las interacciones en dicho blog tomaron cuatro direcciones. La primera práctica 
encontrada fue la de presentar razones de peso para solventar el argumento pre-
sentado por otra persona y la segunda fueron respuestas a preguntas específi-
cas. Mientras que la tercera y la cuarta se refirieron a expresiones de aprobación 
e incluso elogios al texto con características de discurso de odio. 

Posterior a los hallazgos anteriores, el autor Stefano Pasta, en el capítulo ocho 
“Social Network Conversations with Young Authors of Online Hate Speech 
Against Migrants” realizó una metodología diferente a las realizadas en el resto 
del documento. Como el nombre lo indica, el enfoque utilizado consistió en el 
análisis de 50 de conversaciones con personas que, en sus cuentas de Facebook 
y Ask.fm, hicieron publicaciones que contenían expresiones violentas. Esta di-
námica se sustenta sobre la idea de que cada usuario de Internet no es única-
mente un espectador, sino también se convierte en un productor de contenido, 
provocando de manera inherente efectos en la audiencia receptora. 

El descubrimiento principal destacó que cuando se enfrentó a las personas crea-
doras de contenido sobre sus publicaciones, estas mencionaron explícitamente 
que su lenguaje no debería interpretarse de manera literal. Asimismo, en la 
mayoría de los casos, se presentó una tendencia de desconfiar de las fuentes 
oficiales y de absolutamente no tomarlas en cuenta. 

El capítulo final “Hate Speech, Fake News and Content Regulation on Social 
Networks in Europe” de Romain Badouard, brinda un enfoque más general so-
bre las problemáticas alrededor de la regulación del contenido de odio en espa-
cios digitales en el contexto europeo, marcado por la proliferación de discurso 
de odio y noticias falsas. 

En Europa, algunos Estados han introducido en su legislación regulaciones en 
la conducta violenta tanto de manera física como virtual; sin embargo, como 
menciona el autor, en espacios como el Internet, el mayor poder normativo no lo 
tienen las leyes, sino la tecnología, y lo que las herramientas que se desarrollen 
a partir de su evolución permitan o restrinjan. 

A partir del análisis realizado, es posible identificar una importante fortaleza 
en la obra que recae en la diversidad de abordajes metodológicos para analizar 
los casos de estudio. Metodologías de investigación comúnmente utilizadas en 
la disciplina de las Ciencias Sociales como el análisis de discurso y de conteni-
do, se aplicaron en espacios virtuales, en los que los actores, en ocasiones, no 
pueden ser fácilmente identificables, e incluso clasificables, por las limitaciones 
tecnológicas existentes.
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Lo anterior es definitivamente una característica que le brinda al libro un gran 
valor en cuanto a materia de investigación se refiere y novedad en sus abordajes. 
Esto principalmente, porque al realizar un ejercicio general para comprender 
las relaciones entre la gran cantidad de actores que convergen en el espacio 
virtual sobre un fenómeno específico, se demuestra que las relaciones inter-
nacionales y más importante aún, su estudio, se pueden adaptar a un mundo 
cambiante y cada vez más complejo; al tomar en cuenta los retos que enfrenta 
los espacios virtuales para el Estado.

La evolución de la tecnología, la creación de espacios virtuales para la convi-
vencia de distintos grupos con una misma ideología y el rompimiento de las ba-
rreras físicas representan (incluyendo fronteras estatales), sin lugar a duda, un 
gran reto para los Estados, en cuanto los límites para las acciones que en estos 
espacios se generan son difusos. En consecuencia, en los entornos virtuales se 
originan —y fortalecen— identidades, pensamientos y acciones que, en algún 
momento, pueden afectar positiva o negativamente, a la sociedad internacional 
en su conjunto.

Por otra parte, dentro de las metodologías aplicadas, es posible identificar algu-
nos aspectos de mejora, por ejemplo, la participación directa de los sujetos de 
estudio (por ejemplo, quienes crean discursos de odio) en los análisis de caso, 
lo anterior, con el propósito de conocer sus motivaciones y perspectivas. Se 
considera que una participación más directa de estos actores podría fortalecer 
la comprensión sobre los fenómenos que generan los discursos de odio en es-
pacios virtuales; por ejemplo, un mejor entendimiento de la crisis de identidad 
mencionada a inicios del libro. 

A modo de conclusión, y haciendo referencia a los espacios virtuales como 
desafío para la atención del hate speech por parte de los Estados, se pueden rea-
lizar algunos apuntes. Primero, la falta de una definición colectiva internacional 
conjunta sobre los discursos de odio dificulta de gran manera el desarrollo de 
esfuerzos para solucionar dicha problemática. Esto está sumamente relacionado 
a que, como se destacó en el libro, distintos Estados contienen en su normativa 
interna limitaciones relacionadas a lo que consideran el derecho a la libertad de 
expresión. En términos amplios, se trata de desafíos a la gobernanza que repre-
senta el mundo de la virtualidad y su dificultad para regularlo. 

Asimismo, las grandes empresas se posicionan como actores fundamentales en 
cuanto pueden limitar expresiones de odio, incitaciones de violencia y conteni-
do sensible en las interacciones que se producen en sus dominios. No obstante, 
aún existe una brecha muy grande entre restricción y castigo, en cuanto los 
usuarios de los espacios virtuales muchas veces son anónimos, o bien, pueden 
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crear múltiples cuentas para cometer dichas acciones. O bien, un efecto per-
verso de regulaciones bienintencionadas, pero usadas como pretextos por regí-
menes de naturaleza autoritaria como mecanismos de censura y control social. 

Así, esta obra evidencia una serie de problemáticas en la esfera internacional 
relacionadas al desfase entre Estados y los cambios vertiginosos en las tecnolo-
gías y la sociedad, la gobernanza de lo virtual y, dentro de este último aspecto, 
la posibilidad de garantizar los derechos e integridad de las personas tanto en la 
realidad física como en la virtual. 
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El libro Global Climate Justice: Theory and Practice, publicado en el 2023, 
aborda diversas interpretaciones teóricas que buscan definir, entre otros as-
pectos: los actores relevantes en el marco de la justicia climática, la posible 
distribución de responsabilidad, el derecho de las generaciones futuras y de los 
no-vivos, como los mares.  

Esta obra, editada por Fausto Corvino y Tiziana Andina, a través de sus 16 
capítulos, escritos por diferentes autores y ordenados en tres secciones, hace un 
recuento histórico de la evolución del cambio climático, así como las medidas 
que se han buscado para enfrentarlo. Además, desarrolla el dilema de la asig-
nación diferenciada de la carga climática, donde se enfatiza principalmente, 
las diferencias entre visiones que consideran el pasado y las que no.  El libro 
finaliza destacando ideas teóricas para la construcción de normativa para lograr 
la neutralidad climática, entendida esta como la búsqueda para reducir las emi-
siones netas de gases invernadero a cero. 

La primera sección titulada “Historia, diplomacia y evidencia científica del 
cambio climático” expone el desarrollo histórico, científico y cultural de este 
fenómeno. Asimismo, se reflexiona sobre las consecuencias del cambio climáti-
co, entre ellas el aumento de la temperatura global, cambios de clima extremos 
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y el incremento del nivel del mar, consecuencia del efecto invernadero acelera-
do por la actividad humana.

Además de presentar pruebas empíricas del cambio climático, también se des-
tacan los resultados del informe del IPCC sobre la responsabilidad de las po-
líticas al respecto, respaldando las conclusiones mediante diferentes modelos 
prospectivos. Igualmente, se presentan los países que han tenido un mayor pa-
pel en la emisión de CO2, haciendo una distinción entre emisiones totales, per 
cápita e históricas. Estados Unidos, la Unión Europea, China, Australia, Cana-
dá y Rusia son los que se destacan en estas listas.

Por otra parte, se centra en la justicia climática y cómo esta se puede observar en 
la distribución y reparaciones del pasado y futuro. En primer lugar, se aborda la 
relación entre la colonización y las consecuencias climáticas, específicamente 
en los países en desarrollo. Asimismo, se pone de manifiesto la importancia de 
considerar las implicaciones climáticas de la colonización en estos países, qué 
los hace más susceptibles a los efectos del cambio climático, como la pérdida de 
suelos, la incapacidad de desarrollo y la desaparición de prácticas sostenibles. 
En consecuencia, se concluye que la responsabilidad del cambio climático debe 
recaer en los estados y comunidades que generaron la crisis.

Además, la obra se enfoca en el desarrollo de los diferentes tratados internacio-
nales de cambio climático, así como sus éxitos y fracasos, lo anterior a partir 
del equilibrio entre consenso y eficacia. Asimismo, enfatiza el consenso como 
uno de los principales requisitos para guiar la formulación de políticas interna-
cionales en materia de medio ambiente. 

Respecto a los acuerdos, el texto afirma que el enfoque en la eficiencia y metas 
simbólicas llevó al fracaso de Kyoto, mientras que el de Copenhague que optó 
por el consenso, no logró avanzar la agenda climática; también, se menciona el 
de Tokio, el cual trató de buscar un punto medio entre el consenso y la eficien-
cia; aunque señala problemáticas del tratado, como la debilidad en la aplicación 
de los acuerdos, destaca que ha tenido diversos logros. Finalmente, la sección 
termina con un enfoque filosófico, donde se debate qué es la naturaleza y las 
implicaciones de responsabilidad según la visión que se tome. 

Por su parte, la segunda sección, titulada “El desafío distributivo global del 
cambio climático”, presenta teorías para analizar y justificar la distribución de 
responsabilidad y compensación entre los diversos actores. Lo anterior, se hace 
mediante una aproximación a la problemática del cambio climático bajo siete 
perspectivas: el libertarismo, el principio de la equidad transgeneracional, las 
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emisiones igualitarias, el principio de pago de los contaminadores, la visión del 
valor, la visión transicional hacia el futuro y la visión de “partes justas”.  

De esta forma, al observar la defensa de la naturaleza desde un punto de vista 
libertario, se presenta un argumento interesante a partir de una teoría que suele 
enfocarse en el individualismo y la libertad personal, este se centra, princi-
palmente, en dos principios libertarios; el primero se refiere a la premisa del 
libertarismo donde los actores contaminantes afectan los derechos de otras per-
sonas, primordialmente las generaciones futuras. No obstante, el argumento es 
restringido, dado que recae en aceptar algunas suposiciones. 

El segundo argumento se centra en la apropiación injusta de los bienes; para po-
der desarrollarlo, el autor establece que la atmósfera se considera un recurso de 
propiedad comunal bajo el libertarismo. Se concluye que, bajo el libertarismo, 
se puede justificar una visión donde aquellos que se beneficiaron del cambio 
climático, mediante la explotación de un recurso común, son responsables de 
redistribuir las ganancias para cubrir los gastos de adaptación y mitigación, así 
como reducir su impacto futuro. 

Respecto a la visión transgeneracional, se destaca la relación asimétrica entre 
generaciones: el presente condiciona el futuro, pero el futuro no afecta el pre-
sente. Por ello, se dificulta que la justicia transgeneracional se observe a partir 
de teorías de justicia tradicionales. A partir de esto, se argumenta la importan-
cia de que se empiece a integrar la responsabilidad transgeneracional desde 
una perspectiva no solo de pasado-presente, sino, también presente-futuro al 
momento de implementar procesos de distribución. 

La sección continúa con el concepto de “emisiones igualitarias”, el cual esta-
blece que la cantidad de emisiones que cada persona puede generar debe ser 
dividida de forma igualitaria entre la población mundial. Se considera que es 
un principio de mitigación, dado que contribuye a solucionar la crisis climática. 

Además, es un concepto aislacionista, distributivo y de segundo nivel, ya que 
no observa otras consideraciones de justicia y se enfoca en la distribución de 
emisiones, no de costos. Asimismo, es un principio que toma en consideración 
las emisiones históricas y, además, funciona como un principio de transición. 
Finalmente, es de naturaleza colectiva, en cuanto busca la distribución de emi-
siones para los Estados y no para los individuos, desde esta perspectiva, se 
acepta una distribución de los bienes con el objetivo de fomentar la mitigación 
y adaptación. 
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Respecto al principio de pago de los contaminadores, el libro lo observa desde 
dos perspectivas: la visión al pasado y al futuro. Respecto a la visión histórica, 
se argumenta que esta no puede fundamentar un deber de largo alcance interge-
neracional, basándose en dos factores: la objeción por ignorancia y la excepción 
de impotencia. 

Por otro lado, se propone que la visión a futuro es más adecuada, en cuanto 
busca contener las amenazas ambientales del futuro y, a pesar de que no con-
sidera emisiones del pasado, está visión justifica una redistribución global de 
recursos para financiar la mitigación y adaptación. La visión de valor, por su 
parte, a diferencia de otras teorías que se han observado, busca un acercamiento 
“práctico”, en vez de redistributivo o retributivo. Bajo esta teoría, se pretende 
darles una mayor importancia a los derechos de los “no-humanos”, por ejemplo, 
los bosques. 

Se argumenta que la mitigación del cambio climático dependerá de las perso-
nas que observan sus acciones como representantes de sus valores; por ello, se 
considera que establecer metas locales, a las cuales las comunidades puedan 
relacionarse e integrar a sus valores, será un mejor acercamiento para tratar la 
crisis del cambio climático. 

La justicia transicional hacia el futuro usualmente hace referencia a los acerca-
mientos que se enfocan en resolver injusticias anteriores para mover hacia el fu-
turo. No obstante, el texto presenta otra perspectiva, con una visión hacia lo que 
esta por venir. Si bien la justicia ambiental suele enfocarse en compensación 
por parte de los Estados más beneficiados por el cambio climático a los más 
afectados, se propone observar no a las víctimas del pasado, sino las del futuro.

 En este caso, hace referencia a todos los que puedan ser afectados por el cambio 
climático y su prevención, como los trabajadores de empresas en países desa-
rrollados; además, se considera que, aunque este no debe ser el único acerca-
miento al cambio climático, la visión a futuro podría fortalecer la probabilidad 
de que se implementen políticas de mitigación y adaptación.  

En el acercamiento de “partes justas” se considera que cada persona debe 
aportar, de una u otra forma, a la lucha contra el cambio climático, no obs-
tante, no aboga por la división igualitaria de las emisiones de carbono, sino 
por una división “justa”, la cual se admite es difícil de establecer. Asimismo, 
se presentan acercamientos teóricos sobre lo que se podría o no considerar 
“daño” bajo esta teoría. 
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Finalmente, la tercera sección del libro, titulada “Perspectivas normativas sobre 
la ambición de neutralidad climática”, se enfoca en actores y retos que cuentan 
con un papel importante en la lucha contra el cambio climático, así como su 
relación con el desarrollo de normativa. 

Inicialmente, la sección hace referencia a un actor que ha tenido un papel cen-
tral en el desarrollo del cambio climático: la industria del petróleo. Busca es-
tablecer la responsabilidad que esta industria tiene, lo que estas implican y su 
rol en la justicia climática. Esencialmente, se propone que este actor tiene una 
responsabilidad positiva de reducir y eventualmente, detener sus acciones dañi-
nas. Esta responsabilidad se emplea mediante el deber de reparación y el deber 
de descarbonización. Se busca, principalmente, presentar las bases para que se 
desarrolle una normativa que afecte a estos actores. 

Por otro lado, la sección continúa presentando a una víctima poco considerada 
del cambio climático: los actores privados que puedan ser afectados por las 
políticas de cambio climático, como los dueños de las compañías de petróleo, 
proponiendo que deben ser recompensados por sus pérdidas. Este argumento 
se centra, principalmente, en el concepto de expectativas legítimas; se propone 
aquí que aquellos actores que las presentan deben cumplir con estas, o recom-
pensar el daño que la creencia de ellas puede generar.

Asimismo, más allá de los actores, se propone que se deben enfrentar a las ba-
rreras motivacionales que pueden afectar la lucha contra el cambio climático. 
Se argumenta que el principio de no-daño individual y colectivo, junto con un 
desarrollo del concepto desde una perspectiva interdisciplinaria, da la justifi-
cación normativa para que las personas actúen. Además, se detallan como las 
barreras motivacionales pueden afectar la implementación de este proceso, así 
como diferentes formas de solucionarlo. 

Por otra parte, hace referencia al efecto que el cambio climático tiene específi-
camente, en las mujeres; las condiciones estructurales actuales a las que ellas se 
enfrentan provocan que sean más vulnerables a los efectos del cambio climáti-
co. Se profundiza en este tema mediante factores que influyen el impacto en las 
mujeres y otras poblaciones, como las personas de bajos recursos. Igualmente, 
hace énfasis en la interdependencia de los derechos humanos y la justicia climá-
tica, y como estos son violentados por el cambio climático. 

Así, la obra concluye analizando a los ecosistemas como actores con derechos, 
con el propósito de defender su inviolabilidad. Además, desarrolla los derechos 
de las personas actuales a un futuro, así como el derecho de las personas del fu-
turo para vivir.  El libro presenta abordajes teóricos en el análisis del concepto 
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de justicia ambiental desde varios ángulos, enfatizando tanto a los actores con-
taminantes como las posibles víctimas del cambio climático, dependiendo de la 
perspectiva. Realizar este tipo de acercamientos filosóficos son esenciales para 
identificar no solo las suposiciones actuales, sino también las contradicciones 
y limitaciones de las diversas teorías existentes, lo que permite profundizar el 
estudio y desarrollar nuevas visiones del mundo.

La justicia ambiental aborda aspectos económicos, sociales, políticos e históri-
cos, por lo que analizar un abordaje filosófico integrado de este concepto será 
esencial para el diseño de políticas y normativa más equitativas e inclusivas en 
el sistema internacional. En aspectos tales como la construcción del derecho 
internacional público y las negociaciones sobre el cambio climático, aplicar co-
rrectamente este concepto será esencial para el desarrollo de medidas efectivas, 
dado que toma consideración todas las posibles víctimas del cambio climático, 
provenientes tanto de países en desarrollo como desarrollados, por lo que su 
integración aumentará la probabilidad de su aplicación exitosa.

Este libro aborda acercamientos filosóficos novedosos a conceptos claves, como 
la definición de naturaleza, la noción de daño y la responsabilidad histórica en 
acciones del presente. Presenta teorías interesantes para estas temáticas, enfati-
zando la protección tanto a las poblaciones vulnerables de países menos prote-
gidos, como a los intereses económicos de los agentes privados. 

Si bien es importante que el sector privado participe en la construcción de re-
siliencia climática, surge la cuestión de la culpa y la distribución de gases de 
efecto invernadero. ¿Deben ignorarse los aspectos históricos o deben ser consi-
derados al medir el aporte a la lucha contra el cambio climático? ¿Realmente se 
puede considerar justicia compensar a actores que aún hoy son los principales 
causantes de daños ambientales? 

El libro expone argumentos a favor y en contra de los temas en cuestión, con los 
diversos autores alcanzando conclusiones dispares. Mientras algunos abogan 
por una distribución del peso que recaiga en aquellos que han sido y son los 
mayores contaminadores, otros defienden un enfoque que tenga en cuenta el 
impacto en las empresas y sus trabajadores.

A pesar de sus abordajes novedosos sobre temáticas que competen a la justicia 
climática, se identifican una serie de áreas por mejorar. Aunque la obra ofrece 
una amplia gama de teorías aplicables a la crisis ambiental, carece de una canti-
dad significativa de soluciones prácticas. Parece más enfocado en discutir cómo 
encajar la crisis en diversas teorías, en lugar de proponer un camino teórico 
hacia la justicia ambiental y la implementación de políticas y tratados eficaces.
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 Además, no se profundiza en cuáles podrían ser posibles áreas de estudio, 
como el impacto que factores como el conflicto puede tener sobre la distribu-
ción o como la evolución de la tecnología puede influenciar la aplicación de la 
justicia ambiental, con el objetivo de tener una mejor comprensión del proble-
ma, ni de cómo aplicar las teorías en el desarrollo de normas internacionales y 
nacionales. 

Por último, aunque las teorías presentadas son fascinantes, el libro no propor-
ciona suficiente respaldo empírico para hacerlas viables en la práctica; si bien es 
una obra de aspecto teórico, profundizar en las características empíricas podría 
validar y dar relevancia a las teorías presentadas, lo que permitiría su integra-
ción más efectiva para el estudio y aplicación de las Relaciones Internacionales 
y en la formulación de política internacional. 

Las teorías de justicia ambiental constituyen enfoques relevantes para entender 
las interacciones entre el medio ambiente, la política y la sociedad. Su objeti-
vo principal radica en abordar las desigualdades sociales y económicas que se 
derivan de la distribución desigual de los impactos ambientales, así como en 
promover la equidad en la protección del medio ambiente y la gestión de los 
recursos naturales, observando desde diversas perspectivas, y no solo desde la 
visión de aquellos que tradicionalmente, se consideran las víctimas del cambio 
climático, permitiendo una visión más integrada. 

Dado que el medio ambiente es un tema transnacional que afecta a múltiples 
actores en todo el mundo, la justicia ambiental adquiere una relevancia par-
ticular para los estudios de Relaciones Internacionales. Además, esta será no 
solo esencial para comprender el contexto del cambio climático en el sistema 
internacional, sino que también será un concepto vital para la construcción de 
políticas y la gobernanza global.
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